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2. 1) E~pecd-tctvt.-

Co~~e6ponde a ea acc-tón de expt-tca~ y/o decia~a~ con -tnd-tv-tdua 
e-tdad una co6a. 

2.21 E6pec-tn-tcac-tone6.-

En et med-to que no6 conc-te~ne, puede -tnte~p~eta~6e en éo~ma -
6-tmpt-tóta en cuat~o g~andeó ~engione6, b-ten 6ea pa~a apt-tca~ea 
a un p~oyec·to col16t~uct-tvo o a una ob~a po~ ej ecu.ta~. med-tan:te 
o 6-tn concu~60. 

2. 2. 1) Ee conju.nto de expt-tcac-tone6 y decea~ac-tone6 a qu.e debe 
~á 6ujeta~6e cada elemento -tnteg~ante de u.n p~oyec:to = 
col16t~u.ctivo. 

2.2.2) El conjunto de expt-tcac-tone6, decta~ac-tone6 y no~ma6 -
que debeJtán atende~óe pa~a obteneJt en ea obJta a ejecu
taJt la pJtew_¿ón, cal_¿dad y du.Jtac-tón ~eque~_¿da poJt el -
p~opü:taJt_¿o de é~.>ta, col16_¿de~ándol.le dentJto del conju.nto 
laó pJtop_¿aó del p~oyecto. 

2.2.3) E~.>pec-t6icac-tone6 06ic-taleó. Lo exp'teóado en loó doó ~e~ 
gloneó ante~io~eó, peJto aplicable a laó no~maó e6tabte
C--tda6 poJt O~gan-t6moó 06ic-taleó del CentJto, Eótatalel.l y_ 
Ve6centJtae_¿zadoó, PaJtae~.>tataleó y ot~oó, po~ la -tnte~
venc-tón'que eótoó pud-teJtan teneJt du~ante el de~ -~~olla 
del pJtoyecto con6tJtuctivo u obJta a ejecu:taJt, o bien al 
:téJtmino y conciU6ión de e~.>:ta últ-tma • 

2.2.41 Ve óu. aplicac-tón 

Cabe aclaJtaJt deópuéó de conoce~ loó bJteveó té~mi11oó an 
teJtio~el.l, qu.e la6 eópec-t6icacionel.l hablando en geneJtai~ 
óOn elemental.> ba6_¿C06 muy -tmpo~tanteó paJta ea.ejecu.c-tón 
de un p~oyecto col16tJtu.ctivo u obJta, eUoó jugaJtán u.n _ 
papel ~elevan:te de~.>de loó p~imeJtoó pa6oó pa~a la aten_ 



c~ón de un concu~6o o p~ev~amente a ea p~e~.>enta~ón de una 
p~OpOÚ~Ón p~e6Upue6tal, pueJ.> ea~.> e~.>pe~6~ca.~one6 y .no.~mM en 
t~ega.dM po~ el P~op~eta.~~o de ea. Ob~a. !.>e~án ea. ba.~.>e pa.~a ea. -
pea.neac~ón e ~nteg~a.~ón de: 

P~og~amM de ejecu~ón, el.>~a~ón y pa.goJ.> 

A~.>~gna.~ón de ~ecu~J.>ol.> como: 

Eq~po huma.no lob~a. de ma.no, ope~a.~ón y ma.nten~~entol 

Eq~po mecá~co lee ~dóneol y 

Reea.~ón de Mate~~a.le6 y/o eq~po lp~op~o de ea. ob~a.l 

Eea.bo~a.~án de P~e~o'-> U~ta.~~o'-> 

PRECIOS UNITARIOS 

Ae a.na.e~za.~ eoJ.> p~e~06 u~ta.~~OI.>, éJ.>tOJ.> debe~án comp~ende~:- va.eo~ 
de a.dq~~~án o de 6a.b~~ca.~án de ea~.> ma.te~~a.ee6, a.ca.~~eo~.> ha.~.>ta. 
el euga.~ de la ob~a., ca.~ga.J.> y deJ.>ca.~gM, almacena.m~entoJ.>, me~ma.J.> y 
de6pe~~~OI.>, eq~p06, !.>U t~a.n!.>po~te ha.J.>ta ef_ f_uga.~ de la. Ob~a., 
ma.~ob~a.6 y a.lmacena.je, a.cceJ.>OJ.> a. ea.~.> OÓ~M, ea ejecu~án de la. 
ob~a. en '->¡ y p~ueba.~.> nece~.>a.~~. ~n~.>taea~one~.> p~ov~J.>~ona.ee~.>, campa 
mentol.>, a.ema.cene6, p~otec~ón a.e t~á~~to med~a.nte ee J.>eña.ea.m~ento
y ba.nde~e~o6 que ~.>e ~eq~e~a.n, me~da.6 de ~.>egu~~da.d y p~e6ta~one6= 
~.>o~a.ee~.> a. ~.>u pe~./lona.e, ob~M y H~v~~o6 de bene6~~o ~eg~ona.e y _ 
6o~a.f_; ~ega.l¡M qu.e p~oceda.n po~ ee U./>0 de patente~.>, ~emo~ón de _ 
lo6 6ob~a.nte6, e~p~eza. de ea. ob~a. y dee luga~ de ella, con6e~va. -
~án de ea.~.> ob~a.6 ha.J.>ta !.>U. ~ecep~Ón po~ el P~op~eta.~~o y/o 6U ~e __ 
p~Mentante y a.u.to~~da.de~.> co~~e~.>pon~ente~.>; a.~.>¡ como todo6 ea~.> de __ 
mál.> ga.~.>to~.> que lo!.> t~a.bajo6 o~~g~nen, lobv~a.mente ./le ~nceuye ut~e~_ 
da.dl • 

La. eeabo~a.~án del p~e~.>upue~.>to de ob~a y ent~ega. dee m~mo, ~.>e~¡a.n_ 
lo!.> do6 úl~ol.> pa.60'-> p~ev~o6 a.l concu~6o o co~za.~án, p~e~.>enta.do6 
a.e P~op~eta.~~o de ea. Ob~a.. 

15) 
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3) EL PROYECTO Y EL SUPERVISOR. CONTROL VE PLANOS. CONTROL DE 
MODIFICACIONES. LOS CONCEPTOS EXTRAS. 

ANTECEDENTES 

I) ORGANIZACION PARA LA DIRECCION Y CONTROL DE LA OBRA 

a) Del. P!top.<.úa!úo 

b l Del. ConLdJtuctolt 

II) ALCANCE DE LA SUPERVISION 

III) SISTEMA VE INFORMACION VE LA OBRA 

bl In6o!tmac.<.ón p<llt<l co~o! de la ejecuc.<.ón 

el In6o!tmac.<.ón p<llt<l co~o! del. Contnato 
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ANTECEVE.HES 

1) GENERALIDADES 

E6 .útcu.utioYLCtb.f.e que teda .f.a ob!W. empJtencü.da pott e.f. hombJte debe pJtoduc..Ut. 
bene6-{U:Oó, u toó Mn .0Henunchlb.f.u, .{.ndepencü.erttemen-te de óu c.oncü.U.6n
de .{.ytmeci<:.atoó, meci<:.atoó, tang.{.b.f.e.ó o .{.ntang.{.b.f.eó. 

La Supe.Jtv.ú...{.6n de Ob!W.ó -~e.Jtá polt tanto, .f.a mecü.da de.f. c.on-tlto.f. de eglteóOó
de6.út.{.doó en .f.a e ~apa de p.f.aneaU.6n, que ga~W.Jt.ü.c.e e.f. bene6-{U.o u pe~tado. 

Z 1 E WIENTOS VE LA EMPRESA EN GE,\JERAL 

Toda .{.dea Ueva.da a. c.abo eó uYLCt EmpJte.óa y c.omo W, -útte.Jtvendltán V! 6oJtma 
genruc.a, ruente, Jtecu.MO de c.a.p.{_ta,f_ y JteC.U!tóO humano, tenúndo c.omo --
ob j e.ü.voó óa.ü.ó 6ac.e.Jt .f.aó demartdaó de c.ada uno de óUó c.omponenteó, Weó -
c.omo:-

Cliente.- E.t c.ua..f. demanda!tá de .f.a empJte.óa, un pJtoduc.-to en e.f. menolt c.aóto
poó.{.ble, c.on .f.a mayoJt c.aüdad poó.{.b.f.e y en e.f. menoJt tiempo poó.{.b.f.e. 

R ecu.M o de C ap.{_ta..f.: - U c.ua..f. demanda!tá de .f.a emp!t eó a, .f.a máó a..e.ta 1t ertta.b.i. 
túúi.d y líi ma.yott ó egUJt.i.da.d de óu .útveM.i.6n. -

Rec.U!tóo Humano:- Eó.te demartdcvuf de .f.a empJte.óa .f.a óa.ü.ó 6a.c.U.6n de nec.eó.i.da 
de.ó ¡YWna.Jua6, de nec.eó.i.dad de m ecUo amb.i.ertte y de nec.eó.{.da.deó óupe!t.i.o -:
Jteó. 

3) EL RECURSO.HUMANO EN EL DESARROLLO VE UN PROYECTO 

U equ.i.po mu.f..ü.d.u..upürtaJt.i.o que de.óaMaUa un pJtoyec.-to, tiene cü.6e~terttu 
6ollmaó de -útteg!W.u6n. Una de .f.aó 6allmaó máó c.omunu u a :tJtavú, de .f.oó -
equ.i.poó, ruen.te, 6.útllY!Ue!tO, p!toyec..üóta, C.Onóu.f.:tOJt de c.oótOó Y p!togJtam~ 
c..ú5n, c.onóuUoJt .f.ega.f. y c.ontab.f.e, óupe.Jtv.(..:,oJt y c.o~:taó, donde e.f.:-

Cüen:te:- Se ertcaJtga. de c.onc.eb.i.Jt e.t óa.ü.ó 6ac.:toJt de una rtec.u.<.dad y c.omu~ 
caJllO az 6hta.nc.-i.e.Jto y a.f. p!to yec..üóta. -

F.i.rt.Clrtc.-i.e.Jto;- Se ertc.a.Jtga. de aóeóOJta.Jt a.f. ruen:te óObJte .f.a Jtert:ta.bil.<.da.d ---
y líi óegWUda.d de.t pJtoyec.-to que c.ublt.i.Jtá .f.a nec.u.<.dad que ha. detec.-ta.do ---
e.f. ruertte. - . 

PJtoyec..üóta:- Se enc.a.Jtga. de -útte.Jtplteta./t .toó dueoó de.f. c.üen:te, :tamúa.Jt-·· 
loó a :tlta.vu de .f.aó ac.IÚc.M utab.teU.dM y .f.M U,m.Ua.uimu de Jteg.f.amen
to, pa.!U1 c.onc.eptUa.Jt un pJtoyec.-to 6a.c..ü.b.f.e de c.onó:tltu.Vl. ·~u de e.f. ~~ de-
v.U..ta ec.on6m.i.c.o, mocü.6.i.c.ándo.to en óu c.aóo hMta ga.JtllY!.ü.za.Jt e.f. ob J e.üvo. -
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. En ~egu..rtda w.tanUa. y dupuú de fu .ULteMmc-i.6n de loó eJ.>pec.úl.lMw -
de pltoyec:ti!, de.tec.ta!tá y co~t~teg.VW: fuó .útcongJtuenUa.ó que a6ecten óu --
ptan.teamú.i'l-to aitqud:ect6n.<.co olt.{g.útal.. 

CoMu..UoJt de CM.to<~ y P~téllrau6n:- u CoMu..UoJt en co.~>.to<~ y pJtogJtiuna.-
u.ón, a-~uoiUí!üf a:z p!toye tii pa!ta .ULtegltalt en 6oJUna conjunta, el coó.to 
u penado del pltoyecto y óu tiempo de ejecuu6n.-

CoMu..Uolt Legal. y Contable:- Una vez de6~do el pltoyecto y ap1tobado --
polt loó e:temví:to<~ a1í:teJuolteJ.>, el a-~ M olt legal. 6e encaltga!Lá de ana..UzaJt-
e hnplemen.ta/t el velúcu!o legal. -i.d6neo paila .ea ejecuu6n de .ea obJta, --
M.<: como .tamb-i.fu de6-i.l'!-i.lt lOó 6-i.ó.tema<~ contablu que pe!Un-i..tal'l el cumpü -
m-i.VU:o de w obügauone-~ hnpoó-i.tiva<~ y .ea .út6oJUnac-i.6n necuait-i.a pa!ta -
.ea eva1.u.a.u6n del m-i.ómo. 

Supe!tv-i.óOit:- U Supeltv-i.óolt ltepJtuenta loó ojo.~> Ucn.<.coó del cUente, --
cuya m-i.ó26n b<Ú-i.ca 6 eJtá 6.útaüzait el p!toyecto en lOó paittfme.tltoó de6,¿¡U-
doó: coóto, tiempo y ca..U.ciad. 

Con.tltat-i.6ta:- U ejecu.tolt matelt-i.al. del pltOyecto, .tend!uf como m-i.ó-i.6n ---
Jteillzait e:t p!toyec.to, cumpümdo -i.nelud-i.blemente 6Uó compltom-i.óoó con --
.teltceltoó, con 6U pe!tóol'lal. y con 6Uó acc-i.ol1-i.ó.taó m loó .téltm.útoó de coó -
.to, tiempo y cal.-i.dad pactado.~>.-

4) LA SUPERVISION EN EL DESARROLLO DE UN PROVECTO 

La 6upeltv-i.ó-i.6n deb-i.ena ~Ualtóe dude .ea ptaneau6n de un p!toyecto y -
óu -i.n.teg1tac-i.6n, a .tltavú de .ea p!thnena eva1.u.a.u6n econ6m-i.ca del an.tepJto
yec.to, pa!ta con ello deó~ loó pu..rt.toó de col'l.tltol m<Ú hnpolt.tan.teJ.>. 

No obó.tan.te .ea hnpo~.üna 6u..rtc-i.6n de .ea 6upeltv-i.ó-i.6n, m oca<~-i.oneJ.> -
ha de!t-i.vado m tipoó no dueabtu y que conv-i.me mmwnait, palta 6.útcalt
taó ba<~ u de u..rta buena. .~>upeltv-i.ó-i.6n. 

Supeltv-i../l-i.6n · ju<~tiMCativa:- E.~>.te tipo de 6Upeltv-i.ó-i.6n p!te.tmde ún.<.camente 
:ea 1tecoplliu6n de a~tgumvl.toó (de p!te6eltenc-i.a ueltUoó 1 que peJUn-i..ta ---
jU6ti6-i.Caitóe ante el cüVU:e .~>.út hnpolt.ta!t .ea oblta. 

Supe1tv-i.ó-i.6n Poüc-i.al.:- Eóte tipo de .~>upe!tv-i.ó-i.6n, meno<~ dueabte aún que
fu a.n.tvtlo!t, col16.tdena que óu m-i.ó-i.6n u de.tectait óa.Uaó de .toda<~ fuó --
palttu y apücait óanc-i.onu, bajo uta -i.dea, lOó enem-4¡oó .~>e m6Jtm.tan --
6-i.emp!te m pe!tju-i.c-i.o de .ea oblta • . 

En ba.óe a. lo.~> de6ec.toó a.ntelt-i.OitU, Clteemoó u.talt en .ea poúb-i.üdad de -
de6.út-ix el concep-to 1teal. de fu 6upeltv-i.ó-i.6n, como:-
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Supvr.vü.i.6n Integ~tada:- En u.te .tipo de .61.Lpvr.vüwn ee. plloyec...tW.ta, ee. _ 
c.o~.ta y Ll Me.~otul en C.OnJI.LntO, bi.LI.lc.an .e.a. c.onc..tw...i.6n de .e.a. obtu1 -
en !o<~ .tVt!nmo<~ de6.{.Md0.6 en .e.a. p.ta.neau6n.-

5) LOS OBJETIVOS DE UN PROVECTO 

E.e. 6pümo ap!tovec.ham.i.en.to de .todo!.> loé ltec.LLMOI.l de !M pa.M:u .ú1.vofuc.IU1-
da~.>, pe!tm.ü.Uuí !.>m duda ob.tenvr. !al.> objetivo<~ del. p!toyec..to. 

La ob!ta .{.dea! ~.>vr.á po!t .tanto aquet.e.a. que !og1te ba.ta.nc.eaJt en 6oJtma adec.ua 
da !01.> ObjetivO!.> de C.OI.l.to• tiempo y calidad. ~.(.n de~.>CJ.U.dair. ta 6egu.>i..i.dad
de !a m.wma. -

Cuando alguno de !o~.> objetivo.~ antu menuonado!.>, ~.>e mc.Jtemen.ta o dec.Jte
men.ta en 6oJtma l.li.LI.l.tanuat, loó JtU.tantu 1.>e vvr.án a6ec..tad0.6 en .i.gua! o -
mayo!t med.i.da. 

No ob~.>.tante !o antvr..i.o!t, pue al. dubal.anc.e p~r.ovoc.ado, .toda o bita tiene -
una p!t.i.o!t.i.dad de.teJtmmante, e~.>.ta puede 6 vr.:-

TIEMPO:- En p!toyec..to~.> donde u .i.mpvr..i.o1.>0 no de.tenvr. .e.a. p!toduc.u6n y en -
beneó.i.uo del. demento tiempo, <~e .tend!tá que .úlc.Jtementa/t ee. c.o~.>.to y ---
en oc.a~.>.i.onu !teduc..i.!t .e.a. calidad, 1.>-i.endo !tec.omendab!e ha.c.vr.!o en una med.i. 
da p!tev.i.l.l.ta de antemano. 

CALIDAD:- En .todo p!toyec..to, .e.a. c.a!.i.dad nunc.a pod!tá !.>VI. meno!t a !o~ ----
u.tánda!tU de.teJtm.úl.adol.l en !M upeuó.{.c.auonu oó.i.Ua!u, empvr.o en --
oc.M.i.onu, ~.>e ha.c.e nec.ualt.i.o ee. .úlc.Jtemento de !M noltmM de. c.a!.i.dad, --
donde el. c.o~.>.to y el. tiempo de. c.on~.>.tltuc.u6n <~e vvr.án .úl.c.Jtemen.tado!.>, úen
do .tamb.i.én Jtec.omendabte. hac.vr.!o M bite. pa!táme.tlto~.> de.ó.{_n.{_do.ó de antemano. -

COSTO:- E.e. c.o~.>.to adqi.L.i.vr.e. I.>LL máx..úna pJt.i.o!t.{.dad, c.uando ee. p!toye.c..to ~.>e. --
enc.uen.tlta t.i.m.i..tado po!t ltec.LL!t.óol.l 6-i.nanuvr.o~.> (c.omo po!t ejemplo en ob!ta.ó-
a ~.>uma al.zada o b.i.en, c.uando ewte. plteven.ta). Palta no a6e.c..talt .e.a. c.a!.i.-
dad en 6oJtma l.li.LI.l.tanuat, ~.>e. ha.c.e. Jte.c.omendabte. optimüalt e.e LL.óO de ma.te.-
lt.i.al.u, bi.LI.lc.M ~.>ofuuonu de. g~tan .i.mag.úta.u6n y al..tvr.na.livM que c.um --
pUendo upe.uó.{.c.auonu, peJtm.i..tan mejo!tu vr.ogac..i.onu y en 6oJtma p!t.i.mo:!:_ 
d.i.a1. Jteduc..i.!t en !o ec.on6m.i.c.amente pol.l.i.bte. ee. tiempo de. c.on~.>.tltLLc.u6n.-

6) SISTEMAS VE CONTRATACION VE UN PROYECTO 

Según .e.a. teg.i.l.l.ta.u6n v.i.gente en .e.a. Repú.bUc.a Me.:«c.ana, l.a.ó opuonu 
Mn: "PJtu.tau6n de Svr.v.i.c..i.OI.l P!toSu.i.onal.u" y de "CompJtonú.óo Emp~tua -
lt.i.al.", 1.>-i.endo en uta ú!üma, donde. 1.> e puede. toc.a..Uza!t el. c.ont!ta.to de -
p!teuol.l un.i..tM.i.ol.l. 

LM Jte.c.omendauonu ~.>o bite ee. LLI.lo de. c.ada uno de. u.t01.> ~.>.i.l.l.temM ~.>on:-
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PRECIO ALZAVO:- E~.te. tipa de. can.tM . .ta.U:.6n e6 apt.i.cab.e.e. cuando 6e. -----
tienen de.6.&údM !M ~~pe.u6.tcaU:.onu a m<f.6 de. ·u.n 90% y .e.a p!t..{.atu:.dad -
bu.~ cada u e..e. c01:>.ta. 

PRECIOS UNITARIOS:- 8.te. o.tJr.o o~.tema u !te.comendab!.e. cuando !M u pe. -
U:.6.tca.uanu e.~.tárt de.6.&údM e.n.tlte u.tt 60 y u.tt 90% y .e.a p!t..{.alt.tdad u --
e..e. tiempo. 

AVMINISTRACION:- Ef...te. o~.tema e6 adecuado c.uando e!. p1toye.c.ta H enc.u.e.n
.tJr.a. de.6.tn.tda a mena~ de. t.1.11. 60% y .e.a p!t..{.a!t.tdad u .e.a cat.i.dad. 

Ca 11. .e.a a.n.te.Ua!t, de. n.tngu.M mane!tll. H qu..te.~te. dec..t!t qu.e .e.a c.o M e.c.u.U:.6 n-
de.= objetiva Mu.!.a .e.a. c.oMe.c.u.u6n de. .e.a~ o.tJr.a~ da~. 6e. .tJr.a.ta ún..tc.a -
me.n.te. de. ~eña!.M .e.a c.anve.n.tenc..ta. de. enc.an.tJr.a.!t e..e. 6-Ut p!t.tolt.t.tll.!t.ta de.!. -
c.t.i.en.te., pll.ltll. pode.!t M.tgnll.lt Um.t.tu de.!. .tnC!temen.ta a e..e. de.c.!teme.n.ta de. -
.e.a~ o.tJr.a~ da~. 

7) TABLAS VE REAJUSTE VINAMICO 

An.te. e..e. 6en6meno mu.ttd.ta..e. de. .e.a w6.la.U:.6n, e6 .tndu.dab.e.e. qu.e. dc.bellá ----
ex..Wtilt en !M da~ prinr¡ms c.an.tJr.a.ta.U:.anu, a.!.gútt ~~.tema qu.e. pe!tm.t.tll. -
eva.!.ull.lt u.te. e6e.c..to, pll.ltll. .e.o c.u.a..e., 6e. !te.c.am.ienda e..e. ~o de. u.na .tabta. -
de. 1te.a.j ~.te. d..úufmi.c.a qu.e. .tenga c.amo. bM u !M f...tgu..te.n.tu:-

- Qu.e. ~ea u pe.c..i6.i.ca. de. cada o bJUt 

- Qu.e ~e apt.i.qu.e. e..e. p!togltllma .te.6!t.tc.a de.!. avance pll.ltll. ~Mua l1.ll.lt 
abr.MOI:> y bon..i.6.{.Cil.!t ade.!.ll.lt.to~. 

- Qu.e oe. apt.i.qu.en ún.tca.me.n.te. 60blte. .e.a. obJUt 6a.e..ta.n.te, anu..ta.nda !.M 
.i.Mu.mo6 c.onge!.ada~ po!t e..e. anüupo y t.i.m.t.tando ou. apt.i.ca.U:.6n -
hM.ta c.t.l.ll.ltdo 6 e. demu.u.tJr.e. c..i.elt.to pO!tc.en.taj e. de .&tC!teme.n.to. 

. - . ., 



RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR POR PARTE 
DEL PROPIETARIO DE LA OBRA 

(No~maa ~ecomendadaa pon el Comité 6ob~e Ingenie~la de la 
Divi6l6n de Con6tnucci6n de la Ame~ican Soclety o6 Civil 

· Enginee~•l 

A) RESPONSABILIDAD GENERAL 

(11) 

Como ~ep~e6entante del pnopieta~lo del p~oyecto en el 6ltio 
de la ob~a. el Supenvlao~ e6 ~e6ponaable de vigilan que el
t~abajo ae ~ealice con6o~me a loa ~eque~imiento6 de loa pla 
noa y la• e6peci6icacione6. Eato, 6in emba~go no le da el 7 
de~echo de inte~6e~in con la6 ope~acione6 del cont~atiata -
o inte~~umpinlaa, 6in naz6n gnave. 

B) RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS 

7) Debe 6amilia~izan•e completamente con loa planoa y eape
ci6icacione4 a loa que el contnati•ta debe apeganae, y -
debe~~ nevi6anloa ónecuentemente. El Supenvi•on debe ae~ 
capaz de neconocen inmediatamente ai el t~abajo a au cui 
dado cumple con loa neque~imientoa del cont~ato. 

2) Si cualquien matenial o pante del tnabajo no cumple con
dicho• ~eque~imientoa, el Supe~viaon debe~~ notióica~lo
al contnatiata, in6o~m~ndole laa 6allaa obaenvadaa y ~e
giatnan la noti6icaci6n en au bit~cona o in6onme dia~lo. 
Si el contnatiata hace caao omiao del avi6o y continúa -
la openaci6n, el Supenviao~ debe~~ noti6itanlo inmediat~ 
mente al Anquitecto/Ingenie~o o al Pnopietanio. 

3) Como un miembno del equipo de conatnucci6n, el Supe~viaon 
deben~ deaempeñan aua obligacionea de tal manena que p~o
mueva el avance de la obna. Deben~ namilianiza~ae con el
pnognama de conatnucci6n y aaben como el t~abajo que él -
aupenviaa encaja dentno del pnognama completo. La te~mln~ 
ci6n de la obna dentno del tiempo e6peci6icado en el con
tnato ea impontante también pana el pnopietanio. 

4) El Supenviaon debe evitan cuidadoaamente cualquien inape~ 
ci6n, pnueba u otna actividad que haya aido aaignada como 
neaponaabilidad al contnatiata, ya que de otna manena --
a6ectanla advenaamente la poaici6n del pnopietanio en ca
ao de diaputa o neclamaci6n. Eato ae aplica pant~cula~me~ 
te al pnognama de contnol de calidad del c~ntnat~ata ~n-
cluyendo pnuebaa e inapecci6n de aua mate~~alea Y au mano 
de obna, como pante de au neaponaabilidad contnactual. 
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5) Cuando e..e. Supe.Jtv.{.¿,oJt e.¿,t¿ <Higna.do a. a..f.guna. ope.Jta.c.{.6n, 
de.be.Jtl v.i.gl.f.a.Jt.f.a. duJta.nte. todo e..e. t.i.e.mpo que. duJte. e..e. tJta. 
ba.jo, o ¿,e. a_¿,e.gu!ta.Jtá de. que. otilo Supe.JtvlaoJt ae. haga. ca.i 
go, e.n ca.¿,o de. que. O. ~e.nga. que. a.te.ja.tt¿,e.. Eato ae. a.p.f.lca. 
e.¿,pe.c.i.a..f.me.nte. a..e. tJta.ba.jo que. no ¿,e_ pue.de. Jte.vlaa.Jt poate.-
~tloJtme.nte., como e..e. hincado de. pilotea, .e.a. lanta.la.cl6n de. 
tube.Jtlaa e.n za.njaa y coiocacl6n de. concJte.to. 

6) El ln6oJtme. dia.Jtlo. de.l Supe.~tvl¿,oJt de.be.Jtá lnc.f.uiJt un Jte.gla 
tJto de. lo¿, auce.ao¿, de..t dla, de. .f.a.¿, a.ctlvldade.a de..e. con-= 
tJtatl¿,ta, de. la.¿, ln¿,tJtucclone.¿, dada¿, a. é¿,te y de. toa --
acue.Jtdoa tenido¿, con éi. El Supe.Jtvi¿,oJt de.be. tene.Jt en cue.n 
ta. que. e.n e..e. caao de. Jte.cla.ma.c.i.6n o ca.Jtgo¿, contJta.ctuale.¿,,7 
aua Jte.poJtte.¿, dia.Jtlo¿, y .e.a. bltáco!ta. de. obJta. a.dquie.~te.n g~ta.n 
lmpoJtta.ncla. 

7) En e..e. ca¿,o de. p!tue.ba.a e.n e.l aitlo de. .e.a. ob!ta., é¿,ta¿, de.be. 
~tln ~te.a.liza.Jt¿,e. e.n 'oJtma. expedita. y cuida.do¿,a.. La.a mue.¿,t¡a_¿, 
de.be.n mane.ja.Jt¿,e. y pJtote.ge.Jt¿,e. de.blda.me.nte.; y .f.a¿, p!tue.ba.a 
que. no pa¿,e.n .e.a.a e.¿,pe.c.i.6.i.ca.clone.¿, de.be.Jtán Jte.poJtta.Jt¿,e. a.e. 
contJta.t.{.¿,ta ¿,.{.n de.moJta, e.v.i.tando a_¿,¿ pé!td.i.da¿, de. t.i.e.mpo y 
de. d.i.ne.Jto. 

8) La.a .{.n¿,pe.cc.{.one.¿, de.be.,tán Jte.a.i.{.za.Jt¿,e. Jtáp.i.da y opo!ttuna.me.nte.. 

a) Loa mate.Jt.i.ale.a de.be.Jtán Jte.v.{.¿,a.Jt¿,e. tan p!tonto ae.a p!tcíct.i.co 
una. ve.z que. ha.ya.n ¿,.{.do e.ntJte.ga.do¿,. Un Supe.Jtv.i.ao!t que. -
Jte.~ha.za. mate.Jtia.le.a de.¿,puéa de. habe.Jt ¿,.{.do colocado¿,, no 
eatá cuidando loa inte.Jte.¿,e.a de.l p!topie.taJtio. 

b) Loa tJtaba.joa p!te.pa.Jta.toJtioa, ta.le.¿, como limpieza. lnte.Jtna. 
de. moldea de. nive.la.ci6n e.xa.cta. de. la.a áJte.aa de. clme.nta.-
ci6n, p!tote.cci6n de.l concJte.to contJta. la. .tluvla. o e..e. 6~tlo 
y aal ¿,uce.¿,iva.me.nte., ae. de.be.n Jte.vi¿,a.Jt con p!tont.i.tud palla. 
e.vita.Jt de.moJta.a e.n la.a ope.Jta.c.i.one.a ¿,ub¿,e.cue.nte.a. 

el El tJta.ba.jo de.be.Jtá aupe.Jtvi¿,a.Jtae. con6oJtme. a. au avance.. PoJt 
e.je.mplo, a.pla.za.Jt la. lnape.cci6n de. la. coloca.ci6n de. a.ce.Jto 
de. Jte.6ue.Jtzo y otJta.6 pie.za.a e.mpotJta.da.a ha.ata. que. e¿,té -
te.Jtmina.da. e.n un 700% ocaaiona. un Jte.tJta.ao e.n e.l avance. -
ge.ne.Jta.l. 

d) El Supe.Jtvi¿,oJt tle.ne. la. Jte.apon¿,a.bilida.d de. e.ata.Jt di¿,ponl
ble. e.n toda. oca.¿,i6n pa.Jta. una. Jte.vi¿,i6n !lápida., y pa.Jta. da.Jt 
un vi¿,to bueno cuando a.a¿ ¿,e. Jte.qule.Jta.. A.f. contJta.ti¿,ta. no 
ae. le. de.be. e.xlgl!t que. de.moJte. au tJta.ba.jo mie.ntJta¿, que. e.l 
Supe.JtviaoJt buaca. al Ge.Jte.nte. de.l p!toye.cto pa.Jta. toma!t una. 
de.clai6n. 

""' 
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En 6o~ma co~~e~pond~ente, po~ ~upue~.to e! con.t~a~a.ta 
t~ene ta obi~gac~6n de av~~a~ con opo~.tun~dad al Supe~ 
v~~o~ cuando alguna pa~.te de !a ob~a e~.ta~l !~ata pa~i 
au ~napecci6n. · 

9) S~ e! Supe~vi~o~ con6~de~a que alguna .toie~anc~a e~peci-
6icada en e! p~oyec.to e~tl Sue~a de !a ~ea!idad, debe ~n 
6o~ma~!o a~{ a! A~qui.tec.to/Ingen~e~o o a! P~op~e.ta~io. -

10) Una ~n.te~p~e.taci6n dema~iado i~.te~at a !aa e~pec~S~cacio
ne~ puede cauaa~ p~ob!ema~ 6~ l~taa no aon ao!~cable6 a -
una ai.tuaci6n en pa~.t~cu!a~. En .tal ca~o, et' Supe~vióo~ -
debe ~evüa~ !a~ cond~c,{.onea y 6oi~c~.ta~ !a op~n~6n de! -
Ge~ente de! p~oyec.to, ~~ ea nece6a~io. 

11) Cuando 6ea po6~b!e, !o6 p~ob!ema6 deben p~even~~óe antea
de que ocu~~an. E! Supe~in.tenden.te o el aob~e~tante de! -
con.t~a.t~a.ta puede paaa~ po~ alto una cam~aa u o.t~a p~eza
empo.t~ada que deba cotoca~ae en toa moldea. E~ incumbencia 
del Supe~v~~o~ hace~ nota~ l~.to al aupe~~n.tenden.te. Con ea 
ti av~ao p~ev~o, et Supe~v~6o~ con.t~~buye at avance inin.t¡ 
~~umpido de !a ob~a. 

72} Un .t~abajo ~nacep.tabte debe ident~óica~ae de6de au etapa -
inic~a! y ~epo~.ta~to al con.t~a.t~6.ta an.te6 de que 6e convie~ 
.ta en una ope~ac~6n co6.to6a y .ta~dada. La no.t~6icac~6n de--:: 
be~! con6~~ma~6e po~ e6c~~to, a~ ea nece6a~~o. Po~ ejemplo, 
6~ el con.t.'f.a.t:.ü.ta eatl u.t~!~zando un ~eve6tim~en.t'o equivo-
cado, o eatá almacenando ma.te~~at ~nadecuado, o colocando -
ma.te~~at auet.to de meno~ .tamaño que el ~eque~~do, 6e !e de
be~á in6o~ma~ de eato en ta p~ime~a opo~tun~dad. Un Supe'tv~ 
60~ completamente 6amil~a~izado ton toa ~eque~~mien.toa de! 
cont~ato, puede ~econoce~ eataa ai.tuac~onea de ~nmed~a.to. 

13) Ocaa~onatmente puede au6c~ta~ae un p~oblema que el Supe~vi~ 
ao~ aea incapaz de ~eaotve~ po~ ai m~amo. En eatoa caaoa d~ 
be~l in6o~ma~ at A~quitecto/Ingenie~o o al P~opie.ta~~o pa~a 
que .tomen una acc~6n opo~tuna. Loa p~obtemaa que quedan ain 
~eaotve~ pueden t~ae~ como conaecuencia aituacionea c~~ticaa 
y ~ectamac~onea coatoaaa. 

14) Veben evita~ae taa dec~aionea ap~eau~adaa. El Supe~v~60't d~ 
be inveat~ga~ conc~enzudamente ta a~tuaci6n y !aa cona~cuen 
c~aa de poa~btea acc~onea. Muchaa aituacionea con6!~ct~va6 
aon el ~eauttado de deci6ionea tomadaa p~ematu~amen.te. 
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Cua.n.do haya. tJta.ba.ja que. c.oJtJte.·g~it-poJt paJtte. de.! c.atttJtatúta 
e.! Supe.Jtvil.>aJt de.be.Jt~ e.ata.Jt a! tanta dia.Jtiame.ttte.. De. atJta m~ 
n.e.Jta. ae. pueden. alvida.Jt la.a c.aJtJte.c.c.iatte.a o e.i tJta.bajo ittac.e.e 
ta.bie. puede que.da.Jt oc.ulta poli. e.l ava.n.c.e. de. !a. obJta. 

Ei Supe.JtviaoJt de.be.Jtá _Jte.c.an.oc.e.Jt laa de.c.iaion.e.a que. haya toma 
do Jte.&pe.c.to a.i tJtabaJa de.l c.on.tJta.tiata.. Laa c.atttJtadic.c.iotte.¡ 
y e.i de.ac.ottoc.imie.n.ta de. la!.> 6Jtde.n.e.a da.da.a pue.de.n. da~aJt c.ottai 
de.Jta.bie.me.n.te. ~~a Jte.la.c.ian.e.a e.n.tJte. e.l c.on.tJta.tiata. y e! pe.Jtao= 
n.a.i de. aupe.Jtviai6n.. 

77) En. e.l c.uJtao de. au tru1:ajo • e.l Supe.JtviaoJt debe. ae.Jt c.apaz de. -
dútin.guiJt loa pun.tol.> esenaia~es de. loa que. n.o lo 1.>on., de. -
a.c.ue.Jtdo c.on. lo e.~.>pe.c.i6ic.ado paJt el AJtquite.c.to/In.ge.n.ieJto a -
poli. e.l pe.Jtaon.a.l de. in.gen.ie.Jt~a de.l pJtopietaJtio. 

18) El Supe.JtviaoJt de.be. mante.ne.Jt aiempJte. c.anc.ienc.ia de. la aeguJti 
dad. Si nota alguna c.an.dic.i6n. pe.ligJtol.>a e.n. e.l tJtabaja, ea = 
au Jte.~.>panaabilidad llamaJt la ate.nc.i6n. de.l c.antJtati~.>ta y an.o 
taJtla en l.>u'bit~c.aJta o in6oJtme.. La 1.>imple. p!tel.>e.nc.ia 6~~.>ic.a= 
de.l Jte.pJte.ae.ntante. de.l pJtopie.taJtio e.n e.l aitio, le. hac.e. Jtel.>
ponaable. de. in.6oJtmaJt ~.>obJte. c.ualquie.Jt c.an.dic.i6n. pe.ligJtol.>a. 

791 El Supe.JtviaaJt tie.ne. la Jte.aponaabilidad de. mante.ne.Jtl.>e. ale.Jtta 
y vigilante., a 6in. de. Jte.paJttaJt al AJtquite.c.ta/Ingenie.Jto o al 
PJtapie.taJtia c.ualquie.Jt l.>ituac.i6n que., a au juic.io pueda c.au
l.>aJt de.moJta6 e.n. la te.Jtminac.i6n. de.l pJtoye.c.to. 
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AUTORIDAD DEL SUPERVISOR 

Al AUTORIDAD GENERAL 

U SupeJtv~oJr. debe teneJt c.-i.e!t.to gJta.do de au.to~dad delegada, a. 6.út de -
que pueda U.evM a. c.a.bo olL-6 o büga.uonu en óoJtma. a.dec.ua.da. Su¿¡ utlle
c.fut6 ttel.a.c.Mnu de .tlla.ba.j o c.on el. c.o~ta. ha.c.e uta ~peMa.bte.
U SupeJr.v.{AoJr. debe tU.a.Jr. la. au.to~a.d que te ha. o-i.do delegada. c.ua.rtdo --
la. l>dua.u6n lo euja.. Po1r. otila. pa.Jr.te, no debe a.bu..6a/t de eUa., el. c.on
~ta. üene de~r.ec.ho a. oa.beJt c.wfndo o u t~r.a.ba.jo no H u-ti ej ec.u.ta.ndo
de ma.rteJta. a.c.ep.ta.bte, a. jt¡_¿uo del SupeJtv.{AM. 

Bl AUTORIDAD ESPECIFICA 

1 1 El SupeJtv.{AoJr. debe .teneJr. au.to~dad pMa. a.p~r.oba.Jr. ma.t~a.tu y c.a.U -
da.d de ma.no de obJta. que c.umpla.rt c.on lN ~r.equ~-i.ento-6 del. c.ontlla. -
.to, y debe da.~r. l>U a.p~r.oba.u6n c.on p~r.onürud, c.ua.rtdo 6ea. nec.u~o. 

21 El Supe~r.v_¿ooll no debe u.ta.Jr. a.uto~a.do pa.Jr.a. oJr.d~ al c.o~ta.-
ta. 6u..6peM-i.6n de la. obJta.. Cua.rtdo a. lLrt c.o~ta. 6e te Mdena. dete
rteJt -Ú!171e~ente .toda a.c.Uv-i.da.d, <le geneJta.n gql>.tN muy el.eva.do-6, -
MbJr.e .todo 6-i. <~e u-ti empleando eqt¡_¿po y ma.tvu:al. c.o-6-tOM-6. S-i. la. -
Mden de l>tU.peMwn no u jtU.üó.(.c.a.ble en lo t. .t~o-6 del Coy¡tJr.a.,to, 
el. c.o~ta. üene deJtec.ho a. 6oUU.ta.Jr. el. pago de lo-6 da.iiN -----
6u6~ot.. PM la. na..tuJta.leza. de o tU. obüga.uonu, el SupeJtv~oJr. no -
puede u.ta.Jr. 6a.m~za.do c.on .todo-6 lo-6 de.tall.u del. c.oy¡tJr.a.,to y¡_¿ --
c.on .tod.a-6 la.-6 demtil. ~r.el.a.uonu c.ontlla.c..tua.lu. La. a.u.to~da.d pa.Jr.a. ---
una. o!r.den de 6lL6peMwn del. tlla.ba.jo debe deja.Me a.t Alr.quftec..to/Inge
y¡_¿eJto o a.t GeJtente de PJr.Oyec..to del. P!r.op-i.~o, con ue!ÚIU> exc.ep -
uonu. ~ 

31 U SupeJr.v.{AOJr. no debe .teneJr. au.to~da.d pa.Jr.a ap~r.oba.Jr. ca.mb-i.o-6 de lo<~ -
Jr.equ~ento-6 u.ta.bleUdo-6 en el. ·.Coy¡tJr.a.,to. 

41 El SupeJtv.{Ao~r., ba.jo n.útgtLrta. UllclLY!6.ta.rtUc:t, debe .tJt.a.talt de d..úr..{g~ 
el .tJta.bajo del co~ta., de o.tJta. ma.rteJta., puede cuM la. ~r.upon--
<~abilidad contlla.c..tua.l del contlla.t.{Ata..-

51 U Supe~r.v.{AoJt no debe e.Ug~ del co~ta. mtil. de .e.o que u.tlf ---
upe.U6-i.cado en l.ot. pla.rtot. y upeu6-i.cauonu. 

61 La~> .út6.tJr.ucwnu deben claMe a.t <~up~enden.te o a.t l>ob~r.u.ta.rt.te--
del ce ·' · :1.-Ü.Ata¡ n6 a l.o6 .tJta.baja.dOJr.u n-i. a. l.ot. wbco~.tM. 

La. ma.yOJt,f- ¿ !06 documento6 que. de6.úten la. Jr.upon-6a.bilidad y au.toJt!.da.d 
del. SupeJr.v~OJr. 6ort el ~r.uu.e.ta.do de u.tucü.N y ~r.ecomenda.uonu ~r.ea.Uz~-
da.t. pOJr. <~oueda.du pllo6u-i.onatu c.omo la. Souedad Am~ca.na. de Ingerue
Jr.o<~ C-i.v-i.l.u (ASCEI, la. Soueda.d Na.uona.t de Inge.n-i.e~r.o6 PJr.o6u-i.orta.lU 
(NSPEI y el In-6ü.tu.to Am~c.a.no de Allquftec..to6 (AIAI 
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PUESTOS TIPICOS EN LA ORGANIZACION DEL CONSTRUCTOR 

SUPERINTENDENTE VE AREA 

E~ el ttupoM~bie de ia. ej ec.uU.6n de ia. ob!Ul. en el Altea a. 6u c.Mgo c.on --
máuma. ec.onom-<.a., dvU:Jr.o del pttogtta.ma. a.pttoba.do y c.on t.a. c.a.Uda.d VU:.g.Wa. __ _ 
pott e1. pttoyeáo, M-i: c.omo de ia. mecüu6n y uüma.U.6n de t.a. miMa.. 

- E~.Jtud.{.a. c.on :todo de:ta.il.e el pttoyeáo, v.,pec..ú:Wnen:te del áttea a. óu ca-~go; 
a.na.ü.z.a. io~ pttobiemM mM :t!U1.6c.ende.n:ta.l.v., y loó ttec.uMo~ c.ia.ve nec.ua. -
tt.{.o~. 

- V.()Uge y c.oottcüna. a. 6M Rv.,.(.den:tv., de Ftten:te y Top6glt11.6o6, dándoiv., ---
ia. d.{.Jtec.U.6n, uUmu.io y a.poyo nec.v.,a.tt.{.o~ palla. que c.umpia.n c.a.ba.imen:te -
c.o n 6 M tt v., po M a.bilida.d v., • 

- Ana.Uza. ~ente c.on ~M Rv.,.(.den:tv.,, io~ .(.n6ottmv., de a.va.nc.v.,, empleo
de ttec.uMo~ y pttobiemM de ob!Ul. pttuen:ta.doó pott eUoó y :toma. loó a.c.uett-
doó y a.c.U.o nu nec.v.,a.tt.{.o.¡, . 

SoUU:ta. ·a.i Getten:te c.on opotttun.(.da.d, loó ttec.uMOó nec.v.,a.tt.{.oó pa.!Ul. wm -
pUtt c.on iM pttogtta.mM de ob!Ul. en óu Altea. 

- PttopottU.ona. a.i Je6e de Pttogtta.ma.c..(.6n y Con:tttoi, toó da.:toó, ttv.,:tJt,¿c.U.onu
y c.tt.{.:tett.{.o~ nec.v.,a.tt.{.o.¡, palla. eia.boltM loó pttogtta.mM y pttuupuu:too de --
loó pa.que:tu de o b!Ul. empttencüdoó en óu Altea. 

- Revióa. y a.pttueba. cüc.ho~ pttogtta.mM y pttuupuu:toó [en ptt.{,mettá w:ta.nua.) , 
~uj e:to~ a. ia. a.pttaba.U.6n del Getten:te. 

- In6ottma a.i Supe!Untenden:te de Ma.q~ ~obtte el MO de io~ equ.(.poó --
que Uene M,(.gna.doó, M.<. c.omo de loó pett-i:odo~ pia.neadoJ.J de J.Ju uUUza.-
u6n • 

. - V.()Uge y v.(.g.{.ia el :ttta.ba.jo de loó :top6glt11.6oJ.J M,(.gna.doó a. J.Ju Altea, c.on-~
obje:to de que óe ttupe:te la geome:ttt-i:a del pttoyec.:to y ó~ ha.gan !M mecü.
U.onu pett.{.6cii.c.M nec.v.,a.tt.{.M de loó votamenu de ob1t11. ejec.u:ta.dOJ.J. 

- Ruuelve c.on el Coottcüna.dott de PttoyeáoJ.J, w dudM que óuttjan e': ia. --
.&u:ettptte:ta.u6n de iM pia.noJ.J, Mi c.omo de:ta.il.u 6a.i:ta.n:tu IJ c.a.mb.wó ---
nec.v.,a.Jt.{.oi.J o c.onven.(.en:teJ.J. 
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~ V.U.,CJ.Lte eon el. Su.peJLv.{).,OJL de Ca.Uda.d y SegUJL.úi.a.d to~.> pttoee.cwn.ü.n.to~ __ _ 
de eo~.tJw.eU.6n, pCVtll. MegUJtaJt el. c.u.mpUm..i.en.to de w upee..i.6..i.ea.U.onu
IJ ta. -~ egUJL.úi.a.d del. pell.6 ona.t, b~ ea.ndo ~..i.empJte ta. máx...i.ma eeo nom.«t, y _- _ 
cUi w .0t.l>.t:w.euonu neeualt..i.M a. -~~ Ru..i.dentu de FJten.te. 

- Rev.U.,a y :tJr.am..i.ta w uüma.uonu de obJta eta.boJtadM pOIL tal.> Ru..i.den -
.tu, M egu.Jtá.rr.d01.> e de qu.e 1.> e.a.n exae.tal.l y opoJt.tu.nM. 

Au..tolt..i.za ta ~.>el.eeu6n y M..i.gna.U.6n de du.ta.j.U.,.t:M; ~.>ome.te to~.> pJteU.o~.>-
Jtupeetivol.l a. ta a.pJtoba.U.6n del. Ge!tente. 

Obtiene a.u..tolt..i.za.U.onu del. eUente pa.Jta Mu.lt.tOI.l no Jtu..t..úu:Vúo~.>, l.l~u...i.en
do tal.> a.eu.eJLdo~ de ta GeJLene..i.a. 

- Ha.ee a.no.ta.uonu en ta b-i..tlieoJta Cliente-Col1:tAa.üó.ta. en JtepJtuen.ta.u6n-
de1. Ge!tente, ~.>u.gu...i.endo to~ littea.m..i.ento6 qu.e ~.te 6 e.ña.te. · 

- In6oJtma a.t GeJLente med..i.a.n.te a.no.ta.uonu en ta b&eoJta GeJLen.te-Su.p~ 
.tendente; eon.tJtota y cUi .0t.l>.t:w.euonu en ta billeoJta. Su.peJL..i.n.tenden.te -
Ru..i.dente. 



í 
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RESIDENTE VE FRENTE 

~ el JteJ.>poYL6e~;b.e.e cWr.ec.to de .e.a. cWr.ec.c..Wn de .e.a. ob!Ul ejec.u.t.a.da., ya. Ha. poJt 
pe!t~ono..t pJtop-<.o, po!t du.ta.jA.J.>W o po!t w.bc.on.tlta..t.<Aw, de a.c.u.eJtdo c.on el
p!toyec.to, el p!togMma. y el p!teJ.>upuuto a.pJtoba.doó, y de .e.a. ma.neJta. mM e M -
u ente. V eleg a. en el SubJt u .W ente a.1g uYliL!> de .ta.6 ta.lte.M n e c. ua.!Ua..ó ta..e. __ 
c.omo a.qc.ú óe .úuü.c.a., o de ot!Ul ma.neJta. p!tev.uunente a.c.oJtda.da. pO!t uJuto --
c.o n el SupeJt.ú1.tendente de Att ea.. 

-Obtiene .ta.6 c.cmti.da.du de ob!Ul poJt ejec.uta.Jt y, c.on ba.~.>e en el.f.a.ó, e.ta.bo
!Ul p!tOgMma.ó geneJtal.u de t!Ulba.jo y .toó pone a. c.oYLI>.i.deJta.U:.6n del ------
Sup eJt.ú1.tend ente de Att ea.. 

- 0Jtde.na. a. .f.o~.> ma.utJto~.> de obJta., duta.j .i.ów y <~ubc.on.tJta..t.<Aw .toó tJta.ba.-
j o'-' a. e j ec.uta.Jt po Jt c.a.da. uno • 

- V.{.g.{..ta. ciúvt..úunell.te el t!Ulba.jo ej ec.u.t.a.d.o, a.~.>egwr..ándo~.>e de que ~.>e cwnp.ta. -
c.on .ta.6 6Jtdenu da.da.6 y c.on .f.o~.> p.e.a.no.~>, pJtogMma.ó y upeU:.6.{.c.a.U:.onu. 

- FoJtmu.ta. y/o a.utolt.{.za. va..tu pOI!. ma.te.Jt..ú:Le.u del A.e.ma.c.én pa.!Ul c.oYL6umo en -
el 6Jtente a. óu c.a.Jtgo. 

- Ueva. el c.on.t:Jto.e. de .f.o.~> ma.te.Jt..ú:Le.u (.i.l!c..tuyendo u:.mb!Ul) e.ntltega.doó a. ---
c.a.da. duta. j .i.ó.ta. o <~ubc.o n.tJta..t.<A.ta., a.~.>.<. c.omo de .e.a. devowU:.6n o tita.~.> pa.óo-
de .toó m.i.óm0.6. 

- Obtiene w a.utowa.U:.Onu del cUente pa.IUl Ueva.Jt a. c.a.bo .toó c.o.e.a.do~.> -
de c.onc.Jteto y otJta.ó opeJta.U:.onu Jt.U.Ü.YI.IlJr. en que .~>e Jtequ.i.eJta. ta..e. a.uto.U, 
za.c..Wn, óug!.Uendo .f.o.¡, wea.m.i.entM del SupeJt.ú1.tendente. 

- E.e.a.bo!Ul .f.o~.> Jtepolttu de a.va.nc.e de ob!Ul de c.a.da. du.ta.j .i.ó.ta. o <~ubc.o~ 
.ta.; c.on ba.ó e en el.e.o.~> y en .toó p!teU:.o~.> a.uto!t.{.za.dM, 6oJtmu.ta. w Uqu.i.da.
uonu c.oJtJtuponcü.entu y .ta.6 <lome-te a. a.p!toba.u6n del SupeJt.{.ntendente. 

- Ve a.c.ue!tdo c.on .f.o¿, a.va.nc.u .tog!ta.do.~>, y .f.o.~> p!tec..{.o.~> un.{..ta.Jt.{.o.~> a.utolt.{.zado<~, 
6oJtmu.lLI. w utima.U:.Onu de ob!Ul c.oMUponcü.entu a..e. 6Jtell.te de t!Ulba.jo -
y w p!teó e.nta. pa.1U1. a.p11.oba.U6n del SupeJt.ú1.tendente de Attea.. 

- CoYLI>.i.gna. ciúvt..úunen.te en .e.a. b.ü:dc.o!Ul SupeJt.ú1.tendente-Ru.i.dente, w a.no~ 
wnu o .i.n6oJtmu nec.ua.Jt.{.o.~>, Jtupec.to a..e. dua.JtJtoUo de .e.a. ob-:a a. óu --
c.a.Jtgo, pa.!Ul c.onoc..{.m.i.ento'del SupeJt.ú1.tendente de Attea. y pa.IUl 6.utu de--
c.ooJtd.i.l!a.c..{.6n.-

- SoUc..{.ta. · a..e. SupeJt.{.ntendente .f.o.~> Jtec.uJtóO./> nec.ua.Jt.{.o.~> y c.ome.n.ta. c.on U .f.o¿, 
pito b.tema.~.> de .e.a. o bJta. a. <~u c.a.Jtgo, a.nt.{.c..{.p<!ndo.~> e a. eUo.~> .6-i.emp!te que '-'ea.-
po<~.i.b.te. 
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SUBRESIVENTE VE FRENTE 

E6 e1 Rupo~U>a.b.te de ob.teneJt en 6oJtma. ~i6.temcf.ü.c.a .to~ da..to~ de .ea. ob~ta.-
que MI'! nec.e;.,a!U.o~ pa.tta e1 c.ol'lbz.o.t de .ta. mi.oma., en a.u.>UUo de1 Ru.<.den.te 
de Ftten.te. 

- Au.x..i.Ua. a..e. Reúden.te de Ftte.n..te en .ea. de.teJtm.{_na.c..Wn de c.a.n..üda.de;., de -
obtta. pott ejec.u.ta.Jt. 

- E6ectúa. d..i.aJu:amen.te en e1 6tten.te de ob~ta., ob~ettva.uonu c.on .ea. 6ttec.uen 
Ua. nec.ua!U.a. y a.no.t.a. .to~ ttuu.Uo.do~, .todo e1.to de a.c.uettdo c.on w __ :; 
w.t~tuc.uo nu del Ru.<.den.te. 

- Con a.u.xJ..Uo de1 Top6g~ta.6o, en c.Mo nec.ua!U.o, vVU:.Mc.a. eje;.,, 1Live1e.4-
IJ cüme~U>.ionu y m.<.de ~ ema.na..tmen.te e1 .ttta.ba.jo ej ec.u..t.a.do en e1 6tten.te. 

- Anota. d..i.aJu:amen.te {M a.va.nc.u de abi!.a. de c.a.da. ma.u.ttto, de;.,.t.a.ji6.t.a. o -
~ubc.o~.t.a., .ea~ tte~o~ emp.tea.do~ polt éh.to~, M~ c.omo .to~ pttab.te
mM enc.ol'l.tiU1.do~ y w Ultc.wt~.>.t.a.l'lc..<.M que mcih .in6fuya.n en .ea~ ttencüm,ten 
.to ~ y a. v a.nc. e;., • 

- Ueva. e1 tteg~.tlto d.iaJU.o de .ea. 6ueJtza. de .ttta.ba. jo de c.a.da. ~ ubc.o ~
.t.a., du.t.a.ji6.t.a. o ma.u.ttto en e1 6tten.te a. ~u c.a.ltgo. 

- Ueva. e1 tteg~.tlto de ope~ta.u6n de .ea. ma.qu:.úuvUa. en ~u 6tten.te de .tlta.ba.
j o, .inc.fuyendo tiempo~ muett.to~, .tlta.IU> pott..tu, etc.. 
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TOPOGRAFO VE FRENTE 

E¿. el !te6ponM.ble del c.onJAot .topogtui6-{.c.o y geomU'Uc.o de .ea. obtta., -Utc.fu
yendo eju, n.ivelu, Jte6e!tene-<.M, d.UneM,(.onam,ten.to-6 y teva.n.tamún.to-6 ---
g en e!ta.lu . 

T ,(.ene a. -!>U c.u,{_da.do el ec¡u,tpo topogJuf6,tc.o pa.tta. Jtea.Uza.Jt lo¿. tJta.ba.jo-6 --
a. -!>U c.a.Jtgo, -Utc.Wyendo -!>U ma.n.ten.imún.to y a.ju¿.te. 

- Vlf .út.-6t!tuc.uonu y c.ooJtd,(.na. el ttta.ba.jo de -!>U c.ua.cfJu:lia. de topogtta.6-Za.,
,tnc.Wyendo a.pa.!ULte!t0-6, c.a.dene!tM, uta.da.le!to-6 y a.wu:.L<.cvtu. 

- Ueva. a. c.a.bo el ¿.eiia.la.múnto de eju y n.ivelu pa.Jta. c.oMt!tuc.u6n en 
-~>u 6Jtente de t!ta.ba.jo; uta.btec.e y mantiene !M Jte6e~tenuM nec.u~-
pa.tta. Jteloc.a.Uza.Jt d,tc.ho¿. eju y n.ivelu -~>úmp!te que -~>ea. nec.ua.Jt,(.o. 

- Ca ta.b atta. c. o n el R u.ú:i ente o el SupeJt,(.ntend ente del 6 Jtente pa.tta. o bt ene!t 
!M a.u.toJt,(.za.wnu de ej u, n.ivelu y d.UneM,(.ona.m,(.ento-6 po!t pa.Jtte del
CUente. 

- Auxili.o. a.t Reüdente de F!tente en la. med.iu6n de la. obtta. ejec.uta.da. --
pa.tta. 6,tnu de uüma.u6n. 

- Ueva. Jteg,¿¿.tJto-6 c..ta.lto-6 y O!tdena.do-6 de todo-6 lo-6 teva.n.tam.i.ento-6 y mecU
uanu Jtea.Uza.do-6, de ta.i ma.netta. que ot!tM pe!t-60nM puedan Jtev,¿¿.a.Jt.to~-
0 c.o~u..U:aJr.l.o-6. · 
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SUPERVISOR VE CIMBRA 

EJ.. et ttupon-Mbi.e del. a.bM.teUJII.{.en.to y c.on..t:wl de u..t<.Uza.u6n. de la. UJI1 -
btta. y la. obtta. 6a.üa. ttequeft.{.dM pa.tta. la. C.On,6ÚUC.U6n.. 

- Ela.botta. lo4 pttogttamM y pttuupuu.toJ.., la. a.dqu.{.f...{.wn. 1J ttew.,o de UJIIbttiL6 
y obtta. 6a.lf..a. en. 6un.u6n. de i.oJ.. pttogttamM de c.ola.do a.pn.oba.doJ.. pott i.oJ.. -

. Supettút.ten.dm.tu de Att ea.. 

- En. c.oottdúta. ci.6n. c.on. dúho4 Supettút.ten.den..tu, a.c.:tu.a..Uza. Wf.. pttogttamM -
y pttuupuu.toó, 6 egún. J.. e ttequútta.. 

- Va c.wn en..ta. w en..ttteg M de UJIIbtta. y o btta. 6 a.l6 a. a. lo4 6tt en..t u de .ttta.ba. jo , 
loó .tltMpMoó de un. 6ttm.te a. o .tito J.., y w devofuuon.u.-

- Cola.botta. c.on. lo4 Ru.{.den..tu de Ftten..te pa.tta. logtta.tt et UJ..o a.dec.ua.do de -
la. UJIIbtta. y et mút.úno du pettd.{.w de la. m.Uma. 

- In.óottma. a. lo4 Supett.{.n..ten.dm.tu de Altea. Mbtte et U40 y c.on,f..wna de UJIIbtta. 
pott pa.que.tu de. obtta. y lo4 c.oó.to4 ttupec..t.{.voó. 

- V.{.g.{.la. et c.oMec..to alma.c.en.am.{.en.to de la. UJIIbtta. y lo4 pttoc.e.d.{.m.{.m.to4 --
de J.. egutt.{.dad patta. evdatt pM.d.{.diU. 



SUPERVISOR VE CONCRETO 

E<. el RupottMble del a.bMteUm.<.mto lJ el c.onbtot de c.on.óuma<~ de c.onCJteto
p!temezc.ta.da, y del c.anbtot de c.a.lida.d de u te ma.te!Ua.t. 

- En 6u.nU:6n de to-:~ p!togJta.mM de abJta. a.pttabada<~, ela.baJta. u.n p!tagJta.ma. de -
a.bMteUm.<.enta de c.onCJteta p!temezc.ta.da, lJ el p~tuu.pu.uta c.aMuponcümte. 

- En c.ooJtdina.U:6n c.an ta-:~ Su.p~endente.~ de Atea., a.c.tu.at¿za. el p!tagJta.ma.
lJ el p!te<~ u.pu. e.~ta c.u.a.nd a M,[ H Jt eq túeJta.. 

- Canbtoia. y dac.wnenta ta-:~ vatamenu Jteub~do-:~ en ta. pta.nta. y io<~ ent!tega.
do:, a. io<~ 6Jtente.ó de t.Jta.ba.jo. 

- Ha.c.e .út6oJtme<~ c.ampa.Jta.Uvo-:~ de votamenu Jteub~o¿,, c.on.ówn~o<~> y te6~ -
c.o<'> po!t pa.qu.ete<~> de obJta., y de to<~> c.o-:~to<~> Jte<~pe~vo-:~. 

- Rev~a. ta. 6a.c.tu.Jta.wn de to-:~ ptr.oveedOJte-:~ de c.onCJteto 

- V~~ qu.e w ent!tegM de c.onCJteto en ta. obJta. -:~e haga.n c.on toda. opo!ttu.
~dad pa.Jta. ttev~ a. c.a.bo io<~ c.ota.do:, en ta. 6oJtma. p~tog~ta.ma.da. poJt-to-:~ ---
Re-:~~ente.ó de F~tente. 

Su.peJtv~a. el c.onbtot de c.a.üdad del c.anCJteta, de a.c.u.e~tdo c.on w e<~peu-
6~c.a.U:Onu del p~toyec.to. 

- Se Megu.Jta. de qu.e pa.Jta. c.a.da. c.ota.do ex..Uta.n todo-:~ io<~> elemento-:~ e ~~ 
U:Onu nec.Ua!UM, de ta.t ma.ne~ta. c¡u.e el c.onCJr.eto -:~e pu.eda. ent!teg~ lJ --
va.Ualt -:~.út p~tobtema.<~. Repoll.ta w deó~U:enUa.¿, qu.e enc.u.ent!te a.t Ru~en
te de F~tente y a.c.u.eJtda. c.on U to nec.u~. 



PLAN DE SUPERVISION 

EN LABORATORIO 

f 
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A .tUu1D enwteúLüvo peJto no üm.üa.üvo, -~e JteiauonM w plt.Úlupalu --
a.mv.uia.du a. dua.MoUalr. po!t la. Supe/tv.ú.i.6n enóoc.a.do a.e a.poyo de ea.boJta.to 
~.i.o de ve~.i.ó.i.ca.ción de ca.i.i.da.d. -

Supe/tv.ú.i.6n de la. cal.<.da.d de todo~ !06 ma.t~u que WteJtvenga.n en -
w abtUU>: pú.d!ta., a.Jtena., cemento, a.gua., da~.>.i.6.i.ca.uonu de canCJtetol.l -
h..U:iJufu.L¿co~, de molt.te/tol.l, c.a.t.{.da.d de conCJteto~, JtU.útenUM, a.ceJto --
de JteóueJtzo, a.ce/tO utltuctulta..i, ma.t~u pa.Jta. Jtetienol.l, pa.v.i.me.nto~.>, -
-t:i.b-i.quu y tubvúM en genelta..i; .todo to a.nte/t-i.OJt l.lvuf cantlto!a.do de ---
-tit mMe!Ul que 6e CJ11Tipla.n to~.> Unea.múnto~.> de p!toye.cto. 

U contltol de. ca.Uda.d ~e. e.j eJtcvuf 6wtda.me.nta.bne.nte. ~.>a bite. lo~ ma.te.
!Ualu ~-i.gu-i.e.ntu:- conCJteto, a.ce/to de. Jte.óue/tzo, a.ceJto utltuctu -
!tal, ma.t~u pa.Jta. Jtetien06, pa.v.i.me.nto6, -t:i.b-i.quu, púdJw. de. --
ma.mpo~.>tvúa., tubvúa.6 en g enelta..i. 

1) ConCJteto 

Lo6 e.n~.>a.yu que. 6e. e.j e.cuten dwta.nte. la. con~.>t!tucu6n y la. --
6Jte.cuenUa. de. to~ m.úmo~.> 1.>vuf como 6-i.gue: 

1.1.¡ ConCJteto 6Jtuco 

a.) Muutlte.o en obJta. 
F Jr.e.cue.nc..úl · 
PJr.Ue.ba. 
Re.v~e.nto (ASTMC-738) - ca.da. ·s m3. 
Ta.ma.ño mtfluíno pa.ita. gJta.va. - .ca.da. 50 m3. 

b) Inte/tpJte.ta.u6n de. Jr.Uut-t:i.d06 obte.n-i.do6.- S-i. e.t conCJteto
muutlte.a.do no cumple. con u pe.U:Mca.uo nu a.t Jr.U pe.cto, -
de.bvuf Hit Jr.e.cha.za.do polt la. Supe/tvi6-i.6n. 

1. 2) ConCJteto enduJr.e.Udo 

a.) Dete.Jtm.tnau6 n de. Jr.U~tenUa. a. la. compJte.ú6n en Ui-i.n -
dltol.l 1.>-t:i.nda.Jtd de. 1 5 x 3 O cm. 

Cond-i.c-i.6n de. cuJta.do Eda.d de. p!tue.ba. 

No Jtma.! 7 y 2 8 ci..úu 
(A6.tln - e 683) 

cada. 5 m3. 
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En ecü6-<.ca.U.onu H de:teJu7t,(.naJuf tu. Jtu-<.o.ten.c.ú:t ll tu. com -
¡Ytu-<.6n en. c..i.üncho~ {-6ruu de 31 ll 7 y 28 d..úu, de edlld--
pOil e~ el.emen..to, -<.ttdepen.cüen..temen..te de ~u votúmen..- . 

b) In.teJtp!te:tllU.6n de Jtuu.Ua.do-6 ob.ten-<.do6, Jtu-<A.ten.c.ú:t ll 7 -
d..úu, con tu. e..6ÜJ111lU.6n de tll Jtu-<A.tenc.ú:t ¡Ytobabte a 2 8 --
d..úu, 6 e -<.nc1.L.Wtán en. -<.n 6 oJtm e ci..úJ.JUo • 

Ru-<.o.tenc.ú:t NoJtmat a 2 8 cLúu..- E-6.to~ JtUuUado~ H anat-<.-
za!Uin cada. m u y 6 e em-<.tiJt.(Ín w Jtecomenda.U.O nu peJt.t-<.nen.
.tu. -

L 3 1 C o nCJt e:toll en. e.6 .tJtuctu.lta.6 

Cuando L>e jUL>.t-<.6-<.que, pOil tu. ob.ten.u.6n de Jtuu.U:ado6 6uVta.-
de upeU.6-<.caU.Onu en. JtÚ-<A.ten.Ual> o polt o.t:Jta cllUl>a que --
haga L>uponeJt una caUda.d de6.(.U.en..te en. el. conCJte:to colocado, 
6e vru6.{.ca.Jt(Í tu. Jte-6-<A.ten.c.ú:t pOil w 6.{.gu-<.en..tu mecüdM: 

Ex.t!tacU.6n de I!Úcieoll de conCJte:to pMa m~ayMto6 a tu. 
compJtu-<.6n de con6oJtm.{.dad con el. m~odo ASTM C-42, en. --
u.toll I!ÚcieM L>e de:teJtm-<.naJuf .tamb-<.w tu. den.údlld y -6e --
haMn obL>eJtvaU.onu aceJtca del. .tamaño m(Ítimo del. agJtegado. 

1. 4) IMpecú6n en. tu. eta.baJtaú6n de conCJte:to hecho en. pta.n.ta: 

a) Muu.t:Jteo de aglteglldM en. w pta.n.tall ¡Ytoduc..toltall de con -
CJte:to lJ de:teJUILÓUlú6n de w L>.igu-<.en..tu pJtUebM:-

V e:teJun.útac-<.6 n 
GJtanulomet./t.úl 
V en¿, .{.dad 
AbL>oltU.6n 
Péltcüda. polt .ta.vado 
% Altci.U.a. 
San-<.dad 
Ma.te!Ua. oltgWúca. {Mena) 
Ca n.ten.-<.do hum eda.d · 

F ltecuen.c.ú:t 
V.{.aJt.{.o 
Semanal 
Cada. .teJtceJt cüa. 
V .{.aJt.{.o 
Cada .teJtceJt cüa. 
Menll ua.l. 
V .{.aJt.{.o 
V .{.aJt.{.o 

Ve toiJ ltuuUadoL> ob.tm-<.doll de w p¡r.o püdadu 6.ú>-<.c.M de 
!o¿, agltegado-6, .¡¡e Ueva!Uin ca.Jt.tM de con.t:JtoL 

Se Uev,vuf un Jteg-<.o.t:Jto del. conCJte:to que 6Uit.tan w pian -
.tM, -<.ncücando: hoJta de L>at-<.da, volúmen. y da.tM de ¡Ytoye~ 
.to del. ca nCJte:to. 

., 
' 
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In6oiUTle VJ.a!U.o, c.ort-ten..-i.endo Jteg.{,6tlto-6 de c.onCJtU:O qu.e H u...ü.U-
c.e en cada. c.ol.a.do, c.ort.6.<.gna.ndo p.'l.oc.edenc<.a., vollirnen, hoJta. de --
llegada., c.aJta.cte!rMtic.M upeú6.<.c.M, Jtuu..Ua.do-6 obte.n.(do¿, en -
Jteve.!Um..Lef'l-to-6 y -tamaño máx..úno de .e.a. gJta.va. 

In6oiUT!e Mell.6u.a1., c.ort-ten..-i.endo ·'l.Uu..Ua.do-6 a 28 CÜiL6 y c.on6Jtort.tando 
c.an u pec..<.6,¿c.ac..<.onu em.(,t{,endo j u..<.uo-6 y Jtec.omendauo nu qu.e --
pJtoc.eda. Se ,¿f't-tert-taJtcf c.oJtJtel.a.c..<.oll.lllt !o-6 Jteven.<.m.<.ert-to-6 c.on !M -
Jtu.{,6tenc..<.M a 28 cU.cu., pltuentando gJufMc.M a! JtUpecto.-

2,0) Ac.e~to de Re6u.e~tzo: 

2.1) U ac.C!to ¿,e mu.utltea~Uf en pl.a.rt.ta y/o obJta., y -6e ell.6ayaJuf en l.a.bo 
Jta.toJ¡,¿o. 

U mu.utlteo de ac.C!to -6e e6ectu.llJuf en p1top01tu6n de do-6 upeúme
nu pOit c.ada. mMc.a, ~etiLo y gltlldo en cada. plllttida de 1 O toll.6. 
o 6ltllc.c..<.6n. En c.ada. upeúmen .6e e6ectu.Mcfn !M .6.{.gu..<.ert-tu dete~t 
m,¿nac..<.onu:-

a) V ,¿cfmetlto y áJt ea e 6 ect;¿va 
b) Puo pOit m. 
c.) E6 6u.e~tzo en e! Umde eLfótic.o 
d) E66u.e~tzo máx..úno 
el PoJtc.entaje de a!Mgam.<.ento 
6l P~tu.eba de dob!ado 
g J ClllttlctvrMtic.M de w c.oJtJtu.gauonu 

2. 2) En w u.Monu l>o!da.d/l-6 de v~, 6e e6ec:tu.a!r.cfn w ¿,,¿gu..<.en--
:t.u v~Mc.ac..<.onu: 

E11.6ayu du:t.Jtu.c.tivo¿, a! 2% de w u.Monu M!dadM 
A~,¿¿, Jta.d,¿ogJtá6.<.c.ol> a! 5% de w u.rt..<.onu ¿,o!da.d/l-6 
Af'!á.¿,¿¿,,¿¿, Sórúc.o · 

s J Pav.úifento¿,: 

a. 1 ) PMa dete/U!I.ÚÍM .e.a. c_at,¿dad de !o-6 ma:t~u qu.e 6 e em -
p!een ¿,e .Uevllltán a c.abo w J...{.gu..<.en:tu p~tu.ebM: 

Puo voiu.m~c.o J..u.e!:to 
Peóo voiu.mé:t.Jt.{.c.o máx..úno 
lfu.medad 6ptima 



GJta.nu!omeJ:,'Wt 
Va..f.oJt Jt~vo de. ~opo.U:e. 
Va..f.oJt ce.mvtta.n-te. 
PoJtU:.mto de. e.xp~.{.6n 
Ab~.>oJtU:.6n y dVL6-Uia.d 
Um.ilu de. ca 111.> .{./.).te.nu:.a. 
e o IU:Jta.cU:.6rt üne.a..f. . 
E q¡Uva..f. mte. de. a.Jt e.rta. 

- ------· 

(26) 

Se. pJtu e.n.ta.Jufu come.rt.ta.Jt.{.M, Jte.~.>pe.c.to a. ta. a.ce.p.ta.U:.6n, Jte.cha.zo -
pa.Jtu:.a..t o .to .ta..f. d e. .e. a 1.> ma.t e.tia..f. u po Jt e.m p.t e.a.Jt • 

a.. 2} Ve..teJtm.ú1a.U:.6n pe.Jt.{.6d.{.ca. de..t Pe.~.> o Vo.tumé;t!Uco ml!xhno y hwne.da.d --
6pUma. de. ca.da. uno de. .e.a~ · ma.te.tia..f.u e.mp.te.a.do~. 

a.. 3) Ve..teJtm.ú1a.U:.6n, me.d.{.a.rt.te. ca.ta.!.>, de..t Puo Vo.twné;t!Uco y hwne.da.d -
en e..e. fuga.Jt de..t ma.te.tia..f. compa.c.ta.do. · 

a.. 4} Ve..teJtm.ú1a.U:.6n de..t gJta.do de. compa.c.ta.U:.6n en e..e. fuga.Jt 

b. 1 } E-!>.tud.{.o de. ca.üda.d de. me.zc.e.M M 61f.e.ücM me.d.{.a.rt.te. .e.a. de..te.Jtm.{.na.-
U:.6n de. .tM -!>.{gtUmtU ca.Jta.c.te!ÚL>ticM:-

GJta.ni.L.tomel;.lúa. de..t · pU'te.o 
VVL6.{.da.d de..t pUlte.o 
A6.{.Mda.d con e..e. M 6a..Uo 
E111.>a.yu MaJu. ha.U pa.Jta. .e.a. de..te.Jtm.{.na.U:.6n de. 
P. V .1.1. , u.ta.b.{.üda.d 

Va.cw4, Ffujo y cort.te.n.Wo de. M6a..Uo.- E4W de..te.Jtm.Úta.UortU !.>~
e.6e.c.tua.luf.n me.d.{.a.rt.te. .e.a. ob.te.rtU:.6n de. do4 muu.tlut6 po!t cada. 500 m 

, ·de. 6upeJt6.{.U:.e de. c.a.Jtpe..ta..-

b. 2) Cort.tJto.e. en e..e. p!locuo de .te.nd.{.do de. .e.a. me.zcta., de..te.Jtm.{.na.ndo ~.>u -
P.V.M. (3 pa.4ü.e.!M c.iida. 500m2.), y .tM .tempe/ULtu.lta.6 de .e.a. ---
m.{./.)ma. en e..e. .tJta.111.>poJt.te., .te.nd.{.do :1 compa.c.ta.U6n.-
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b. 3) Ve-teJtm.Ó1a.U.6n me.cü.a.n.te eLttta.c.wn de núc.leoi del. puo vo!wn€. __ 
búc.o de .e.a. c.aJtpe-i:a. c.ompa.c.tada., en e1. iu.gaJt ( 3 n!lc.leao c.ada. ---
500 m2.) 

b. 4) Ve-teJtm.Ó1a.U.6n del. gJta.do de c.ompa.ctawn de .e.a. c.aJtpe-ta. M 6M..tic.a. 

b . 5 ) V e-t eJtm.Ó1a.U.6 n de .e.a. pvun ea.b.{lida.d de .e.a. c.aJtp e-ta. t.vun.úta.da. 
( 3 de-i:eJtm.Ú1a.U.Onu c.a.da. 500 m2.) 

c.) R.<.eg a o 

c.. 1) Contlt.a.t de Jt.,{_ego¿, de .<.mpllegna.U.6n IJ Uga., med..i.a.nt.e hv..pec.U.6n-
v .Wu.a.t IJ de-tellm.úta.U.6 n de v o üímen de ma.t.e!Ua,t M 6á.tü.c.o emp.tea.
do poll u.rúda.d de Mea.. 

4!P.<.ed!ta. pa.Jta. ma.mpoot.eflla. 

La. p.<.ed!ta. que o e pt¡_et.enda. emp.teaJI. pa.Jta. .tM zo YI.M o Mea.}.> ma.m -
paot.ea.da.ll, debvuí e6 e~ ele .tM o.{_gtL.<.ent.u pt¡_uebcv..: 

Den.6.<.da.d 1J a.booflwn 
Vugcv..te loo Angel.u 
Int.emp~mo a.c.el.efla.do y 
Ru.Wtenc..<.a. de-teflm.úta.da. med..i.a.nt.e c.ompt¡_u.<.6n a.x..<.o..e. 

Pa.Jta. ou a.c.epta.U.6n ute ma.t.~ debvuí c.umpU!r. c.on .too flequ.<.
odol> que a..e. flupec.to mMc.a.n .tM upeU.Mc.a.U.onu de SAHOP. 

5! T a.b.<.quu flec.ou.do~> 

U. tabique que ~>e vaya. a. emplea.fl pa.Jta. mi.Lflao de c.aJtga., debvuí c.umpU!r. 
c.on .tM plli.Leba.~> que a..e. lt.upec.to mMc.a.n w upeU.6.ic.a.c...ionu de ----
SAHOP. 

6) T ub eflla.6 

LM tubeflla.6 pa.!ta. -&v..to..e.a.C-i.one-6 IWVr.lf.u.Uc.a.l> y .6~ debvuín --
c.umpU!r. c.on w upeU.6-i.c.a.c...ionu que a..e. llUpec.to .i.nd.ique .e.a. VGN. 

Cua.tqtL.<.efl otfl~ p~ue~a. a. ea& ma.tefl.<.a.~e6 a la. c.a.nc.ela.U.ón de alguna. de 
la.~> a.qu.<. ·lüta.dM, H ha.flá pafl eoc.fl.<.to y_ el pllapüta.fl.<.o Hflá el Wúc.o 
6i:lc.ult.Ldo pMa. e& M mod.i6.<.c.a.c.{.one&. 

2.0) ControL de Lineas y niveLes 

3.0) ControL deL tiempo. 
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SISTEMA VE INFORMACION DE LA OBRA 

MANUAL VE PROCEDIMIENTOS 

- ¿Cu.Mu ,;on w Jtupon,;a.b.{L(dadu de e11da. qtUm? 

- ¿Qu~ de~~onu debe toma.Jt? 

- ¿Qu~ c.omwúca.c.Wnu ,;~ti!JIItfti..c.a.,; deben uta.b!ec.eMe? 

- ¿Qu.,¿m debe gene~ta.~t lo~; ~6oJtmu? 

- ¿C6mo deben obteneMe iol> da.to1>? 

- ¿Cu.á.t debe ,;eJt ~>u c.onte~do, ~;u 6oJtma. y ~>u 6Jtec.uenUa.? 

- ¿A qtUm va.n ~g.Wo1>? 

- ¿QtUm debe uta.Jt enteJtO.do me~e C.op~? 



INFORMAC!ON PARA CONTROL DE LA EJECUC!ON 
( 29) 

DIARIO DEL SUPERVISOR 

CONTENIDO 

1) Llamada~ te!e66n~Qa~ heQha~ o ~eQ~b~da~ y ~e~umen de to t~ata 
do, ~nc!uyendo ~n6o~me~ dado~, comp~om~~o~ o acue~do~. 

2) Reg~~t~o de cua!qu~e~ t~abajo o mate~~al que no QO~~e~pon-
da a lo~ plano~ o la~ e~pec~6~cac~one~. y acc~6n tomada. 

3) Ve~c~~pc~6n b~eve de cualqu~e~ ot~o p~oblema o evento ano~mal 
que haya ocu~~~do du~ante el dla, ~ncluyendo 6alta de act~v~
dad y med~da~ adoptada~. 

4) O~dene~ dada~ po~ e~c~~to al ~ep~e~entante del cont~at~~ta, -
nomb~e de ~6te y ho~a en que 6e ent~ega~on. 

5) Cond~c~one~ ~mp~ev~~ta~ ob~e~vada~ po~ el Supe~v~6o~ que pu! 
dan cau~a~ demo~a en lo~ t~abajo~ del cont~atúta. 

6) Cuando el cont~at~~ta e6t~ ejecutando t~abajo~ ext~ao~d~na~~o~ 
!~o~ ob~t~ucc~one~ ~mp~ev~~ta~ en el 6ub~uelo,J hágMe un conteo 
cu~dado~o del pe~~onal y el equ~po en el ~~t~o, ~nd~cando ~u
ocupac~6n. Ind~que~e el pe~~onal o equ~po oc~o~o po~ cau~a de .. 

1 la o b ~ tJtuc c~6 n. J imprevisto. 

7) Reg~~t~o de !o t~atado con el contJtat~~ta en e! ~~t~o, a~l co 
m o lo~ acueJt.do~ , co nce~.io n e~, o complt.omú o~ hecho~ po 1t. cua!q i:L~! 
Jt.a de la~ pa~te~. 

8) An6te~e lo~ elt.Jt.o~e~ de campo, cua!qu.ie~a que ~ea e! cau~ante, e 
~ndlque~e 6u e 0ecto plt.obable. 

9) An6te~e el nomb~e de la oblt.a en la paJt.te ~upelt..iolt. de cada páq~ 
na. 

1 o) 

11 ) 

F.i~me cada anotac~6n d~a~~a y anote ~u ca~go, .inmed~atamente -
de~pu~6 del últ-imo ~engl6n de la anotac~6n. 

Reg-iAt~o gene~a! de t~aba.jo. 

-·-
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INSTRUCCIONES 

1) Uóeóe una Ublleta de pa~.>taó dullaó, c.omo ta~.> u.¡,adaó poll toó 
. topogJtá6oó. 

Z) Laó páginaó deben numellaJtóe c.on~.>ec.utivamente c.on tinta, ~.>in 
omitill ningán námello inteJtmedio. 

3) No deben hac.elll.le boJt~aduJtal.>. En c.a~.>o de elllloll, ~.>impteme.nte. 
tác.he~.>e ta in6a~tmac.i6n inc.olllle.c.ta y en ~.>e.guida anote ta c.o
lllle.c.ta. 

4) No de.be. de.!.>pllende.ll'->e. o c.oJttalll.>e. ninguna de taó hojaó. Palla 
anutall una página, c.Jtác.eta c.on una X gllande. y mállqueta 
"anulada". 

5) Debe. in6ollmalll.>e todoó toó d~aó y deben apallec.ell todoó toó -
d~aó de. c.ate.ndallio. Cuando no !.>e. e.je.c.ute. tJtabajo en un d~a
an'6tel.>e. "no l.> e. tllabajo", o atgo e.quivate.nte.. E!.> convenien
te llegi~.>tllall taó c.ondic.iane~.> det c.tima en toó d~aó no titaba 
j adoó. 
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INFORME VIARIO VE CONSTRUCCION 

Elabo~ado po~: Reaidente o Supe~intendente de Ob~a 

Ge~ente del P~oyec.to 

Copiaa: Segan c.o~~eaponda 

1 ) Nomb~e y clave de la ob~a 

2) Nomb~e del p~opieta~io 

3) Nomb~e de.l c. o nt~atü .ta gene~at 

4) Nomb~e det Ge~en.te de P~oyec..to 

5) Name~o y 6ec.ha det in6o~me 

6) V.Z:a de ta aemana 

7) Condicione..~ c..Umá.tic.aa 

8) Fue~za de .t~abajo p~omedio 

a) Nomb~e de cada c.on.t~a.tia.ta o aubc.on.t~atia.ta en et ai.tio 

b) Name~o de .t~abajado~ea po~ ca.tego~~a, po~ c.on.t~a.tiata 

e) Name~o de empteadoa (S~pe~in.tenden.tea, c.aboa, etc.) po~ 
e o nt~atia .ta. 

9) Viai.tan.tea: Nomb~e, emp~eaaa, .tiempoa de ttegada y aatida, 
objeto 

10) Equipo de cona.t~ucci6n po~ ctaae y .tipo, .t~abajando Y ocioao 
( dM ~az6n) 

11) Regia.t~o de toa t~abajoa iniciatea; de toa que ea.tán en P~~ 
ceao, po~ cada c.ont~a.tia.ta 

12) Fi~ma, nomb~e, t~tuto·y 6echa 
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INFORME VIARIO VE AVANCE VE OBRA 

OBJETIVO: 

P!topo!tuottaJt ioll da.to1.> bá.i>.{.c.oó de avanc.e de .e.o. ob~ta, po!t pa.qu.e.tu 

FORMULADO POR: Ru.{.de.nte de F!ten.:te 

DIRIGIDO A: Su.pvu:.ntenden.:te de Altea 

CON COPIA A: 

INSTRUCCIONES: 

- La<> ta/i.ea<> deben óelt iall m.{.óma<> upec<.6.{.c.ada<> en .e.o. de6.{_n,¿c..Wn dei 
paqu.e..te !teópec..:Uvo. 

- Po!t c.ada. taJt.ea, an6tue J.>u.ma./l..ÚlJIIen.:te ei t!tabajo ejec.uta.do y ei --
avance ut;,¿mado 
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ANALISIS VE VARIACION 

OBJETIVO: 

E.6te -Úl6oiU11e u complemento del a.nte!UOJt { In6oJune V-i.a.lúo de Ava.nce de -
ObJUt) y <~.útve pa.!Ut ex.püca.Jt. !M de-~v.Wwnu de lo ejecu..ta.do Jtupecto -
a.! pta.n, a.rta.Lüa.Jt. lo.~> p!tobtemM coJtJtuponcüentu, eva.fualt el ,únpa.cto --
de cücho.~> p!to blemM y du v.WU.Onu <~o bite .ea. tf!-Jtm-Úla.u6n de .e.a. obJUt, ---
y p!toponf!-lt a.cuonu coJtJte~vM. 

FORMULADO POR: Ru-<.dente de F!tente 

DIRIGIDO A: Sup~endente de Altea. 

COPIA A: Gf!-ltente del PJtoyecto 

INSTRUCCIONES 

- LM u6lta..6 en ta. pa.Jt.te J.>upelt-<.o!t J.> e toma.n del -<.n6oiU11e { In6oiU11e V-i.a.lúo-
de a.va.nce de ObJta). 

-Se p!toctJ../UlJU1 da.Jt. dato.~> conC!teto.~>, y no eva.fua.uonu .~>ubjeti.vM, aL--
duC!t-<.b.út !M p!tOb!emM y e1. ,tmpa.cto de to.6 múmo.6. 

- La. j UJ.>ti6.(.ca.u6n del ut,úna.do a.cWa..t .6 e Jte6-<.f!-lte aL co.~>to 6-Úlai. del --
paquete, uüma.do con to.~> da.to-6 a.cWal.u. Se -<.ncüca.lrJf .6-i to-6 J.>obJtecoJ.>
to-6 no pueden .6f!-lt ya. Jtecupe!UtdM, y po!t qu~ ca.UJ.>a; o b-<.en, ./le -ÚlCÜca.Juf 
el e6ecto upf!-lta.do de ta..6 mecüda.-6 coMe~vM p!topuu.ta.-6. 
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HIFORME DIARIO DE PERSONAL DE DESTAJISTAS 

OBJETIVO 

U.evaJt un Jteg.<.ótJto de lo<~ bulba.jo<~ ejeCJ.J-ta.do-6 po!t duta.j-<A.ta..ó y del pe!t-6o
na1. empleado po!t ú:tM. PeJtmae a.n.a.üza.Jt el monto de lo~.> duta.jo-6, a.na.U-
zaJt tM ho!tM-homb!te nec.ua!UaJ., po!t c.a.da. :taJtea. paJta. de:teJtm_¿naJt c.of.l:to-6 ---
u.~o-6 y UevaJt un Jteg-<AtJto del númeJto de bulba.ja.do!tU en .e.a. obJta. a. --
bMe de duta.jM. 

RESPONSABLE 

E6:te -UtóoJtme debe f.le!t eta.boJta.do c:Ua!Ua.men:te po!t c.a.da. Ru~en:te de FJten:te-
Y Jtev.<.óa.do po!t el Su.pe!t.&t:tenden:te de Altea. 

INSTRUCCIONES 

- Debe ÓO!tmu.ia.Me un !tepo!t:te po!t c.a.da. pa.qu.e:te y pO!t c.a.da. duta.j-<Ata.. s_¿ -
en un rn.{Amo pa.qu.e:te bulba.ja.n v~o<l duta.j.<.ó.ta..ó, debe ha.beJt un ~6oJUne-
po!t c.a.da. u.no de eUo<l. 

- LM c.a.:tegoiÚM de peMonal. y tM cta.vu !tupectivM debe.Jtán Hit p!tewa.
men:te w del Ca.:t.Mogo a.u.:toJtúa.do po!t el GeJten:te de .e.a. ObJta.. 

- Lo<~ tiempo<> f.~ e expJtuaJUin en ho!tM, de a.c.u.e!tdo c.on .e.a. du.!ta.c..Wn de .e.a. --
joJtna.da. de bulba.jo y el tiempo ex.:t!ta. ta.boJta.do, en f.lu. c.Mo. 

- LM :taJte.M c.o.&!c..<.cUtr.4n e.xa.cta.men:te con w u peu6_¿c.a.dM en .e.a. deóm -
c..Wn y el p!togJta.ma. del pa.qu.e:te Jtupec.tivo. PaJul. c.a.da. :taJtea. f.le upec.i6_¿-
CJl.!Uf el peMonal. empleado po!t c.a.:tego/Úa. y ru1.meJto. 

- U % (T/D) !tU~ de ~v_¿~ el monto utima.do de c.a.da. :taJtea. en.t'te -
el monto :to:ta.l del duta.jo, y mu.ltipUc.aJt pOI!. 100. 

- El a.va.nc.e en % palUl. c.a.da. :taJtea. (%T} f.IVL! utima.tivo. El poJtuen:to del -
duta.jo (%D) H ob:te.rte!M mu.ltipUc.a.ndo el %T po!t el % (T/D). El monto -
c.o!t!tupon~en:te H ob:tend!tá mu.ltipUc.a.ndo el a.va.nc.e po!tcen:tu.a.l (%DI po!t- · 
el ~po!t:te :to:ta.l del duta.jo. 

• 
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INFORME VIARIO VE PERSONAL A LISTA VE RAYA 

OBJETIVO 

U.eva.Jt u.n Jteg.ú.tll.o de lo<> tll.abajo<> ejecu.ta.do<> con peMonal. c.o~o --
dútec..tam ente y de ta.6 c.a.JtacA: eJÚ!.> tic a<> de é6 te. P vrmde analüa.Jt hoJta<> - hom 
bJte po!t cada ta.Jtea, Jtenci<Jn.<.ento<> y pttec.<.o<> u~o<>, y Ueva.Jt u.n Jteg.ú. --=
tll.o del 1tÚ171eJtO de tJtabajadoJr.U en la obJta cof'l.tlta.ta.do<> pO!t UJ..ta de Jtaya. 

RESPONSABLE 

E<>te .út6oJr.me debe <>eJr. eiaboJtado ~ente po!t cada Ru.<.dente de FJtente, 
y Jtev.<.<>ado po!t el SupeJt.<.ntendente de Mena. 

INSTRUCCIONES 

- Ve be 6oJr.mu.la!t.h e u.n .út6oJr.me pO!t cada paquete del 6Jtente a ca.Jtgo del ---
Ru.<.dente. 

- La<> categoJÚil.ó de peMonai y ta.6 clave<> Jte<>pec.üva<> debeJr.!fn <>e!t pttewa 
mente ta.6 del catil.og o au.to!t.<.zado pO!t el G eJr.ente de ObJta. -

- Lo<> tiempo<> <>e ex.ptte<>aJt&t en hoJta<>. 

- La<> ta.Jtea<> co.<.nc.<.d.<.Jtlfn exactamente con ta.6 upeu6.icada<> en la de6.út.<.-
c.-Wn y el pttogJr.ama del paquete Jte<>pec..üvo. PaJr.a cada ta.Jtea <>e upeu6.i
Ca.Jtá. el peMonal necua.Jt.<.o po!t catego.!Úa. y númeJr.o. 

U <>aia.Jt.<.o Jteai <>e!Ld el uUpu.lado en el catil.ogo coJUt.e<>pondún.te, e -
.útciu.ye toda cta.6e de tiempo<> pagadoll y no tll.abajadoll, p!te<>tac.<.onu y-
bott.<.6.<.cac.<.onell, po!t hoJr.a t!tabajada. 

- En "OblleJr.vac.<.onell" <>e anotaJt&t toda<> ta.6 c..<.Jtcu.n<>.tanc.<.a<> que .<.nudan --
I.>ObJte el númeJr.o de tJtabajadoJr.ell, pttodu.c..üv.idad, tiempo.~¡ pe!td.<.do.~¡, d.i6.<.
cu.Uadell en el tll.abajo ejecutado y otll.a<> que <>ean de .<.l'!.te!tl-6. 

-~ 
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VALES VE AUAACEN 

OBJETIVO 

Reg.Wt!r.M .f..o6 6~Uda.6 de cLbna.c.m, óu .únpo!Lte y el du.túto de R..oó mCLteMo. -
R..u llupec.üvo-6. E6 el documento bM,tc.o pQ.lla. el c.ontlloR.. de c.oó-toó de mCLte
JuA.lu. 

FORMULADO POR: Ru-<.dmte de FILen-te 

DIRIGIDO A: Je6e de A!ma.c.V! 

CON COPIA A: Supell.{.n.tendmte de Allea.; Supell.{.n.tendente Adm.úU.ót!ta.üvo; 
Je6e de P!Log/la.ma.c_,{_6n y ContlloR... 

INSTRUCCIONES 

- La.ó F Ollma.ó : 

V.A.2.01.1 
V.A.2.01.2 
V.A.2.01.3 
V.A.2.01.4 

Vate de A!ma.dn poll MCLteJuA.lu de Obltll 
Vate de A!ma.c.m pO!L CoMumo6 de Opelltlc_,{_6n de Ma.qu,tf!M,(_a. 
Vate de A!ma.cm pO!L CoMumoó de RepQ.lla.c_,{_6n de Ma.qu,tna.ll-<.a. 
Vate de A!ma.cm pO!L CoMumoó GenellllR..u 

ó eJu1n de d,t6 e!Lmte. cotO!L, con ob j e.to. de w.tútgu-<.ll ctQ./la.mmte u .toó 
c.LUI.ttto üpotJ de mCLteJuA.lu, y UevM 6u conta.b,tUda.d HpQ.lla.da.mmte. 

' 

- LM columna.ó de "plleuo u~" e "-<.mpoiLte" óe.IU1n Ueva.da.ó poll el Je6e 
de A!ma.cm a. totJ pllec_,{_o6 de.t ,Lnvmta.!L-<.o colt!Úmte. LM demM cotumnM -
debell<in ven-<.ll upe.U6,tca.da.6 pO!L e.t Ru,tdmte.. 

- s,¿ H Jte.qu-<.ellen mCLte!Li.a.tu pQ.lla. doó o m¡{¿, pa.que.tu, debe lulce!Lóe un --
vate. 6 epQ.~La.do pQ.lla. cada. uno de e.Uo-6. 

- En "Obó ellva.wnu" 6 e a.no.ta.Jz.rut ta. 6 eclul o 6 eciultJ de entllega. ~e loil ma..te
JuA.lu Jtupec.üvoil y toil que queden pend,tmtu de entllega.. F.wnalt.lf el -
que lleuba.. 
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INFORME VIARIO VE OPERACION VE MAQUINARIA 

OBJETIVO 

U.e.vaJt un Jte.g.ú..t!to de ta uüL<.za.u6n de ma.q~ de c.oi'L6t!tuc.u6n pOJt 
pa.quúe. de obJta., Vl.c.i.uyendo tiempo!> mueJ!l:M, y de (.o¿, c.aJtgo¿, c.oJtJtM pon 
d,¿ e.nt M • 

F ORMU LAVO POR: RM..:de.nte. de FJte.nte. 

DIRIGIDO A: Sup~e.nde.nte. de Altea. 

CON COPIA A: Je.6e. de PJtogJta.ma.u6n y Cont!tot; Sup~ende.nte. de 
Ma.q uVl.a.Jt..ú:t. 

INSTRUCCIONES 

- El núme.Jto e.c.on6m..:c.o de c.a.da. máquVta. debe l>e.Jt M.<.gna.do pOJt el Sup~en
de.nte. de Ma.q~ y debe M-talr. c.oM.<.gna.do en e! CJLt<U.ogo de ma.q~ 
e.la.boJta.do poJt tó.te.. La. de,~~pc.Wn de ta. máquVl.a. debe ¿, e.Jt ¿,uma.Jt..ú:t 

A - Ac.üva., o ¿,ea. dua.JtJtotta.lldo tJta.ba.jo a:ta 

I - Ina.c.üva., o 6e.a. d.ú..pon.<.bte. pa.Jta. .tJta.ba.jaJt, pe.Jto ¿,V¡ dua.JtJtotta/t .tJta.b~ 
Jo ara:; pJr.Vtupalme.nte. de.b.<.do a. u pe.Jta.l>. 

V - Vuc.ompuuta., o <lea. en ma.n.te.n.<.m.<.e.nto pJte.ve.nüvo o c.oMe.c.üva menoJt -
(gen~e. en el 6d.<.o de ta. abJta.) 

Et tiempo que pM e ta. máquVta. en e! ta.Ue.Jt pa.Jta. Jte.pa.Jta.w nu ma.yOJtu, 6 e -
c.onta.biliza.M !>e.paJta.da.me.nte. en o.tJta. 6aJtma.. 

LM -ta!r.M-4 e.j e.eu.ta.da.!> ¿,e du~b.i.tufn bJte.veme.nte. ( e.j. : c.oJt.te en c.a.na..t, 
a. 6 .<.rte. de ta.tud u , e-tc.. ) 

- La. ta.Jt.¿6a ho!ta.Ma. ¿,e.Jt<f pJte.wa.me.n.te ta. que <~e utip!Lf:e. en el ~a.-t4.togo -
a.pJtoba.do poJt ta. Ge.Jtenc.-út. Re.pJtue.nta. e! va.loJt c.ome.Jtc.-últ de! tiempo de -
ta. máquVta.. Et c.aJtgo <~e haluf· poJt e! total de fu hoJtM de Ul>o de ta. ---
máquVta., ya 6e.G. que €Ata. ¿,e e.nc.ue.llt!te. a.c.üva o n6. 



FOTOGRAFIAS VE LA OBRA 

a) Pa.Jta Jt.ela.uonu púbü.c.aL> 

b) Pa:u1 Jt.eg.ú>tlto de avanc.e y c.orttJt.o.e. de obJt.a 

1 ) F ec.lul (y hoJt.a ~,¿ u nec.uM,i.o l 

2) V,i.Jt.ec.u6n en que 6u~ tomada 

3) I denü6,i.c.au6n de! objeto y c.omen.taJUo~ M bJt.e detallu 

4) NúmeJt.o c.o~ec.u.üvo 

5) NombJt.e o ,(.yt,i.c.,i.a!u de! 6oto6g~t.a6o 

e) Fotog~t.a6lah ptev~ a .e.a ejec.uc.,i.6n de tlt.abajoh 

61 se.e.ec.u6n de equ,i.po 6otog!t.46,i.c.o 

g l Uuúc.ah de 6otog~t.a6.úl. 

{ 38) 



INFOR!.!ACION PARA CONTROL DEL CONTRATO 

REVISION VE ESTIMACIONES VE OBRA 

1) E6.t.úna.u6rt de c.a.n.üda.du de ob!Ul. Jte.aUza.da.¿, a. .ea 6 ec.lut de .ea 
u üma.u6 Yl. 

2) Irtve.n..taJr...W de equipo y ma.te!U.ili.u en alma.c.~Yl de ob!Ul. 

( 39) 

3) Me.d.<.U.ortu en c.a.mpo pa.!!.a. ve!U6-(.c.a.Jt c.a.n.üda.du, de a.weJtdo c.ort C!U,te-
W6 6e.ñal.a.d06 en w upeu6-(.c.a.uortu. 

4 ¡ E6.t.úna.u6rt del. pa.go pa.Jtchll. tL6a.ndo !o6 p!teU.06 u.YlilaJt..i.o¿, o g!oba.!u 
u.Upu1ado6 en e! c.on.:Ota..to. 

S) Ert t:Jta.ba.jo6 po!t a.dm.<.ruAt:Jta.U.6rt, Jtev.V...<.6rt de 6a.c.tu.Juu, y c.o¿,.to6 útc.u.M.<.
do-6, M~ como c.a.Jtgo6 útditecto6 

6 l Rev.V..wrt de c.obJto6 pO!t ob!!.a. ex.tltaoJtc:í.útaJW¡ 

7) Rev.V...<.6rt de 6ortdo de JtetertU.6rt ( Cu.a.nda vc.V...ta. 

8 l Rec.omertda.c..<.6rt a.! GeJtertte del. PJtoyec..to 
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PROPUESTA VE MOVIFICACION VE PROYECTO 

OBJETO 

S.Wtemci de Jte.t!t.octU.mentciU.6n de ~ -61lpeJtv.W.i6n ert c.a.mpo al. pllayec.U6tci. 
Ev.itel llepetiu6n de eMollU y cip!tovec.hci ~ expeJt.iertc.i.ci de c.a.mpo. 

1 J I dertü6.ic.ciU.6n del p!toblemci:- I nd.ic.ciil poll e¡ ~.té no u Jtec.omertdcible ~-
u peu.6-<.c.ciU.6 rt o el dZ6 erto oJU.g.inai.. 

2) Sol~.tc.i.6n:- Vuc.Jt.ib.ill ert detciUe el c.a.mb.io o lo<l c.a.mb.io-6 llecomertdcido-6. 

3 J ApUc.ciU.6rt:- Irtd.ic.ciil ,¡.¿ <le tllcitci de llrt c.Mo pMÜ~ o de llM c.on-
Cüu6n gertellai. c¡~.te cim~ llrt c.a.mb.io de d.weiio o de upeU.McciU.anu. 

ACCION:-

El S~.tpe!tv.WM. no debe o!tdertM n.ingllM cic.U.6n c.ollllec.tivci q~.te .impUc¡~.te --
mod.ift.ic.ciU.6n de lo<l pl.a.no<l o w upeU.6.ic.ciU.onu, -6-irt ~ cipllObciwn --
del Mqll.itec.tD/Ingen.ieJto llUpOY!<lcible del pJtoyec.to. 

_ _:] 
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REGISTRO VE ENTREGAS AL CONTRATISTA 

NúmeJto de cop-úu. o ej emp!alteA 

TWU!a.do a.. ____________ {.útcUc.aJt 4 ecuenc.(a) 

Fecha. y númeJto de !a comurU.ca.u6n a.i. co~t.a 
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PREVENCION VE RIESGOS EN LA OBRA 

PROCEDIMIENTO RECOMENDADO: 

1) En c.MO de. !Uugo .úunhte.nte., o~tde.Y!M. e1. Jteü!to de .e.a. gente. que. ---
ut.á de.ntllo del. &!.ea. pilig!to!>a. y -S'.!A -Úlllle.cU.a.cJ.onu 

3) O~tde.nM poll uCJU,to al Coi'LtluLtMto. que. tome. a.c.cJ.6n .úune.cüa.ta. pMa.-
colllleg-Vt e1. !Uugo. Re.g.Wtlla.Jt uto. OJtde.n en .e.a. b&c.oJta. de. obJta.. -
Av.WM al c.oi'LtluLtMto. que., de. no tomM a.c.u6n e.6e.c.tiva., H noti6-ica. 
Jtá. a. w a.utoJUda.du competentu. -

4) S.t e1. c.ontJta.ti!;to. Jte.hu.óa. c.olllleg-<A .e.a. ~;.ttua.cJ.6n o ó-i- no lo ha.c.e., 
a.v.WM de .úune.d.ta.to a. w a.uto!Uda.du de. ¿, eguJUda.d c.ompe.te.ntu. 

5) Fo!tmu.ta.ll un ht6ollme. uCJU,to completo al Ge.Jte.nte. del. P!toye.cto, du -
Cll.tb.te.ndo .e.a. hi.tua.u6n, lo~; a.v.U.,o¿, da.do~; y w hollM y 6e.c.Juu. ---
lleó pectivM • 

6) Av.We te1.e.66n.tcame.nte. al Ge.Jte.nte. del. P'!-oye.cto e1. e.nv.io del. -&t6ollme., 
dando lo~; deta.llu ne.c.ua.tUo~;. 

--- ... 



MOVU LO II: CONTROL CONTRACTUAL 

I) TIPOS VE CONTRATO 

1) CatWta.ta 

2) T.<.pa~ 
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Tng. C~a~ J. Pance Rrona6 
Ing. Jo~~ Fea. Pance C6ndava 

--· "........r¡ 
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MODULO II: CONTROL CONTRACTUAL 

1) CONTRATO. 

l:rt genvr.a! debe entendvv..e como el pa.cto o conven..to entlt.e pa.lltu, que -
.6e obligan Mbtte ma..te!Ua o co.6a. dU:VU!iúw.da. y a. c.uyo c.umpüm<.ertto pueden 
,_~ ett c.ompelida.ó. 

En el c.Mo que no-6 ocupa. pud..i.M.a.m0-6 dec..Ur., la. heJt/l.lli7Lienta. mM .únpottta.tt-te 
en la. ej ec.uu6n de un pttoyecto c.oM.t:w.c.ti.vo u obtta. y que c.onüene como -
óe ve/l.IÍ mM a.dela.rt.te, el c.ompencü.o ueJU,to de iM obUga.uonu c.on..Vtcú
dM ert.tlte pa.lltu, pa.tta. .f.ogtta.tt el p!top6.6.Uo común o!Úgen del pa.cto.-

En u:ta de6.i.n..tu6n ca.be a.c.la.!ta.tt que en el .tex..to que .<.rt.tegtta. el Cort.t!ta..to, 
·.6e ha.bla.M 6ttec.uert.temert.te de: E! Co~:ta y/o Pttop.<.U:a.Jt.<.o y/o ou tte-
pttu e.n.ta.rt.te y que co!t!tupo rtdett~ en el. m.Wmo 01tden al que c.ort.tlta..ta. y 1 o -
dueiio de la. obtta. y/o pvv..ona. que u~ en 6unuonu dwu:trt.te la. ejeCJJ.--
u6 n de la. o btta.. 

Ei Cort.tlta..t.<.-6.ta. 6 la. Co~.ta. que c.oMuportde/l.IÍrt a. la. peMona. o Emptte
.6a. que pO!t c.ort.tlta..to ej ec.u.ta. una. obtta. ma..tett.<.a.i o u~ enca.~tga.da. de un --
.6 ettv.<.c..<.o pa.tta. el gob.<.vr.no, pa.tta. una. c01tpotta.c..<.6n o pa.tta. un pa.Jt.t.<.c.ula.!t. 

2} TIPOS VE CONTRATO 

La. de6.i.rt.<.u6n de ioll .t.i.po-6 de cort.tlta..to, uMn deb.<.da.mert.te oepa.tta.do-6 y -
exp.Uca.do~> en el pM!ta.6o (6} del tterzgUn (3} del M6cúd.o I del .tex.to ---
SUPERVISION Y CONTROL VE OBRA; ¿,_¿y¡ emba.ttgo pott 6o!tma.tt pa.tt.te del enunc..<.a.
do no~> tte6eA.<.Itemoll a. 1>u c.ta.¿,.<.6.i.c.a.u6n a. .t.U:ulo de ttec.ottda..tott.<.o y a.mpUa.-
u6n to que e(. lLI>O fw. vert.i.do de6.i.n.iJL en tipo¡, bMe de cort.tJta..to y que --
llOn:-

1) A PRECIOS UNITARIOS 
2) PRECIO ALZAVO 
3) POR ADMINISTRACION 

Vude ll.iemptte han ex.i.ll.t.<.do alguno¡, c.ort.tJta..to¡, d..i.6vr.entu a. .f.o¡, menuona.-
do-6, ert.ttte !o4 c.u.a..l.u podlúa.mo¡, menc..iona.tt !M Ottdenu de Ttta.ba.jo, u.to-
.ta.i vez polt la. 4.<..tu.a.u6n a.c..tual que a..ttta.v.ieza. YllLU.tlta. ec.onom.ú:l y a.gili-.
da.d de manejo, pe!r.O que en uenUa. no u mM que una. dett.<.va.u6n o comb-<.
na.u6n de ioll Upqll a.rt.telt.i.oJtu; ll.irt emba.ttgo el tLI>o de u.te ú.Uúno tipo,
ll.i M.l qu.ivr.e Ua.mMI>ele, lle ve lLYl .ta.rtto Um.ua.do po!t el mort.to de ia. --
obtta., wa.rt.to pO!t la. 6uettza. de la. c.oll.twnbtte en el manejo de io~> tipo~> --
a.rt.tett.<.ottu. 
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Z. 1) A PRECIOS UNITARIOS.- E-;~te. tipo de. c.on.,t,Utta.uón u a.p.Uc.a.ble. cuando 
<~e. c.on<~-tdVta. que. lóda.<~ !M ¡:;a!Ltu que. 60!!ma.n el p!toye.c.to, u .tan ---
c.oncl.túdCl6 e. .<.ntegJta.dM, m.<.<lmC16 que <1 Vtv.<.ltrut de. bCl6 e. pa.Jta. el c.onc.Wt
<IO o c.otiza.c..<.ón de. .e.a. obJta., d.<.c.ha. .<.ntegJta.uón na peJ!J11Ue una. d.<.<l.talt
<~.<.ón notable en.tlte la<~ c.onc.tLMa.n,:tu a mena<~ que alguno a. óu c.onve -
rt.<.enc..<.a. lL<Ie del <1-<.ó.tema.. En uta. c..ta.<le de c.on-tlta.ta<~ que polt lteg.ta. -
g eneJta.l <~e apüc.a.n a. ob!t.M de <~.<.ngu.t'.a.lt .<.mpo!tta.nc..<.a., pueden en e.,t --
dMa.NtoUo de !M rli.<.ómCl6 apa.Jtec.Vt conc.epto<~ l!lLevo-;~ de. obJta. no p!tev-<.
-;~.<.blM y cuya. plt.<.o!t.<.da.d en el conjunto M el tiempo de ej ecuc..<.6n.-

Z. 2) A PRECIO ALZADO.- E<~.te üpo de c.antJta.ta.c..<.ón u a.püca.b.ee cuando ta-
aa¿ fu pa.JttM que 6o!tma.n el p!toye.cto M-tfn conc..t.Lúda.<~ e -<.ntegJta.dCl6-
y .e.a. p!t.<.o!t.<.da.d bU<~ c.a.da. M .e.a. .<.nva.Jt.<.a.bilida.d de.-t co-;~to de .e.a. o bJta.. -

Z. 3) POR AVMINISI RACION.- E-;~.te <1-<.<l.tema. puede ~Vt adecuado cuando el p!to-
yec.to no Mil .to:&emente conc..t.Lúdo, o b.<.en algunM de .tCl6 pa.Jttu --
que .<.l!teg!ta.!t.M la. obJta. ~Vtcin e.ta.boJta.dM polt otltM enüda.dM, que--
en c.Cl6o~ pueden ~Vt en el extlta.njeJto y que <~u Uega.da. MM <~ujeta. -
a. c.ont.<.ngenc..<.M .<.mpondVta.blu, peJto .e.a. pw!t.<.da.d p!tepondVta.n.te ~ea.-
.e.a. c.a.üda.d y 6unc..<.o rtaiiL(ento dM ea.do. -

Z. 4) ORDENES VE TRABAJO.- Eó.te úLtimo üpo que hema<~ c..<.ta.do M adecuado -
y ld p!tdct.<.c.a. lO lüt .<.mpuM.to pa.!ta. aque.-tW ob!t.Cl6 <1 en~ y de ba.j o 
.<.mpoltte, ~on de <fgil manejo pe!t.O pueden Jt.<.g.<.d.<.za.Me en 6o!tma. legal. -
<~egún ltequeJL.<.m.<.ento~ y que Uega.do el c.Cl6o, uta.& U!tdenM de Titaba. jo 
pueden opeJta.Jt bajo .e.a. denom.<.na.c..<.ón de lo~ .vr.u tipa<~ ba.<~e, lo que -
c.omo a.l!tM d.ij.<.mo-;~ na<~ Ueva. a. una. c.omb.ina.u6n y cuya. .e.<.m.<.ta.c..<.ón 
<~W el manto de .e.a. abJta. a ejec.u.tall. 

3) PARTES FUNDAMENTALES VE UN CONTRATO VE OBRA 

3, 1) PARTES FUNDAMENTALES 

Todo~ lo~ tipo~ de ContJta.to c.onüenen en '6o!tma. común lo que <~e ----
pactUa. Ua.ma.Jt <~M pa.lttM 6unda.me.nta.lM, tal vez el m~ completo --
pud.<.Vta. ~Vt el que c.altltMpande al T-ipo de PRECIOS UNITARIOS en <~u -
a.lca.nc.e, MW pa.JttM en 6o!tma. de ~WM~ -;~vúa:-

1) PERSONALIVAV VE LOS CONTKATAIVTES 

2) OBJETO VEL CONTRATO 

3) EJECUCION VE LAS OBRAS 

4} FORMA VE PAGO 

5) RESPONSABILIDADES 

6) GARANTIAS 

7) FORMALIVAV LEGAL 
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3. 2) ANALISIS.- POJul hac.Vl ma.ne.jab.f.e. e.t'. wu1U.6.ú. de. .f.o¿, Jteng.f.anu duCJU.-
:t.a 1> , 6 e. Jte.g.ú. tltaJuf c. a 11 un •uím VI. a JtomG.I'!a .f.o¿, t~na~> g ene.!Ul.l.u y __ _ 
.f.o.¿, ~tillu. que. .f.o .<.l'!:te.gJtG.I'! en !>u de.nom.<.na.c..Wn c.an .f.e.:tJtM ma.y!Ú>c.u.
.f.a.l> . 

CONTRATO VE OBRA A PRECIO UNITARIO Y 
TIEMPO VITERJ.!INAVO Na. ___ _ 

I) FECHA: 

II) VtCLARACIONES 

A c.al'ltinu.a.u6n de .f.o¿, da.ta!> ge.nV!.a.l.U a.l'!:teJI..{.oJtU, ve.miJúa. e.t'. e.nUI>-
:ta.da de. .f.a.l> C.e.ruu.u..f.a.l> que. .<.l'!:te.g~n u te. tipa de. Col1:t!ta.ta, m.<.óma -
que. a. :tU.u.K.o «.u.!.>:tJr.a;t,¿va a.qtú a.pM.e.c.e. de6.<.Mda en qu..<.nc.e. Cf.ál.l.6u.f.a.l>,
pV!.a que en a.l.gún a tita c.Ma c.amo ~>e vvu1 m<i.\ a.de.f.G.I'!te, . _;tblo de --
c.a.da CUMu..e.a e.MA.t..Vt.4n .f.a.l> F!tac.c..<.onu Jte..e.aüvM que de6.<.nan fu --
a .f.a.l> 6uj ec..<.onu y mada..Uda.du de ·c.ada ui'!CI. en ~.>u c.a.~>o. E.t'. e.n.t'..<.6:tada-
a que no!.> Jte6eJI..{.mo¿, c.oMuponde al. Made.t'.a 1 que ~>e adjul'!:ta. y pM.a -
e6ec.to.6 de .<l.u4t!tac..Wn de C.e..fu..ltillu. c.on vM.<.M 6Jta..c.c..<.onu, 6e .<.ndu.
ye e.t'. Mode.f.a 2. 

- ~_,_ ,_-
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GRUPO 1.\IGENIERIA,S.C. 

OI~ECCION TECNICA 

RESUMEN DE CLAUSULAS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA . 
Modelo (1) 

Q E S C R I P C I O N 

DECLARACIONES 
En·este rubro se establecen los datos relativos al Contrato, descripción de las obras y la perso~ 
nalidad de los Contratantes. 

OBJETO DEL CONTRATO 
Importe, condiciones de ejecución y especificaciones de la obra 

DISPOSICIONES 
Revisiones Generales, consideraciones en presupuestación, cláusula de ajuste, vigilancia y conse.!:_ 
vación de las obras durante el proceso constructivo, coordinación con otras Entidades dentro de-
la obra. 

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
Derecho a supervisar, cumplimiento de las órdenes pertinentes, obligación de atención de la obra
por un Ingeniero Civil titulado, facultad para realizar modificaciones al proyecto, trabajos por
Adminjs~ración y su valorizdción. 

DEL PLAZO DE EJECUCION Y DE LA RECEPCION DE LAS OBRAS 
Establecimiento del programa de ejecución de las obras, formulación de liquidaciones 

DEL PAGO 
Descr1pci6n de los conceptos que incluyen los precios unitarios, anticipos y amortizaciones, 
retención de fondo de garantía, reclamaciones de estimaciones elaboradas. 

DE LAS GARANTIAS 
Fianzas, por anticipo, por obra, por plazo de garantía, retención fondo de garantía, reclamacio -
nes de obra. 

DE LAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA Y DE LAS SANCIONES 
Responsabilidad por obra mal ejecutada, fuera de programa, obligatoriedad de considerar confiden
ciales los datos de proyecto y las sanciones que por estos conceptos corresponden. 
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GRUPO INGENIERIA,S.C. 

DIRECCIDN TECNICA 

RESUMEN DE CLAUSULAS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA 

CLAUSULA Q E S e R 1 p e I o N 
1 

1 

OCTAVA CAUSAS DE RESCISION 
1 

Se enume~·an todos los motivos para la.aplicación de esta Cláusula ' 1 

. o 

NOVENA RELACIONES DE EL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES i Establecimiento de las funciones de "EL CONTRATISTA" como Patrón. 
1 

· DECIMA DE LAS OBLIGACIONES DE BENEFICIO SOCIAL DE "EL CONTRATISTA" 
- Extinción de incendios y combate de cualquier brote epidemico 

DEC IMA PR !MERA · · VIGENCIA DEL CONTRATO 
. 

CAPACIDAD JURIDICA'DE EL CONTRATISTA DEC IMA SEGUNDA 

·. DECIMA TERCERA DOMICILIO DE.LAS PARTES 1 ' 

, DECIMA CUARTA JURISDICCION 
i 1 

. ' 
~. 

o 

DECIMA QUINTA DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
Numero de·tantos en que se extiende el Contrato y forma de distribución. ' 

1 . 

• 
: 1 

1 

-.... 
"" 



HOJA CLAUSULA 
. 

l 

1 

2 

2 PRIMERA 

2 PRIMERA 

3 SEGUNDA 

4 SEGUNDA 

4-5 SEGUNDA 

5-:-11 SEGUNDA 

11 SEGUNDA 

11 SEGUNDA 

y 
GRUPO INGENIERIA, S.C. Hoja l de 6 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35 ) 
Mod~o (L) 

.FRACCION 

1-2 

3 

Primer 
Párrafo 

Segundo 
Párrafo 

I 

I-A 

1-B 

ll 

lll 

IV 

D E S C R 1 P C 1 O N 

Datos relativos al Contrato, así como de las partes que en él intervienen 

Declaración de Contratantes y descripción de las obras 

Manifestación del conocimiento del proyecto e integración de sus componentes 

Importe de las obras y descripción de los conceptos que lo forman. 

Condiciones de ejecución y especificaciones a las que deberán sujetarse 
durante su desarrollo.- -

Revisión minuciosa del proyecto por parte de "EL CONTRATISTA" 

Consideración de condiciones climatológicas, topográficas, geológicas, etc.-

Estipulación del pago según precio fijado en el Contrato para la unidad 
de obra terminada.-

Cláusula de Ajuste 

De la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" respecto a la correcta aplicación 
de las Especificaciones Constructivas.-

Previsión por parte de "EL CONTRATISTA" respecto a los serVlClOS de Energfa 
Eléctrica de Alumbrado y Potencia, Agua, etc.- en la ejecución de los 
trabajos. • • 

1 ,· ,, 



HOJA CLAUSULA 

11-12 SEGUNDA 

12 SEGUNDA 

13 ·SEGUNDA 

13 SEGUNDA 

13 SEGUNDA 

13-14 SEGUNDA 

14 TERCERA 

14 TERCERA 

14 TERCERA 

14-15 TERCERA 

GRUPO INGENIERIA,S.C. 
noja ¿ lle b 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA 
(C0-35) 

FRACCION 

V 

VI 

VIl 

Vlll 

IX 

X 

. 1 

ll 

lll 

IV 

D E S C R 1 P C 1 O N 

Responsabilidad de "EL CONTRATISTA" respecto al uso y manejo de explosivos 
y artificios en caso necesario. 

De la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" en relación a los resultados 
obtenidos en las pruebas de resistencia de concretos utilizados en la obra 

' Vigilancia y conservación durante el proceso constructivo, de las instalacio-
nes, monumentos, edificaciones propiedad de, "G. l." ó .te~c.e~o.~~ 

Coordinación entre Contratistas durante el proceso constructivo. 

Entrega oportuna por una sola vez del trazo de las obras, responsabiliz~ndose 
EL CONTRATISTA" de su cuidado.-

Responsabilidad de "EL CONTRATISTA" respecto a la invasión de instalaciones 
adyacentes al sitio de la obra.-

Supervisión en todo tiempo, de las obras objeto de este Contrato.-

De las órdenes que se considere pertinente dar a "EL CONTRATISTA" para el 
buen desarrollo de las obras, asf como la bitácora que deberá llevarse para 
el propósito establecido.-

Entrega del trazo de las obras por una sola vez 

Obligación de "EL CONTRATISTA" en relación a la permanencia en el sitio de 
la obra de un Ingeniero Civil para-la atenci6n de los problemas que pudieran 
presentarse. 



HOJA CLAUSULA 

22 CUARTA 

22 CUARTA 

22-23 CUARTA 

23 QUINTA. 

23-24 QUINTA 

24 QUINTA _ 

24 QUINTA 

25 QUINTA 

QUINTA 

26 SEXTA 

26 SEXTA 

• 

Hoja 4 de 6 
GRUPO INGENIERIA,S.C. 

OIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35) 

FRACCION 

I 

II 

III 

I 

II 

III 

IV 

VI 

VII 

I 

II 

D E S C R 1 P C l O N 

Plazo de ejecución y fecha de inicio de obras 

Formulación de liquidación previa terminación de las obras e inicio del 
plazo de duración de la fianza de garantía. 

Obligaciones de "EL CONTRATISTA" pendientes de cumplir según lo asentado 
en el Acta de Recepción.-

Descripción de los conceptos que incluyen los Precios Unitarios 

Anticipo otorgado y forma de amortización 

·Retención del Fondo de Garantfa (Cuando exi6tal 

Obligación de "El CONTRATISTA" respecto a la apertura de Cuenta Bancaria 
para movimientos de efectivo relacionados con la obra. 

Revisión de estimación presentada por "El CONTRATISTA" y pago de ésta 
según proceda. 

Derechos de reclamación por parte de "G.I." respecto a la calidad o 
faltantes de obra ejecutada, aunque haya sido pagada.-

Fianza de Garantfa que otorgarA "El CONTRATISTA" y plazo para su entrega. 

Retenctón del Fondo de Garantfa. 1 C•t~tndo exüta J 
• • 

--------~---· .. - - -



HOJA CLAUSULA 

27 SEXTA 

27 SEPTH1A 

27-28 SEPTIMA 

28 SEPTIMA 

28-29 SEPTIMA 

29 SEPTIMA 

29-30 SEPTIMA 

30-32 OCTAVA 

32-33 OCTAVA 

5 
GRUPO INGENJERIA,S.C. 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA 
(C0-35) 

.FRACCION 

III 

I 

II 

Ill 

IV 

V 

VI 

1 
(a - h) 

ll 

O E S C R 1 P C 1 O N 
. 

Obligaciones a señalar en el Acta de Recepción y en su caso, 
devo 1 uci ón de 1 Fondo de Garantfa 

Responsabi 1 idad de "EL CONTRATISTA" respecto a obra m a 1 ejecutada y de 
los daños ocasionados por este concepto.-

Correcei ón o re posición de obra ma 1 ejecutada por "EL CONTRA TI STA", 
o en su caso suspensión parcial o total de los trabajo~.-

Sanción por incumplimiento por demora en la entrega de las obras 

' 

Obligación de "EL CONTRATISTA" para ponerse al corriente en programa inde -! 
pendientemente de las sanciones; de lo contrario acepta ser sustituido por~ l 
otro pagando los daños y perjuicios que esto origine.- ' 

De ser necesario utilizar los servicios de otro Contratista, deber~ recabarse 
el Vo.Bo. de "G.I." 

Obligación de considerar confidencialmente y como propiedad de "G. l." 
los planos, documentos, etc., relacionados con la obra, asf como la 
devolución de los mismos a su terminación.-

Causas de Rescisión 

' 

Optativas de solución en caso de incumplimiento o rescisión de Contrato 
mediante las condiciones que se establecen. . . -

¡ 

l. 



HOJA 

33 

33 

34 

34 

34 

34 

34-35 

35 

35 

35-36 

36 

-

CLAUSULA 

OCTAVA 

NOVENA 

D~CIMA 

DECIMA 

OECIMA 

DE CIMA 
PRIMERA 

DECIMA 
SEGUNDA 

DECIMA 
TERCERA 

DECIMA 
CUARTA 

DECIMA 
QUINTA 

GRUPO lNGENlERlA,S.C. 
Hoja 6 de 6 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35) 

.FRACCION . . O E S C R I P C 1 O N 

III Procedencia de las causas en caso de que el incumplimiento de Contrato 
implique la comisión de un delito. 

1 

ll 

lll 

Relaciones de "El CONTRATISTA" con sus trabajadores. 

Obligación de "El CONTRATISTA" para participar en la extinsión de 
incendios dando aviso a la Oficina Forestal más cercana 

Obligación de "El CONTRATISTA" para combatir cualquier brote epidémico 
y dar aviso a la Secretaría de Salubridad y Asistencia de su aparición 

Pago de los servicios prestados en la extinción de incendios y brote 
epidémico. 

Vigencia del Contrato 

Capacidad Jurfdica de "EL CONTRATISTA" 

Domicilio de las partes 

Jurisdicción a que se someterán respecto al cumplimiento e interpretación 
del Contrato. 

Número de tantos en que se extiende el Contrato y forma de distribución 

F 1 R M A S 1 

1' : 'l 1' 
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En loó Co~ó ~po A PRECIO ALZADO y POR AVMINISTRACION, u común -
encorWu:vr. htteg!tadaL> R..a.6 qu..Utce o m<f6 c.t<fu.<lulaL> de-l ptWne!t mode-lo, --
con a,f.guna. o a,f.gunaL> vcvU.a.YLtu en R..a.6 ct<ÍU.Iluia.6 TERCERA Y CUARTA y --
g!ta.n ~n6a1>-W en ÜL QUINTA 1 Fo!tma. de Pago 1. No!tmahnen:te no a.pa.Jtecvuf -
w C.e.áu4t.LÜL VE CIMA en &u conten<.do, puu en &u uenu.a, ú:ta. C!tea. ---
,~upoMa.bilidadu econ6m,¿CaL> que no &eJúan opeJta.YLtu pa.Jta. e-l CorLt!ta. -
w:ta. &apena. de endo~.oa.Jt loó CMgOó a.t P!top.<.e.:taJz..W de ÜL ObJta. o de ---
deja.Jt u:ta.blec.<.do en la. p!top.<.a. C~t.LÜL VECIMA, que d.<.choó c.a.Jtgo~.o óeJtán 
cub.<.Vt-toó po!t e-l P!tapü.:ta!uo med.<.a.YLte ÜL documen:tau6n comp!toba.:tM.<.a. -
CO!t!t.Upond.<.ente, pa.Jta. e-l CMO de Con:tJta.:to po!t AVMINISTRACION, uta. --
p~da. &.<.n e-l po!tuento de beneMc.<.o pa.c:ta.do; pa.Jta. e-l cMo de CorLt!ta.
:to a. PRECIO ALZADO deja.Jt u:tableudo en la. C~t.LÜL VECIMA que ÜL d.<.óe 
Jtenua. en excuo o de6ec:to de-l .<.mpo!t:te de R..a.6 obUga.uonu, queda.Jtán = 
a. ca.~tgo de-l P!top-<.e.:taJz..W de ÜL Ob!ta., ha.b-<.éndole aL>,{_gnado un .<.mpo!t:te :ten 
~vo a.t o loó concepto& que cub!te ÜL duc.Mpu6n de d.<.cha. C~t.LÜL.-

ORDEN VE TRABAJO 

No C!teemoó conven-<.eYLte p!toponeJt un Modelo 3, pa.!ta. una. O!tden de TJta.ba.-
jo, :toda. vez que el ca.mb.<.o &ub&:ta.nua.t óe/Úa en ie. p!Wne!t 1tengl6n del
punto I de loó :t~oó gene~t.a.tu a. que ~..e Jte6-<.e~te el 1tengt6n 3. 21 de
a.ncf.U6«, quedando el !tU:to ó.<.tt mod.<.6.<_ca.u6n y Ope!ta.ndo en :todo~.> ót.Ló--
:tMm.i.noó; el CaL> O ó eJúa M,[: · 

Il 
ORDEN VE TRABAJO A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO No. 

FECHA: 

II 1 IMPORTE: 

II 1 R.<.g e ÜL 6oJtma. del Co~ Modela 1 , en :todoó ót.L4 :t~.<.noó. 

3. 3) SINTESIS:- Podemoó entoncu 6o!tmM ÜL &,[n-tu« de lo :tJta.:ta.do a.ña.d.<.en
do que deben :toma.Me R..a.6 deb-<.daL> !te&e!tvllL> y p!teca.uuonu en ÜL elec -
u6n del Upo IVONEO de Con:t!ta.:to, po!t mM que u:te no!tma.tme.YLte ya. --~ 
u.tc! de6,útido en R..a.6 Convoca.:to!t-<.a.6 cuando de coneu!tóo de .tJto.ta. 6 ~..e -
de6-<.tte en R..a.6 pUti.caL> p!tev-<.M cuando la. aL>,{_gna.u6n del Con:t!ta.:to u -
Ub!te. Se ~.oupone que el con:t!ta.:to IVONEO óe!tli ~.o-<.emp!te el que o:toJtgue-
w mejo!teó ga.Jta.ntia.6 a. R..a.6 pa.Jt:tu que en el pa.c.:to .<.n:teJtvünen. En -
,ea ~poca. de 6oJtma.u6n del Con:tJta.:to, aL>,[ como en la. opoJttun,(.da.d de óu
ma.nejo, óe ~.oug-<.e!te :toma.Jt en cuenta. alguno~.> pu.n.:to~.o de v«:ta.:-
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3. 3. J 1 En ia. ¿o.'!Jna.uón 

A 1 Todo~.> Üó -U-'!mi.Ho l de c.M<fc.te-t Uc.n.i.c.o, ue.mpo de. e.j e.c.ucic'>t,
~<>'Una. de. :J~.go, .t¿po-l· de. CC'It.t.tel, ga-ta.nUa.l que. úz. c•bJta. -----
.teqlli.e.-ta. ú;t-tu en lu ej ec.uci6>t como e-·· éo6 .te.lu..U:,tdo-1, d.cbe
.t<in pMa-Ue. a_l Ve.pa.ll.tame.ru:o ]UJÚCÜc.o , S.ta.66 Leg<Lé de (a. C-t-
ga.n.i.za.ci611 pMa. que. 6 e te M e.i .tu p<Lido ie.ga..t Jte.que-Udo. 

Bl Aunque. ta. -le.úc.u6n de. fu 6oJtma. de. c.cl'l.tlta.to u u.Vt.ú: .. tame.>ú:e
ha.b.(.O.ndo una. 5unu6n o Ulti.buu6i! de-l pltopi.e..ta!Uo' ea. pci.,t.te. -
.Uc.n.i.c.a. no H•la.me.n.te. o.to-tga-t<i a. t1.te ia.ó Jte.c.ome.nda.uonu ---
-lobJte .(.0.6 c.ua..tu pMe. 6u de.wi.6n, li.no u.ta.bte.c.e-t muy Gia-ta.
me.l'l.te. el'l.tlte o .tito~.> .tM!n.úto~.> a.quü.io6 .tJtu e.ie.me.•r..to~.> que. de. be.-
h<Lbe-t e.n ta. 0Jtga.ni.za.Gi6n. E~.>.tol.> ~.>on: 

a.) Un p1top61.>i.Xo común 

b 1 Un e 6i.Giel'l.te -li.l.l.te.ma. de c.omwt.lc.a.u6n <ig.i.t y á<ic.il · 

c.! Bue.11a votu.ntlui y di.l.>po~.>.iGi6n paiU1 c.oope-tall. Eo~.to6 .tJtu 
pul'l.to~.> que. apaiteiLtl!l'reiLte ~.>on -Uvr.etevlll'l.tu tie.ne.11 ~.>u upe.-
Gla-i i.mpoJLta_nGia, poJt e j e.mpio: -

a.' 1 

b '1 

c. ' 1 

S.il'l {a exi.4.te.l'lc.i.ll det pltop6o~ito c.omún no e.xi.A.te. l'l.il'lguna 
Jtllz(m pa.ltll que. ta. ge/Lte .tltllbaje. wt.lda, debe exi.Atilt una 
meta u obj e-Uva que. et gltLLpo Jte.c.onozc.a. y e.l'lc.ue.ILtJte. a-tlta.Gti 
va poJt l.> U mutuo i.l'l.te-tt-6. 

Debe exi.4.ti.Jt ta. 6<ic.il c.orrun.i.c.aci6n pMil que. ta i.n6oJtma --
u6n, di.J.>pM.iuonU, de.Uói.onU, ob6 e-tva.c.i.onu, U C.. , 
pM en ~.>i.n de.mOJta. de. un ia.do a. o .tito, de .t<Li ma.ne-~ta que. io1.>
JtUu.i.tlld0-6 -le.M J.>.ie.mplte. po6i.UV06. 

Sota.me.ILte. ta. buena voiul'l.tlld y due.o de. c.oope-tail c.ol'l.tll.ibui.
Jt<i 11 ob.te.ne-t loo~ mejOJtu lte.~.>uUa.da!.>, dalla ut<f que. e.~.> ta.-
buena. voiul'l.tlld ~te.qu~ de. un útc.ett.Uvo y c.ua-iuqui.e.Jta. -
q4.e ~.>ea. o~u tipo, pe-uon<Li o 6útMc..te-to, hllbJUf que. di.l.>po 
ne!tlo en ta O~tga.tt.iza.c.i.~n. -

3.3.21 V111tlll'l.te. ia e.jec.uc.i.6n 

Al Coope-ta.c..i6n.- En Jte..illc.i.6n c.on ta. 6Jt~Ic.c.i.6n (a) de.i pull..to (BJ ,
del Jte.l'lgt6n 3.3.1, c.ab~ a.c.ta.'tail que. o~e. ~te.c.onoc.e. e.t he.c.ho ---
de. que. .tlll'l.to et pltop-i.~o c.omo et c.ol'l.tJtllU6.tll tie.ne.n un 
.(.IL.teJt.él. c.omún en ~tea-Uzall ta. obJtll motivo det c.on.tJta..to .tan ---

··---. 



tJ¡.'(da <J ;ccc>té•m-<.camen.te cerno lea ¡.'clibte. La <iil¡.'0-1-ic.i6n --
de. U1 1) la.s :}e.:uc·;:a.j ;~~u!. a.ptt't.:c.<.'r.án bl C.:·¡¡.t'LLto ··:H Ju.;:c.ú:·,!e.-j 
.ie T;~9~;¡{c~o Re).i.d;::nt~~, l't9er1ú~,'z.c Supe..-'t0tt¿¡td:zntl 1J Supe-~v-t
j('-11:?~, debe.-~~H ¿.s.tw'l :..t~:.b.{'dame~~t.z ú1c.n-tt5<.cl:.ao-s c.c·H c::c•j {J:.te 
-teje_-j de. t. .'~·'l.OrJ.i.¿ ta,U:o ct.:omo 'te-su.(tt.tdo d¿ c::a --:.et.lc..i::-n y Ct.::;Lse.:
cu.e.tc.ia du ttabaJO e.}¿cu.tado poll u Co.,.t.ta.t<.l ta. Se.tJ (,:cLü 
peiLlabie que ei pe-~lO>t<li menuo>tado gane et -te-lpeto dei ---=
Co•ttta.t-iH:a, demc¡.t.trutdo que e1tJ en co•wcim-ie•tto de ta que
U pllop-<.uwo o lupe.uoJLU upe-tan r:te ta cb1ta, pelta tamb-<.6t 
pllopolluonando en -lM álr.eM W. út6oJLmac.i6n, coo(.le..tac.(6n y -
da.to-1 que te lean -teque-'l{.do6 pMa. ag{.túM U1 ejecuci6rt de-
ta ob-'la ert .todo6 lM M(.lecto6. 

8} La coope..tau6n bún entencüda., otoJLgMc! to6 mejc'LU lte6u.Ua.
do6 6-Út que Uevada a a4]ún extllemo et ConttaU1ta mathttg
¡YtUe e.ót<l acu6n muy -'lecomenr:tabte puu 6útalmen.te qu{.en --
ej ecu..tMJ ta. obJLa. 6e-'lc! et Contlla.t{.,óta y "-O un enem-igo g-'la..tlu: 
to, po-'l et he cito de 6 e.t et ej ec.u.to-'l. -

___ _;;=:_;::;:___;;.:=============---·---- ----- ·-
• 
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,'.fC'VULV II: CO.'JT.~OL COI-JTRACTUAL 

II) ANEXOS AL CONTRATO 

GEivERA LIVAVES 

1 1 PROYECTO Y ESPECIFICACIONES 

2 ¡ 

3) 

4) 

5 ¡ 

6) 

• 

PRECIOS UNITARioS 

PRESUPUESTO 

f'R cX.i RAMA 

ESCALACION VE pRECIOS 

ENTREGA FlSICA VE CA.\lPO 

-- ·--- -·-- ---
------~------------~ 

I ttg. Ca/t.to<l J. P,mee Rama.~ 

Ing. Jo4é Feo. Ponce C~dova 



I I 1 A.IJEXOS AL CONTRATO 

No. 

z 

3 

4 

5 

CC.•JCEPTO 

PROYECTO Y 
ESPECIFICACIONES 

PRECIOS UNITARIOS 

PRESUPUESTO 

PROGRAMA 

ESCALACION VE 
PRECIOS 

6 ENTREGA FJSICA DE 
CAMPO 

! 59) 

D E S ,C R I P C I O .IJ 

Eó e.i conjunto de. plarwó y dr.Ltcó que. &o!t-
man et p!toye.c_to 171AAmo6 que o.úlv,ie_.tort de. -
bMe pMa ltea.UzM ta piane.auón, e..~tabt:e-
c.e..~t. toó ·pltoc.e_ci{m.¿e_ntoó gene~¡a.<:e.~ de c.cn.~ -
.Ctuc.u6n, c.<Uc.ulo de. vo.túmenu, p!teuoó 
urU.ta!Uoó, p!tuupuuto y p:r.og~t.amau6tt. 

Co!t!tupottde. al u.tucü.o de.t co6to de cada 
utto de toó corrceptoó que út.te_g.~att e..{ c:a.tif-
.togo y u te elJ.tLtCÜ.o debe_ cortte.mp.ta!t:- M atto
de Ob~ta, Mr.Lteit,ialu, Equ,ipo, .tJta.Mpo!t.te, -
mcuuob!tM, almacenaje, acc.UolJ a ta. ob!ta, -
wp-i.e.za. lf C.Ottile..lt.VaU6tt de_ {a. m.ióma. hJu.ta.-
·~U Jte.cepu6n, u.U..Udad de.i Co~ta, --
.únpuutoó' oJtganüau6n, v.ur.ec.u6n U:c.n,ic.a
p!tOp.<.a., v.¿g.ü:anua, a.dm.<.n.iát!tau6n, med,idM 
de <~egwt.i.da.d y pJtuta.uonu óoua.tu a <~u -
pMllona.t, obitM y 1Je..~t.v.<.uo1J de. be..tteó.<.c.<.o -
Jteg.<.ona..i. y óoual, Jtega.UM qu.e p!toc:eda.n -
po!t d u.lJo de pa..ten.tu, M.Í. como todaó toó
de.mtf¿. gMtolJ qu.e. tOó tJtaba.jo<~ oit,ig.<.nen. 

ElJ d Jtuu..e..tado de apUc.M tolJ p!teuo<~ un,i
ta.lt.<.oó a. toó vo.túmenu de obJta c:oJtJte6pon -
d.<.e..n.tu de.t ca.t<Uogo de c.onc.eptolJ IJ nolJ --
.<.nd.<.ca e.e. monto total de .e.a obJta de. acu.e..~t.do 
con óu. c:on.ten,ido. 

E.~ ta <~e.c.u.enua. de a.taqu.e de ac:tiv,idade<~ 
calc.u..e.a.dM de acu.e..~t.do a ta apUcau6n 1tauo 
nal de JtectLMoó. -

Co~t~tuporrde. a. .e.a exp!tu.¿6n a.tgebJta.,ic:a. que -
de.ó.<.ne. la. .<.nte..~t.-Jt.e..tau6n entlte. t04 componen 
tu de. mano de. obita, ma.te..lt.<.a.iu y equ..<.po eii 
el global ponde.~tado de. ta. obJta IJ u.ta.ble.ce
to6 .í.ncUcu bajo lo6 cu.a.tu debe.Jt4n mocUó.¿
c:a/!.6 e. .to4 plte.uo4 u.n.<..t:M.<.o4 de. ac.ue.Jtdo a --
6u We.Jtve.nc.<.6n. 
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C:E\!ERA LIDADES 

t.t el cuJ.cho :<>~.te-üct :-'oá,•mo ~·iJse.tva.t ca ddúciciéa cie c;.da. ww de -
le~ .\(!.(S .:.C'nc..:p.t~).\ ~u.~ <>t¿g·'l~1H los J.H~xc~ al Co;.Lt':.a..to, a:.t.nque. :¿(. cc;t
ccptv (ói HO e,s en ~t<.g~·.'t ;t..út9Úi1 a;texo a {ste, p,te.v~e. qu.e ·Se fta.ga. ,:f.~c:rlt 
en.t-t~.ga., >W .i.Jllpo:t.tando ú dc.c.f.Ma.c.i.6n du Ca>t.0ta.tiHa. en u cue-tpo det 
¡Aop.{.o Cort.0tctto eYl et l e;t.0i.do de o;~ u ampüo co;wc.im-i.e;t.to de üt o bita. a. -
ej ecu,ta.'l. La. .i.mpo!t.ta.nc.-i.a. de el te coy¡cepto to veJtemo-l e y¡ -;~u opo-'t.twudad 
ya. que ampüMemo<~ wt poco la. de6.{.Yl-i.c.-i.6Yl -l-i.Ylte.Uza.da. de ca.da ccncep.co. 

1) PROYECTO Y ESPECIFICACIONES 

E-l.te c.oYlcepto pod!úamoo;~ dec.-i.it M ta ba.le de pct'ltida., puu.to que a. la.-
e>!.tltega. de M .too;~ etemeY!too;~ a. iM empitelM co YlCU/tAa.YltM, o f.a. ett.0tega. -
á.{.Jtec..ta. pctita c.otiza.c.-i.6 Y1, <1 e olt.-i.gwa.n .toda.o;~ i'.M demd¿, a.c.tiv.{.da.du l v!a.
f.a.da<~ como a.y¡exo<~ al CoY!.tlta.to y f.o que -i.mp~~ eYl ta. pit.Opo<~-i.c.-i.6n --
pctita ej ecuc-i.6n la. c.aüdad y coY!.titolu en ia. o bita., a.coltde a. la. pffiYlea.-
c.-i.6n g eneJta.l. 

2) PRECIOS UNITARIOS 

Conoc.-i.endo u pitoyec..to, upec.-i.6.{.ca.c.-i.onu 1J pla.nea.ci.6n geneJtal pctita. f.a.
ejecuc.-i.6n de f.a. obJta., to que .ünpondltd. loo;~ llec.U/tAO<I que ia. rn.Uma. 1teqt.t.<.e 
lle, <~e deb~ pctlctit al eo;~.tud..{.o de ca.da uno de lo6 concepto<~ de oblta. -=
a. ej ec.w:aJt, M de wma. .ünpolt..ta.nc-i.a que el S.ta66 encct'lg ado del el.tt.Ld.{.o
de M.te .ünpo!t..tant.W.üno c.a.p-Uu.lo uU. enc.abeza.do o o;~upeJtv.{.6ado polt una.
pe't.lona. con a.mpüa. expelt.-i.enc.-i.a. en c.oMVw.c.c.-i.6n, c¡ue dude luego ha.blt~
.i.YlteJtveYl-i.do en ia. pla.nea.c.-i.6n g en.eita.l. de la. o bita., peJto e¡ u e debet~ ----
ha.ceJt a.c..to de pltUenc.-i.a. coM.tan.te al 6.i_ja.1t f.o-;~ Jtend.ún.i.en.too;~ .tanto en-
ia. O bita de Ma.no como en el equ.{.po. La. de6.{.Yl-i.c.-i.6n de .todo<~ to6 elemen-
too;~ c¡ue deben coY!tempia.Me en el eo;~.tud.,¿o de pltec.-i.M uYl-i..ta.Moo;~ da ---
c.ua.d!to de 1te6 eJt.rtc-i.a u muy completo, peJto polt mM completo que lea., -
-i.n.teJtv-i.ene el llertd.ún.i.en.to y de la veJta.c.-i.dad y Jtea.i.Wtico e¡ u e l<lte ---
lte.lt.tUe pctita conoc.eJt ef. Jte6uUa.do ob.te.Yl-i.do. En 6oJtma. 6.<mpiü.ta., et --
pltec-i.o uYl-i..ta!Uo ut~ de6.{.Yl-i.do polt ta. 66Jtmula. 6-i.gu.i.ente: 

e. u. • $ ( 1) 
~ 

en ia. que: 

C.U. : Co6.to un-i..talt..i.o d.{.Jtec..to 
$ • Impolt..te def. c.o6.to d-i.Jtecto de lo6 concep.te6 que -i.n.teltv.i.enen 

o lo que u lo rn.Umo: 

c."u. • CO +- CI 
R 

(21 

., 
iilliilj 



S-<. ~e de~ea. obte;teJt el P-H~cC:o una.:tüo det concepto, ba.~-ta!t<f cott ~wn,a 
al co-~.to wu:J:a.1uo obten-<.du, el ;x·-tcúut-to de u.üudad, o ~~a.: 

P. U. ~ 
CV • CI • u 1 3) 

S{.endo et 'tettdúnü.nto el _IUv.¡_~olt de tM exp't~ü·a~ a.tttwo~te,~, ~-He -
debe utM en ei va.io't tea.i, pa.'ta. no de-~qu.<.u<Lt el couente que ~e ---
obtenga. 

E~ten texto6 y manua.ie:6 de con6-t'tucu6n de donde -6e pueden obtene't -
to-6 ~tendúnü.nt0-6, peJto ~6 to~ ~ ota.mente -6 Vt<fn a.p.U:ca.biu de acue~tdo ---
con et ju-<.uo de ta pe.Mona. expe![,{,mentada.; no pMcede~t de e6ta. maneJta.-
obügcvuf a ca.eJt en u.n va.ioJt eJtJt<ft,{,co po't va.'t-<.M ~ta.zonu: 

Z. 1) Qu.e el 'tend-<.m-<.ento M-<.gna.do Ha. et de u.n equ-<.po a.t c:Ua. de ta 6eclta 
y et Cont't~ta. no to tenga.. 

Z. Zl Que et Jtend-<.m-<.ento coJt'tuponda. a. un modelo muy a.rt.Uguo. 

Lo Jtecomenda.bte u: 

AcOJtde al pJtogJLa.ma. de oblla., a.pUcM et equ-<.po con que cuenta. el Contlla.
.üA.ta. pe.Jto pJtopOJtuona.ndo et I'!ÚrneJto de un-<.da.du de a.cue.Jtdo con ta expe
Jt{.enc-<.a. 'tea.i ~teg.U.tlla.da. de 6u equ-<.po. Et utud-<.o de cada. P'teuo Un<..ta.-
Jt{.o y -6u {.ntegJta.u6n, pltopoJtuanMd et Ca.t<fiogo de P~teuo6 Unüa.'t-<.~6 -
obten<.do a. pCXJL.t</l det Ca.t<f.togo de Concepto6 de Ob!ta. y utu.d-<.o ~{.nguiM
coJtJte-6 po nd-<.ente. 

3) PRESUPUESTO 

Como en to6 clt6o6 a.ntwo~te-6, e6te ~tengl6n ~td muy b-<.en de6-<.n<-do en -
et cua.dJLO menuona.do, -6{.1'! embMgo 6oia.me;!-te 6e (e Ita. dado 6t6Mü a.t -
U.twiio e -<.ntegJta.u6n det Ca.tiUogo de· P~teuo6 Unüa.'t-<.o6, pelLo tal como
queda. de6-<.l't<.do e! lLengt6n que H06 ocupa., U deHa.ble ve't{.6ú.M to6 ---
voiúmenu de obJta., pa.Jta. to cua.t -6e cuenta con:-

3.7! Et pJtoyec.to -<.ntegJta.i 

3.Z) Et Ca.tiUogo de Concepto6 y votúmenu de oblla (Ruúmen de ta cub-<.c~ 
u6n de cada concepto. 

3.31 Ca.tiUogo de E6peu6{.cauonu de ObJta.. 
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E~ de~;-.abte y de.~de teda 1:wt.to de v.t~.ta. -tc.ccme>tda.bte vetd.<:ca..t ia6 -
vuiúme;~e,~ de cb-ta. el :x1:ü-t de{. rAClJILCto, peto ~.¿ e-~to ;co-t ¿a.cto-t ----

. túm¡co ll o.t-ta. cttccwr.-~.t.mcú< ;W 6ue,ta. po~.(.bf.e, ltaMJ. c¡ue. .nmu~jcvr.~a. --
LI}H.t-'t~:c.-tu .. :L~ne,: Ct'. Lo~ -'te.-.H.t.LtLtdC' ~ que ~ ~ ob-tengan a. ¿a, -út. . .te.g-'!ac.¿ón --
de<. ::·U~Lcr:Hd-ta le.tcÍil -te.6uUadc-l ¡X'cU,r.t<.~ a. (a. p-te-H.n..tación de p-tcpo
l~C.lÓH de C0>1CLL!UO, pOO dc_~e.,~b{e_.~ u Úlde-leabtu e>t ia ¿je_cuc.(.,J¡¡ de_-
ta obJta.. Súmp-te HJtd mejalt ia. v~6ú.a.u6n de. voú1me.He.\ y de.ja..t ---
plte.vü.to en u manejo corWr.ac..tua..t ta.l bMU pa.!ta cuO.Xqu.<:e,t de.~a.jw.,.te.- . 
que. pud.¿e,ta e.nco>l-tta..'t~e. e.n e.e. dua..-vtoU.o de. ia ob-ta., pe,to ;w depende.lt 
de. ~1.te en 6u .to~dad. 

~1 PROGRAMA 

En ba.H a. {.a. pla.nea.u6n gen~ o~g.(.nat, 6e. a.6.Uta.!tlt e.t p~tog~tama, --
puu cuando 6 e ha.rt- u.tu.d.¿ado to6 p!te.ua6 u~o6, ya. 6e. han M.<:gna.
do -te.c.u.Mo-6 ba.jo d Mpe.c..to de lte.rt<Wn-ie.n.to6, f.o mtt-6 HgWla u que. ia
p!topo-l.(.u6n pltue.rt.ta.da., b.(.e.n 6e.a pa.!ta concl.lll-6M o e.n 6o1tma de. c.o.tüa.
u6n d.(.Jte.c..ta, 6e. ha.ya. a.jw.,.ta.do e.n tiempo a. to6 lte.qu~e.nta6 dd --
P!top.<.~o de. üt U bita., pu.U u noiU71a e.n ta e.j e.cu.c..<.6n de. .titaba j 0-6 de.
c.an6.t!tu.c.c..<.6n, d<L'Vie. u.rta upe.c..<.a! p!te.ponde,tanc.(.a. pMa caU6.(.cM o ---
a.due.Yia..'V6 e. de.e. Ca rt-.tlta.to a to-6 pa.!tcfme..tlto-6 -6.(.guün.tu: -

4. 1} Vaf.alt plt.Uu.puu.tae. (p!t.Uupuuto de. obJta.} 

4.2) Tiempo de. e.je.cu.c..<.6n (p!tog~tamal 

4. 3) Re.c.Uil-60-6 de. qu.e. düpone. ta. emp!tua e.n: Ca.pac..<.dad, Fwanc..<.e,ta, 
. Exp~e.nua, e,tc.-

M.(. puu, u obv.(o qu.e. ta p!toglta.ma.u6n p!tuenta.da po!t u Ca•l-tta..ü-6-ta.
que. pu.do 6e.Jt polt d S.(.-6-tema de. Ga.n.tt y/o CllJ!lúto C/t.U:..i.c.o, 6u~ a. -~a..ü.-l-
6a.c.u6n dd P~top.(~o. 

Lo mtt-6 .(.mpolt.ta.n.te. no u d 6.(.-6-tema. bajo e.t e.u.a.-e. 6e. ha.ya. dejado cono-
c.e,t d pltogJta.ma de. obJta., úno de.jM u.ta.bte.udo e.n e.e. Convr.a...to, ~.(.-6.t~ 
ma. lf 6aiU71a. de. 6e.g(.l.,()nien.to, .(.n6aiU71au6n opolttwut, Jtecu.Ma6 a. a.pUc.M-
en c.M06 de demo!ta e. .(.n6oiU71e. velta.z y opolt.tu.no de. f.o6 !te.6~06. ---
E6 b1 c.ompJtOba.do qu.e. IUngi.Úl pJtog~tama po!t da.boJta.do y e.6.(.ue.tLte. qu.e. --
a.pMe.zc.a. 6 e,~td e6e.c..t.(.vo, 6.(. no 6 e. te dd ta. a...te.nu6n de.b.(.da, d 1 egu.<.-
m.(.e.nto y a.c.tu.aUzau6n qu.e. d c.Mo lte.qu.<.e,~te.. 

La6 do-6 6.(.-6-temM .ota.d.(.wnatu en 1:-wg~tamau6n a.mpUa.me.n.te. c.or~oc..<.do~.>-
6on:-

4.41 Gan.tt 
4.5) Camino C!tltic.o 
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Ambo~ ~_¿~ c:.ma..~ or:etan r-''Ua út rYteg-~amac.t6't de. cw:Uqu.ú!t ac.t.tvidad y 
r:cdemol dec.0t ~u.~ e>t (a ,_;,tcgccvnac.dH cc·mo en zt c-~fL,~o de. f'-~e .--
c..ts·-!1 Uí!-lt.:t-:..lo) e.a (a. ~a~.¿ de· ~u-ig;~"vt -'tet~d.{.m.,ien.to~, ¡¿n (a. rs~c~i-'wma-
::.;:0>t oe teqLUe-te >W lct.u"e;r.te éa itab.<.t'.dad dd pttcgumadot, lúw -
ta clCU.C.LO lct in.te.tvenc.iéa de( e<'úneH.tO c.L'Il e.xr-e-Ú~IlC.Út, tC'·l P·1é•g-tct-
mM ~ ett<fn m<f,~ o meao-~ compüc.ado-~ depen~endo del mímetto de ac.t-Lv.t
dade,~, no-tmafuen.te cmte~ de UegM a ta pttogttamauSn 1 e e(abo~ta --
U.lt ~ctg-tama de ~tuja de (a,~ llC.t(v_¿dade6 nec.eJ.>a,ÜM pMa (,t ut.teg-1a
U6n, eva.Wau6n y pttog'tamau6n de una obJLa, no ~pv!t.tando 6u ----
Cndoi.z.. 

En t'.a l_¿gMente hoja podemo-l obJ.>e'tvM wt d.<.agttama c.omo et que ltemo6 
menuonado 

5) ESCALACION OE .PRéCIUS 

En e.t Con.tJLa..to en -lu pa,'t.te JLeia,üva ha/tlf acto de pJte.-6 vtc<.a c.ada tLitO 
de ioJ.> JLengioneJ.> que 6oJLman io6 anexoJ.> al. Con.tttato, e.-6ta ha J.>.(do -
ia 6oJLma tlta~uonal., pe,'to no 6u~ ,j.(no hMCJI el rulo de 1980 en que 
poJL io-1 MomoJ.> de a6ec..tau6n tan ac.entu.ada que tuv{.e,'ton tM obJLM -
pott e0ec..to dei 6enómeno {n6tac..(onM.<.o y pMa hac.ett poúbte & c.ont-L 
nMdad de iM obJLM -l.<.n de-ttt.<.rnen.to de io6 .<.n.tette-6e-6 de n.<.nguna de ~ 
iM pa,'t.te.-6 que en eU.a .<.n.tettv.<.enen, 6 e op.t6 poJL JLec.omertdM et u,IO -

de tLita tabia de JLeajUJ.>te cLútdm.<,c.o que tuv.<.etta c.omo baH w J.>.<.gMen 
te.-6 c.Mac.teltM Üc.a6 -

Al Elpeü6.<.c.a pMa. c.ada obJLa 

C) ApUc.Q,'t6e al. pJLogJLama te6JL.<.c.o del avanc.e, pMa -lanuonM a.nMoJ.> 
y bort.<.6ic.M ade,(an.to6. 

0) ApÜC.Q,'t6e úrt.<.c.amen.te al. pJLe.-6upu.e.-6to de ta oblla 6al..tante a ejecu
tM anulando ioJ.> {MumoJ.> c.ong eladoJ.> pM et ant-Lupo y t.<.m.<.tando-
6u apUc.au6n hMta cuando J.>e demue-6tJLe en c.{ettto pOJLc.entaje --
de inc.Jtemen.to, e.-6 to apUc.ado al. óal.do pJte.-6upuuta1. (ObJLa 6al.tan
te de ejec.u,tM). 

Bajo tal.u cond.<.uonu -~e útóta1.6 ea moda.üdad de c.om.ignM en et-
Con.tJL<Lto de ObJLa, toó UJu11.útoó de au,CoJL.<.zac..<.6n del Con.tJLa.Uóta, --
pMa óOÜC.ÜM ia apUc.au6n de ta CUUJ.>u,ia de AjtLJ.>te, c.omo óe den'!_ 
m.<.n6 en Ca~ y c.uyoó téllm.<.noó óOn .toó ó.<.gu,tenteó:-
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ó.; 1 CLAUSULA DE AJUSTE 

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los 
precios unitarios del presente contrato, hayan sufrido variaciones 

· originadas en incrementos en los precios de materiales, salarios, 
equipos y demás factores que integren dichos costos, que impli-
quen un aumento superior al S%· del valor total de la obra aún no 
ejecutada y amparada por este contrato, el CONTRATISTA podrá 
solicitar por escrito a "PROSA" el ajuste de los precios unitarios 
proporcionando los elementos justificados de su dicha, esta revi -
sión podrá ser solicitada por el CONTRATISTA cada tres meses. 

Con base en la solicitud que presente el CONTRATISTA,--
"PROSA" llevará .a cabo los estudios necesarios para determinar la 
procedencia de la petición; en la inteligencia de que dicha solicitud 
sólo será aceptada cuando la obra se encuentre conforme al progra 
ma de Trabajo vigente, pues de lo contrario se perderá el derecho 
a la cláusula de ajuste. 

De considerar procedente la petición del CONTRATISTA,--
después de haber evaluado .los razonamientos y elementos probato 
rios que éste haya presentado, "PROSA" ajustará los 1 mportes de 
estimaciones y los aplieará a los conceptos de obra que conforme 
a programa se ejecuten a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud del CONTRATISTA. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios 
unitarios del presente contrato han sufrido variaciones originadas en 
disminución de los precios de materiales, salarios, equipos y demás 
factores que integran dichos costos, que impliquen una reducción su
perior al S% del valor de la obra aún no ejecutada; el CONTRATISTA 
acepta que "PROSA" ajuste los precios unitarios como corresporrla, -
dándole un plazo al CONTRATISTA de treinta días a fin de que éste 
manifieste lo que a su derecho convenga. Los nuevos precios se -
aplicarán a la obra que se ejecute a partir d~ la fecha de la notifi-
cación. 



CRITERIO PARA EL AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS 

l.- El ajuste de los precios unitarios que Intervienen en una obra, en 
función de las modlflcaclonea que sufran sus costos por loa lncre
mentas o decrementos en los cargos que los Integran, se efectuará 
mediante la fórmula general que tiene la siguiente expresión: 

Ea la cual: 

Pe ., Porcentaje de ajuste. 

Pe = Porcentajes ea que Intervienen cada. uno de loa cargos Integran 
tes de los costos dlrectoa del precio unitario. 

Cn = lndices de costos correspondientes a cada uno de los cargos
Integrantes de loa costos directos del precio unitario, en la 
fecha ~ ajuste. 

Cl "' lodlces de costos corresporxflentea a cada uno de loa cargos
Integrantes de los costos dlrectos del precio unitario, en la-
fecha de la celebraclOa del contrato. 

U.- Laa variables que Intervienen en la f6rmula general, deberán OJm
pllr con lo siguiente: 

11.1.- Los cargos Integrantes de los costos directos que se toma--' 
rán en cuenta, para establecer los porcentajes "Pe" son: El 
correspondiente a mano de obra, el correspondiente a mate
riales y el correspondiente a maquinaria. 

11.2.- La suma de los porcentajes qn que Intervienen cada uno de
- los cargos que Integran el costo directo, seleccionados de-

acuerdo con el Inciso anterior, deberd ser Igual a cien (tOO), 
de acuerdo con la slgulente expresión: 

Pe-= Pmo ;. P m + Pma ~ 100 
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En la cual: 

Pmo = Porciento en que Interviene el costo directo de mano de 
obra en los costos directos del precio un! tar!o. 

Pm = Porciento en que Interviene el costo directo de materiales -
en los costos directos del precio unitario. 

Pma = Porciento en que interviene el costo directo de maquinaria 
en los costos directos del precio unitario. 

11. 3.- Los fndices de costos, "Cn" y 'Cl", correspondientes a cada 
uno de los costos directos seleccionados, se calculado , a 
juicio de "PROSA", ya sea tomando como base Indicadores 
proporcionados por lnstltuclones oficiales, tales como el -
Banco de México ó la Dirección General de Estadfstica, -
Carrs ra Nacional de la Industria de la Construcci6n ó elabo 
rando fórmulas partiendo de los elementos contenidos en -
los Datos Básicos y en el acervo C3tadfstfco propios de -
"PROSA". 

m.- De acuerdo con los puntos antertoresi 1 y U, la f6rmula de ajuste 
desarrollada ser4 como sigue: 

Pa = Pmo Cnmo + Pm Cnm + Pma 
Ctmo 'Ciñi' 

Cnma 
Cima 

El factor de ajuste calculado con ésra fórmula, se aplicará tanto 
a los costos directos como a los Indirectos de los precios unlta
rlos, conservándose lnvarl able durante los primeros 12 meses de 
ejecuci6n de la obra el Importe de la utllldad correspondiente a
cada precio unitario considerado en el contrato, Deppu!s de dichos 
12 m6ses, la utllldad podrá ajustarse a julélo de "PROSA", pero 
sin que el factor de ajuste exceda al calculado con la fórmula, -
para el costo directo. 
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IV.- El ajuste de los precios unitarios se hará conforme «t las alguien 
tes bases: -

IV .l.- Los ajustes d::! Incremento se estudiarán prevta sollclrud 
escrita y fundada del Contratista. Los de decremento, se 
estudiarán a julclo de ·PROSA' y oyendo al Contratista. 

IV. 2.- La fórmula pera los fact> res de ajuste 6 de llctuallzadón, 
será de aplicación general a las obras, qued~ndo a juicio 
y hajo la re:;ponsabllldad de ·PROSA" el cálculo de dichos 
factores para las dlferentéa~obras que ejecutQn, para lo-

. que se tomarán en cuenca los antecedentes de la contracav-
clón. -

IV .3.- Para que proceda un ajuste a bs precios unitarios de un -
contrato, será lndipensable: que las razones aducidas hayan 
ocurrido al formularse la sollclrud; que loa Conceptos de -
obra que sean fundamentales estén realiz4ndoae conforme al 
al programa de trahaj o vigente en la fecha de la solicitud 
y que al aplicar la fOrmula al Importe de todoe loa concep
tos de obra pendientes de ejecutar aegdn el programa en -
vigor, resulte una varlaciOn superior al 5% del valor total 
de la obra por ejecutar, Independientemente de que loa 
ajustes se apliquen a los precios unitarios que proceda en 
el porcentaje que a cada uno o grupo de ello• le correspcll! 
da, Julcto de ''PROSA". -

IV .4.- Los precios unitarios ajustados, se aplicarán a 1• obra ej~ 
cucada a partlr del perfodo mensual de estimación slgulente 
a la fecha de sollcltud escrita presentada por el Contratla
ta y solamente se aplicarán a aquellas cantidades de obra-
que estén dentro del programa en vigor, segQn se vayan -
realizando. 
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LEYES Y CÓDIGOS OC ~1b1CO 

9.3.1. Honorarios, sm:ldos y 
rreqac:on~s. 

l. Personal directivo 
f Personal técnico 
3. Per~o:-~al administrJtivo 
4. Personal en tr!nsilo 
S. Cuota patrona) de· Seguro 

Social e impuesto adicional 
sobre remuneracionc~ pa¡:a. 
das para ftems 1 a .e 

6. Pasajes y viiticos 
7. Consultores y asesores 
8. Estudios e invesliJitciones 

9.3.2. Depreciación. manteni-
miento y 

l. 
2. 
3. 

•• 
5. 
6. 

,,3.3. 
t. 

2. 

,,3.4. 
t. 
2. 
3. 

•• 

rentas. 
Edificios y )C\cales 
Campamentos 
Talleres 
Bodegas 
Jnstai:Jciones gener•les 
Muebles y enseres 

Servicios. 
Depreciación o renta y 
operación y vehículos 
Labo~atorio de' campo 

Fletes y ac:arreOL 
De c.ampamentoa 
De equipo de coastrucción 
De plantas y elementos 
para instalaciones 
De mobiliario 

9.3.S. Gastos de oficina. 

X Dt ,,.nf.l, ~r¡;,.,.; •• 
-,\'e .,rt;,.,¡,¡, 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

l. Pape leda y' Utiles de c.&eritbrio X X 

·-- ¡·;q¡-



' 

J 

X Dr ll"riblr •llliurié• 

2. Correo~. tcléronos, telé~rafos, 
-N• •llf•u•l• 

radio X X 
l. Situación d• fC'!ndos X 
4, Copias y d11rlicados X X 
S. Luz.. ¡:u y otros consumos X ' X 
6. Gastos de concursos X 

9.3.6. Fi:~nz.as y fina_nciamicntos. 
J. Primas por fi:mzn X 
l. Intereses por financiamientos X 

9.3.7. . Trabajos previos y auxiliares. 
J. Conslrucción y conservación 

de caminos de ·acte$0 X 
1 l. ~fon1ajes y desmantelamien· 

1 tos de equipo cuando asf 

1 

proc:.e:da X 

10.--CARGO POR UnLIDAD 
1 

Corresponde a la fi'tnancia que debe pa~ane al contra. 
lista por la ejecución del concepto de trabajo. Quedar' repre. 
wntada por un porcentaje sobre la suma de los CUJOI f!i. 
rettOs mh los indirectos de dicho concerto de trabajo. 

11.--c.uoos ADICIONALES 

1 Son los correspondientes 1 las eroaacioncs que reaJiz:¡a d 
'tontratista por f'Siipul:usc expresamrnlc en el contrato de obra 
! como. obli¡acionu adicionales, y que no estú comprendidu 
ldtntro de los cartas directos, ni ea Jos iadirectos ni en la 
¡•lilidad. Se npresar'n tenrralmente como porcentaje sobre 
¡la suma de directos mis indirectos mb utilidad. 
1 

:11.-RESUME..., GENEJUl. DE CAII.GOS 

En la tabla si,uie~'lle se presenta un resumen de los carp 
M inteana uo precio unita~o. 

1 701 
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LEYES Y c60tGOS DE MÉ.XJCO 

Rf..Sl!~lEJ' DE CARGOS QUE JST'EGR.Al'l Ul'l PlilE.ClO USITARJO 1 ~' 
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OA.CÁI'OICA DE LA A.DMr,.iJSTltJiCIÓN rÚBUCA FEOEJLU. 
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6 1 ENTREGA FT SI CA Dt CAMPO 

L<.t como -~e menctc>u5 zn ¿{. Cap.ULLcc de GeiteJtaUdade~, el ~Ci1Cq.J.to. ¡6 1 -
;¡t) .¿~ d.e. ;rJ;¡:;u.,La rllt.1i'U0'ta Url -~llt~:.¡:c ~1.{ Cc:H.t'rctto, p\2./tO C'tactiUcrraUne.nle --
-se l:a ::t2c.h.o ~l;-_'Lt.'~~ce/t en ¿t. Cctt-t~¡1tu esta. ac..ti.\.'idad po-'t la -te.i:evanc.i.a 
que t(.e.,Ie en L¡ ej..:.c.uc<.ún dtJ. t.:u .:•b.tct6 y que. pu}t.tu.a..f..{.:ado-~ a g,'tande-~ -
·1<1-~g o~. 

6. 7 1 Re.6eJtencúu: 

a) De (.o6 vM.ücM o pu.nto6 .<lnpo!Ltant"-6 de.i tltazo de. la obJta 

b 1 De. ta. moitwne.Htau6it qu.e. cort-Ue.ne. tM Jte.6eJte.i1ctM de. la6 rü6e. 
!te.rLte-~ elevauoil"-6 y/o n,¿ve.t"-6 qu.e. a6ectalt<in a .ta. ob!ta.. 

el De. la monwnentauóit de. obJtM y/a -Úl!.>Wauon"-6 de. la pell.te.nen-
ua de..f. )YtOp_¿Ú~O de. ta ablt.tl O de. te.JtCell.06 qu.e. qu.e.d<l-!t<fit ---
bajo el c~dado del Cantitil-Ü6ta y cu.ya dú~o!tO, Jte.pMau6n -
y I!.Mtitu.U6i1 -~e. e-1-t:abtece. 6an de. 6u. MbUc.ta !te6pan6a.bilidad. 

lo6 Jte.r¡gtone6 (a), (bl y icl Mtlfn Me.ntildoó en UbJtúM o 6aide.!t6 
qu.e. óon ailexM e.ntlte.gadoó de. cortjt.Lnto c.on toó datoó de. coMtltu.c. -
u6n. E6-ta e.ntltega qu.e.da Men-tada en u Co~a en 6u. paJtte. ite..ú:t
tiva y óe. Mpe.un.tca. qu.e. rücha. e.ntlte.ga. 6e. hM<i palt una. 60ia. ve.z. 



!!OVULO II: CO,IJTROL CC,IJTRACTUAL 

III) LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SU kEGLAMENTACIUN 

i 7 41 

Ing. C~o~ J. Ponce Ramo~ 
Ing. Jo~~ Feo. Ponce C6~dova 

. _,.--,~~ 
. ~"P~ 
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.\!OVULO III: CONTROL AVMHJISTRATIVO 

10.01 liOCUMENTOS OFICIALES EN OBRA 

10.11 OFICIALES 

1 O. 21 INTERNOS 

10.AI ACTAS Ve JUNTAs 

1 O. 81 BITACORAS 

10.Ci OF!CIUS 

··--. 
Ing. Ca.!Lloó J. Ponce Ramoó 
Ing. JoM. Feo. Ponce C6Jt'éiova. 
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!.t(;'VULO lii: CCI..JTROL ADMINISTRATIVO 

10.0) DOCU'.fE.NTCS UFICI.\LES EN Ci:iRA 

Hay do.~ v:pcó de dccwne•1.to~ qrre debm exü t.Vt en ta u bita y que ,'.'O·t
~u {mpo.t.tancia debe.Jt<tn e.;.tM de_b-i.dame.n.te pito.te.g-i.do~, .te_c.omend<tndo-
.~e que ó ea una c.op-i.a c.tMa \1 ,'Jite c..¿~ a det O·~.<.g.ina.t'. o de ta c. o p.{.a --
que haya .;-i,do e.nt.Jtegada a [a-; pa-ú e~ .(Yl.teJte..;adM. Lo.; O!rJg-i.naiu -
y/o c.op-i.M au..t6gJta6M, de.be.~t<tn e_~taJt en et Mch-i.vo gerJVta.t y de.;de.
tu.e.go no meno~ pitoteg.i_da-; que. {M an.te.it.i_oitU c.o11.t~a todo it.i_e.ógo, 
e;.to~ do~ üpoo de doc.u.me_¡!..to~ .;on: 

lO. 1) OFICIALES 

Eóto~ óe Jte6-i.Vten a tOJ.> doc.u.men.to6 de ~ámij_e_ arl..te. tM Au.ioJU:dadu
de.t .~amo que e~e o~o~ poditán 6Vt en c.op.<.a: 

10.1.1) Un juego c.ompteto de p!an06 ap!tobado6 

10.1.21 Uc.e.nc<.a, pe.Jtmúo y/o au..toJU:zac<.6n pMa ta e.jec.u.u6n de--
obita. 

1 O .1. 3) OS.<.uoJ.> de au..toJU:zau6n de todM aqu.eUM qu.e. to ame.wen-
po!t 6epMado de t'.a Uc.e.nda de Coru.~u.c.u6n. 

1 O. 1. 4) Ej emptM de EJ.>pe.c<-6-i.c.ac<.onu apJtobadM. 

10.1. 51 Con.tJtotu de c.ampo y c.u.a..t.i..tcLüvol.l en todo6 toJ.> MpectoJ.> qu.e. 
to ame.U.te ta ob!ta. 

10.1.6) 06.<.uo6 de ~ot.<.c<..tu.d de <Ltgu.no6 MpectoJ.> de ta obJta qu.e J.>e-. 
encuen.tlten en ~ámij_e. 

1 O. 1. 71 Compitoban.tu de pago .~et<Lt.<.vo6 a ta o bita 

10.1.8) EJ.>cJt.{_t.u.Jta de p~e.nenc<.a de.b.<.damente ite.g-i.J.>t~ada 

1 O. l.~ 1 B.<..tcfc.oJta de Jtegú.tlto de_ obM de_b.<.dame.n.te au..toJU:zada y .;e tea
da poit t<LJ.> Au..toJt.<.dadu del Ramo, de ac.u.eitdo c.on to6 Jtequ.eit.i_ 
11Lient06 det Regtamento de Coru..tltu.c.uonu. -

10.2) INTERNOS 

E~.to6 &e lte,\.<.Vten a t06 doc.u.men.tol.l pito.toc.ot.<.zado6 de .t:Jt4m,Ue en.tlte-
et PROPIETARIO 1J et CONTRATISTA, Jte,ta..t(vol.l a fu o bita que J.> e e.j e.ciL.ta, 
-que ent.Jte o.tlto4 podJufn 6Vt:-
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10. 2.11 Urt ¡u.e.go Cc•mp<:.c.to d.z a~ púmc.~ y da.to6 qu.e úl-tegJtaH e.t ---
P.wye.c.:to. 

lO. Z. 31 Ce¡.'ül iW.tS9 "l.c1(¡a de[ Cc>lL"tr~to de O bita 

10.2.4) B.{.t<fc.oJta úLte..wa de ·"l.egd.t"to de düpoúuo,tu y ob.~Mvauo-
nu en ob-ta de ac.u.e.1.do c.on [o.~ N.itm.<.no6 "l.egüt"l.ado~.> e.n Con -
.t"ta.to. 

10.2.5) Pitogitama ac.:tu.a.[.{.zado de avanc.e de obita 

10. 2. 6) Cop.{.M de doc.ummtau6n Jte6e.."tert:te a Jr.ecl.amauonu y/o c.ort.t"!.o 
ve..u.{.M. 

10.2.7) Cort.t"to.t de modi6.{.c.auonu 

Lo6 doc.ume.rt:to!> menc..{.onado6 y dependie.rt:tu de. iM Jr.englonu 10.1 y 10. 2, no
Mn mM que u.n ejemplo a n.{.ve..i de. to que mM 6Jtec.u.ert:temen:te 6e maneja, ---
pe.Jr.o mM ade.ia.rt:te. pod!Uf ob~.>e.."tvaMe que en e.i Mduvo eUI.>.ten o.t"l.0-6 Jr.englo -
nu de no menoJr. .{.mpolt.tanua c.omo .~on pOit ejemplo, e..i tipo de. Bacic.oitM en -
ope/u1.u6n, doc.u.mert:to6 de. ta ~poc.a de. Uc..{.:tau6n, é,tc.., etc.., C.WJO ma.nejo --
y c.u..{.dado ~e duwbe en de.:taUe. · 

10.A) ACTAS VE JUNTAS 

Una. ju.n.ta. deb.{.damen.te. p.ia.ne.ada y en6oc.a.da a c.oMe.gu.Ur. u.n objetivo, -
"-6 e..i medio mM Mp.{.do y ~.>egu.Jr.o pMa .tita.Mm-UVL ta-6 :t~.{.no6 de to -
Jtequ.e..Jr..{.do a u.n gJr.u.po de ,¿ndiv;(,duo6. E6:ta. ac.tiv,¿dad 6.<.n ta. moduXa.u6n
adec.ua.da puede 6e.."t o muy ta.Jr.ga o c.ompUc.ada., o mu.y 6~tec.u.ert:te, duv.{.Jr.
:tua.ndo ta .(mpolttanua y ~xao de to que. H pite..tende. LM j uYLI:a.-6 ----
po<i"l.cin 6e.."t de. d.{.6e.."te.rt:te c.Mcic.:te.."t, poJr. ejempto: 

10.A. 1) In6oltmativa. 
10.A.2) PMa. :tomM dec.ü.{.onu 
1 O. A. 3) PMa. e.n.t"te;tamúrt:to 
10.A.4) Ve. c.ooJr.d.{.nau6n 

Cua.tuqu..{.Ma que .~ea e.i e.n6oqu.e, .ta. ju'Lta 6e. de.be.."tci a.nunuM deb.<.da-
me.rt:te. y no me.no6 .{.mpoJt.tart:te. ~.>e!Ufn to6 Jtuu.Uado6 ob.ten.{.do~.> to6 c.ucttu 
~.>e. Jr.e.gü.t"l.altcin en e..i Ac.:ta c.aMupondiert:te.. A c.onUnua.u6n ertt"l.e ----
o:tJr.o6 da.to6 no me.rt06 .trl:teitua.rt:tu. 6e de.Une.an ta.6 6oltma.6 de. tA. Oitde.n
de..i d.{.a 6e.nciUa y pa.ita. u.60 genMa.[.{.zado, Q.6;(, c.omo e..i Mode..io de. 6oltma 
de. ac.:ta de.be.."tci 6o~tmutaMe. y que. u:tMci a c.Mgo de..i Se.CJte.:tcvu:o de. --~
Ac.:ta.6 en 6unuonu. 

La.6 no1tma.6 mci6 de..taUada.6 pMa. pitoc.e.de.."t en e.6.te. Mpec.:to, H .il.u6-t"ta. -
en w ho ja.6 6u.b4e.c.u.e.rt:tu. 
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A i JWJTAS DE CC.\iUNICACIOIJ Y COGRDI.VACIGN 

La mayotr. ¡xvue del. é:Uto o 6-'Ul.ca;o en la .co•v;-ttucu6n de un ptr.oyeuo, --
depende de la lwbi.üdad del. Ge!tente paJta cootr.cünatr. tM dL6etr.ente.; en-tLda
de-; útvotuc:-'Ulda; en el. m.Wmo. E;-ta capaudad de cootr.cünau6n, a. .;u vez, -
depende en buena parte de la comuVU:cau6n que <>e uta.b!ece en tM junta;
de ttabajo. 

Et Ge!tente de Ccn.;-ttr.ucc.t6n e-; et conduGtott de e-;ta; tr.euVU:one-;. Ve a.cue!tdo 
con ta; UcVU:ca; que toe palla. conducL!ttM, podluf o n6 !ogtr.atr. <>M obje-U -
vo-c~. Patr.a el.to e6 .tndL;pm<~abte p!aneatr. tM junta;. 

Una junta e,; et medLo mM tr.<ip.Ldo y -c~eglLilo de -tll<LMm.Ltill .Ln6otr.mau6n a. un
g!tlLpo de .tndLv.Lduoó; puede ahoJttr.atr. at Ge!tente de CoM-tllucwn mu.cho tiem
po que <>e de-;peJtdLucvúa en el. env.[o y la contu-tau6n de nwneJto<>M memo
tr.anda. lJ o6.i_uo<>. Una junta puede tr.eduUtr. tM tenúonu y tr.e-;otve!l to<> --
con6UctM en.-ttr.e dL6eJten.te6 .Lnd.Lv.tduo<>. Quú<i to mM .únpoJt-tan.te u que -
el'l una. ju11ta. 6e puede aptr.ovechatr. y tr.eun.Ltr. el. pe.Mam.Lento lJ to<> col'loc:-Lm.tm 
to<> de mucho<> .tndLv.Lduo<>, patr.a tog~tatr. ta mejotr. <10fuu611 a. toó ptr.obtemM ::
que <>e ptr.e.;en.tel'l. 

A menudo <'>e pa;a potr. aUo el. el.emen.to de motivau6n que puede tr.uu!-tatr. -
de una junta. Ha.y ~M .LI'ldLca.uol'le<'> de que tM junta; tie11den a <CtteaJt -
aU.Ltude<> de <>oüdatr..Ldad en.-ttr.e !o<> patr.üupantu, y o-tila<~ bene6.i_ua<~ ---
p.;.Lcot6g.Lco<>.-

A pe-;atr. de 6M bme6.tuo<> potenc:.taiel.l, ta; junta; tiendm a <'>e!l dema;.ta.do 
tatr.ga; o demM.tado compUca.dM o dema.6.Lado 6tr.ecuente<>. LM tr.azo11e-; palla-
que mucha; de el.ta; no tengan é:Uto pueden <~ e!l do<>: 

a) La. junta nunca. debetia habetr.<~e Uevado a cabo 

b) La. junta ella l'le<euatr..ta, pello no <>e Uev6 a cabo en 6ottma adecuada 

Se deduce que el. Ge!len.te de Con.<~-ttr.u.cu6<~ puede obte11e1t bene6,iuo de tM-
junta; .Ldel1ti6.tcando aquel.tM que '<>on ne.cu~, y tomando med.LdM pa.Jta.
MeglLilatr. que !a junta <>e tr.eaUce de t,at mane/la. que togtr.e <>U obje-Uvo. La; 
jun.tM pueden <le!l de cua.t!to tipo<>:-

1) Junta .tn6ottmaüva 
2) Junta patr.a. tomatr. de~.Lonu 
3) Junta pa.tr.a. en-ttr.e.na.mien.to 
4) Junta de coo~n 

·-'-' f.''~~ ..... {$, 
. ' 
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CúNDUCCIO,N DE LAS ,~EGCCIACIONES 

CtLcti:c_;qutCtcc que lC,ut ¿,;_; úktú:cu vnpt~ada~ du.ta;ote_ (a.; ,¡¿gcc.ú.KtCile,;, 
;c.'Uf cr.'o:ttww ccn-ltdeJt<Lt <L(gwut6 ;ug,:tcne-úu he_cf¡a; potr. rt~goe-tadotr.e_; -
con e_xpe.!uene-i.a pata ,;uavüM tM CO>tveMauone;; 

- Ev.üe_ ea,; út6tLU:o,; ;u,hl~L S-i. ;e d~;wbe una c.on:tJr.ao6Vtta como ju.;.t.a
IJ gene_tr.o,;a, ee oponente puede attr.-i.bu..út a Wu paiabtr.M ea {Mbtuau6n
de que él. ~~ úcju.;to y cod.tuo;o, Debetr.cf ob,;etr.vatr.;e en todo momert-to --
tM Jteacuone6 1J ab,;tenetr.,;e de lLhl{.zM 6Jta;~; o tVm>hto6 que ptr.ovoquen 
.0~au6n. 

- V,(.g.{l.e W p!tuen.t.au6n de 6lL6 Mgumentoó. U modo de 6o!tmu.latr. una p!te-
gunt.a o ltacetr. un comen.ta.Jt,(_o puede tenetr. coMecuenUa6 muy d.tvetr.,;M. --
s,¿ una patr.te utcf en duacuetr.do con 6u oponente, petr.o duea obtenetr. lLYl

p!togJtuo en t.a negoc,(.au6n, et comen.ta.Jt,(_o ¿puedo hacetr. una ob,;etr.vac_{_Sn
que q(L{.zM no,; ayude a ,;o!uuonatr. et p~tobüma?, togtr.atr.cf mejotr.u Jtuu.t-
.t.ado,; que "u.;ted e6tcf eq(L{.voado, p01tque .... " 

- Debvuf üm-ÜitMe tM Jtazonu. No debe ctr.eetr.,;e que una tMga w.t.a de -
Jtazonu pa~ta tr.up<L(dM una opoúc-i.6n haM et cMo mM convmcente. ---
M{.enttr.M mayal! óea et númetr.o de ~tazonu que deba ucuchatr. óu oponente,
mayoJtu ,;e_tr.cfn tM p~tobab.{l.,¿dadu de óocavatr.tM o de encauzatr. t.a negoU.a 
u6n haU.a t6p,i.cM ,(.mpJtocedentu. Debetr.cf ~e toó atr.gumentoó a toi 
¡:xmtoó mM óuettte6 de que ó e d.t,;pone. 

- f-lay que Jteóum,{_!¡ peJt,{.6d-i.camente. Cada ue,tto tiempo debetr.cf Jtecapd~e 
toó temM tltatadoó, det.óteatr. nuevamente 6u opo6-i.u6n y ea de óu oponen
te. Lo,; negoU.adoJtu mexpetttoó ev.üan ute tipo de Jtuumen poltque ---
tiende a en6ocatr. atenu6n en zona6 de de;avenenU.a, petr.o toó negoc,(.ado
tr.u avezadoó comp!tenden que tM act.altauonu pe,~trnden en6ocatr. toó tema6 
con mayolt ~ad y dM maiJOlt ,únp~ a tM conve~;actoneó · 

- Evoque .;enümünto6. S,i.emplte exüte lLYl elemento emotivo en tM negoua
uonu. Su lLüt{.dad u mnegabte, eL( apJtax,{.m~tMe al uetr.Jte de ta6 n~.go
U.auonu, cuando conv,i.ene e_,;taft óeglL!to de 6u oponente. ¿Cucfn c.ompJtome
tido óe úente él.? ¿Cucfn deHoóo utcf de cump~ con to pactado? ¿HMta 
d6nde u d-i.gno de con6,(..anza?. • 

- Sepa cu.fndo debe detenetr.,;e. Eóto, a6,(_J¡ma N,ieJLenb~ "u una de tM plt,{_
metr..a6 tecuonu que et negoU.adoJt debe ap~tendeJL". No ,tmpolt.t.a cu.fn 6ueJL
te ó ea ,;u poúu6n, nunca 6ueJLce a óu advetr.,;atr_,(_o haU.a un Jt,(.nc6n, puu
óu ~awn puede tJtaduUMe en actoó ,(_J¡Jtacwnatu, mctu.;,tve en con
tita de 6lL6 ptr.op,i.Oó -i.nteJLUU, e _(_y¡u,hl{_zatr. todo to togJtado hM.t.a enton
CU. MegÚileóe de dejatr. ó,(.em¡:JJte UYla v,[a que p~ COnóelLVM ea d.tgn-i.
dad a 6U COntend,i.ente y i:.eJLc,{.6JtU e de que U obtenga UeJltO pltOVecho -
de t.a negoc,(.au6n. . 

" COMENCEMOS RECORVANVO Q.UE LA CORTESIA NO ES UN SIGNO VE: DEBILIDAD Y Q.UE 
LA SINCERIDAD SE HALLA SIEMPRE SUJETA A VEMOSTRACION, NO NEGOCIEMOS JAMAS 

DOMINADOS POR EL TEMOR, PERO NO TEMAMOS JAMAS EL NEGOCIAR" •. 
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- lct6 ve.n.tajM de_ una ,te_unt6n 

- F,tja,t objmvo6 eiMo,6 

- CteM un amb,i,e.nte po6it,í,vo 

- ~6um,i,~ &unuonv.. eoMee,tQ,ó 

- DIU:vun,(,nM ea lle6pOMabilidad po!L la adopu6n de dew,i,one6 

- S,í,nte_,UzM io6 ,teJ.>tt.Uado6 de ea !Leunt6n 

- E,6ta JLeui'Lt6n, ¿e;., neeuaJt,i,a? 

- Cudndo eonvoeaJt una JLeui'Lt6n 

- Cudndo no eonvoeaJt una !Leunt6n 

- Qu,i,Mv.. deben pa,tttiupaA 

- Reui'Ltone6 6oJtmaie6 

- La !Leui'Lt6n palla JLv..oiveJt pJtobivnM 

- La ,tewü6n palla adoptalt dew,i,onu 

- La JLeui'Lt6n de e~Leau6n 

- La JLeui'Lt6n de ,i,n6oJtmae,i,6n 

- La Jteunt6n de t,(,po eomb,i,nado 

- C,i,6JtM ,¿de_aiu de M,i,6tenua 

- La piai'Lt6,i,eau6n y ea eon6eeu6n del oJtden del dia 

- La pJtepa!lau6n de m,tnutM de la JLeui'Lt6n 

- Modelol> de m,i,nutM 

- AndU6,t¿, pol>teJt,ioJL a la JLeunt6n 
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II) Cé'.'IO :.iEJCFZAR SU C~PACTDAD DE DIRIGIR REU.~IONES Y PARTICIPAR f,\J ELLAS 

- Cómo ccupM.6e. del m.<.emblto n6 coi'Ltlt..<.buye.n-te. 

- Cómo e.ncaJtaJt. con6ü.c..to>6 

- E6cuchaJt 

- Ace.ntua~r. ta>6 ~pec..to>6 po>6~vo>6 

- Ace.ptaJt. t~ C!ltüc~ 

- 17 pM0>6 paJta. una 1teun..i6n mejolt 

I TI) COMO OBTENER RESULTADOS VE LAS REUNIONES NO FORMALES 

- Re.un.<.oneó no 6o·'tma.1u en óu On.<.una. 

- Lo'-> hu{~pe.de>6 en óu de6pa.cho 

L~ lteun..ionu en de..6pa.choó de. ot!r.o'-> 

- Re.u.rUotteó dUII.ante et a..tmue.ltzo o ta. c.e.na 

- La. tteun..i6n ad lwc. 

- El M.te. del bombaJtde.o de. ce.~r.e.bltoó 
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CROE~ DEL DIA SENCILLO 

Fecha.: 31 de. Octu.b!te. de. 19 

Ve: JoM. G!te.co 

F ec:ta. de. t.a. -tewU:6rt 3 de. Nov.i.emb!te. de 19 

LugM: __ sa..e.a. __ zo_6 __________ _ 

Tema.: Nuevo ertvM e de Omru:.te'l: ---------------------------------
VU!ta.c.i.6 y¡ c.a..f.c.ul.a.da.: Urta. ha ita. 

------~--------------

Art.te.c.e.de.n.teJ.>: E~ paúb.te a.ha!ta. e.rtvMa.Jt Omru:.te'l: c.art ma.ya!t cJtec:r.tiv.i.da.d 

a. mad.i.6.i.c.a.c<.arteJ.> ert el ~eña del p!taduc..ta y a. Y!lLeva.<~ 

Ra.z6rt de f.a. 
-teuM6rt: 

Objetiva de 
.e.a. 1!. e_uy¡.{_6 y¡: 

.t~c.yt.{.c.a.~ de pJtaducc<.6rt. 

La. mv eH.i.ga.c<.6rt de me!tc.a.da demueJ.>.tlta. que el ~ eiia 

de. em¡;ac¡ue a.c...tua..e. !teJ.>uUa. úu•.6.i.ca.z ¡xvr.a.. ~u ex1U:b.i.c<.6rt 

Vec<.d.i.lt lLY! YllLevo w eña de ertvM e de Omru:.tu 
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'1CC'ELC DE Ci<GE.V CEL DI~ PA.'\A USC1 GE.1iERALIZADO 

Ncmb.te dei JW;:o __________ _ Fecha ------------------
T[tue.o de u 1eun¿6n Ho!ta de c.om;_enzo ---------------- --------
Ccnvcc.ada :-'Ct ___________ _ Luga,t ______________ _ 

P.wp6.~-<A:o de & twntán 
----------------------------~ 

.',fa.teJUale.~ de antec.ede.ntu ____________________ _ 

Po!t 6avo.t, t:uu.ga. c.oM{.go ____________________ __ 

R uu.Ua.do ~ e 1 pe-tado.~ ------------------------------------------

Sec.Jte..talu:o de Act.u ------O.tJtec.to.t/ P-tz~~ente ______________ _ 

.\üembJto6 del gJtUpo __________________________________ __ 

1Jtden de to.~ MIJ.iL.t06 del tema,Uo T ¿e_mpo M;_gMdO 

7) ____________________________ _ 

2) ________________________ ___ 

3) __________________________ _ 

4) __________________________ _ 

5) _____________ __ 
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.'.ll'DELO :7E FOR.'.IULA;<IO ?AR.J. LA CO.IJFECCIO.IJ DE LAS ,1.II.'.JUTAS 

.¡.LÚtLLt~~~ 

,1/c"'b.te TUu.to Fec.ha. 
-

Qu~ oc.u/r/u:.6 '} c.é"'a: 

Deú~.tonu. 1 Ac.c..tone.l po!t !te.a.UZM 

Eta.paA úgc.Ue11.te6: 

E~.te ,l.le.moltáltdwn c.cll.t.toute m.t veJt-~.<:.611 de to que oc.U/[/[.,(_6 en ta. 1teul!.t6n de -
ta. Jte6e~te.nc..ta.. S.t M.ted du.ea. c.oMeg.tlt Ul1 e!t!tO!t, a.gJtegM a.tgo, c.oYL6uUM.-
e.a. g.Mba.c..t6n ma.g~teto66n.tc.a. o!Ug.t~ta.t o '~teub.t!t UI1Q. .tlta.YL6c.!Upu611 de ta. ---
c.inta., .1-Út V<L.I e Ua.mM a. Pa.Jta. ma.yolt .tnóoltm~ 
C.{6n ac.e.~tc.a. de to .1 ob j e.ti.vo.; de tli Jteuu.t6n '} qc.U~nu. M .t.IUe!tOit a. etta., -
v¿a_~e et O·tde.;¡ def. cW;¡ adjunto.-

Sec.~tetM.to de Ac.taA 
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!.IJGREVIE.IJíES :'E UNA ~EWJI(),I.J DE EXlíO 

11 Pf..tnee <'-a. ~ewuén c.u(d,!dcó,1J11e.;tte.: q¡Uéa::.~, qu~, cuándo, dende, pct ~ué, 
cucut.to ~ . 

Ae. ccm.ü.nzo de. i'.a. ·'tewuért 

41 Com.<.ence. en ho·'tO. 

51 Haga. que to~ paJtti.ufX!H.te.,~ ·~e. pite,~ e.n.te.n IJ e.xpongM {o que. e.,~pe.,'tan de.--
ta. .'te.urt.<.6 n. 

61 De.6.úla. daltame.nte. {M 6unuon~ JtUpe.c.t.¿viL6 

7) Exa.m.<.rte., ·'te.v.<.~e. 1j C·'tde.ne. e,{ oJtde.n de,{ CÜO. 

SI F.<.je. pia.zo~ cf.aM6 

91 Ruuma. to6 pwt.t06 de. i'.a. ·'te.urt.<.6n anlruoJt MbJte. to6 que. 6e ~pMaba --
dUe.Jtm.<.rt«da. acu6n. 

101 Conc.ént:Jte.6e en d m.t.6mo ¡Ytobiema. de. {a múma. ma.ne.,'ta. a{ múmo tiempo. 

Al 6.{.nat de. i'.a. Jtewu6n 

1 1 1 Vue.Jtm.<.ne f.o6 pun.to6 que. .'te.q¡Ue_.un ac.u6n: q¡Uifne.6, qu.~, cwfndo. 

121 F.<.je. {a 6e.c.ha. 1J fuga.Jt de. f.a p1t6üma. Jte.u.rt.<.6n 1J 6oJtmute. un OJtde.n du 
cUo. ptto v .<.6.<.o na{. 

1 31 Evatúe. i'.a. ·te.un.<.6n 

14} Levante. {a Jte.urt.<.6n aguda. y po.6.<.tivame.n.te. 

1 5} Ump.<.e IJ a.Me.gte. {a. 6ata. c.cmo e.,~.tLtba. 

Vupuú de. {a ·'telLIU6n 

16} PJte.pMe. {a m.<.nu.tLt 

171 Cumpi'.a. {a a.c.c..<.6n c.ompie.me.n t a.Jt.<.a de. f.o6 pun.to6 e.xa.m.<.nado6 1J e.mp.<.ec.e. 
a ptane.a.Jt {a pJt6x.<.ma Jte.u.n.<.6n.-
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7 O. Bl BITA.CCRA 

70.!:i.7! CFIC!AL 

~-1 ...:;.-~:_,!d.{:;;.,~c!c -~~- L: ¡_•c:·u. -~ ¿J-2L:¡L:.L't ~~~ c·c.asúJHe~ (a,_~ d{.lpo-.)ú:..iort¿.)
dz L¿!J (:•::.·--:.¿j~U ¿,: -~L -:(,.,·_~¡~~-J·::2,~t(• d¿ Ccn/.).t-'tucUún e . .) t:.Ibtec.eit e..l -
a~va.~ ¿( ciia.:U:o •12. ü cá:c1 :_¡,¡ éió.w bún de.6.UU:do y de_b_¡dame_¡¡,te_
~,·~Otcccu:,ldC pe.~ (.1.5 -btc· udade.-5 de.t .~amo. a e.5te. Ub!to pO!t 5U..5-
Su¡¡uone.5 la ce ltwnb-~l e o dotC·rrLútó BITACORA, 1WmbJte. que. en -ugo-~
CO!t·~e.óponde. a wt ~a. u o de. •tave.ga.uón. Eóta ·5 e,ua. ¡x1.u ta. BIT ACO
RA OFICIAL, en ca.1o dz c·u.e. ::a.":U (a ob.~ e.:ü!.>ta .cal cJ.,(J.,poó.<.uOn. 

7 O. B. 21 I.IJTERNA 

til <d. .te.ngtón 70.2 del Cap.[tu.W 70 (DOCUMENTOS OFICIALES!, e.n la.
F.~a.cuón 7 O. 2. 4, ua. 5e :,a. ite.cho mención a. u te. documento _¡n,te,~no. 
AmpUMe.moó u.n poéo la. {.HSnma.uon pOJt VtCLta!Lóe de. otM hMJt~e.n 
ta. de. Jteteva.nte .tmpO-Uailc.ia. Vt obM. 

La co-ltumbJr.e. ha e.1table.udo que. d ~~co!td m<LI .(mpoJt.ta.nte. dd ---
t,ta.ba.j o e.J e.c11-ta.do en ob.~a. con tcdM 611-5 vCL!t.ia.ntu, d.ú..po-ó_¡uonu, 
de.la.jtvlt'Ul, CLLmpUmÚiltO e Útcumpüm<.ento queda. a.¡vLta,do en la. -
BITACORA. En e..¡ta. debe clpct!tec~ wt -~eg-t.1~0 compt'Uto de. todo f.o-
que. o~e. en e.e p!toye.c.to, po!t ejemplo: Fecha. de. Jte.g.<.-6~o. Ct.una., 
p!togJr.Uo ge.n~a.e. evento-á no u,¡ua.tu, a.c.ude.ntu, c.on6~eitua..6 -
tde.6ón<.Ca..6, út.5úu.c.c.Wnu e.5pe.Ua.eu a. d co~a.U-óta., Üt.5~u.c.-
uonu Upe.Ua.lu d'Ut P.~op-ie,teLJt.io de. ea. Ob!!.a. y/o de. iM 06-(unM
CetLt!l.a.te6 y/o d.ú..po6-i.c.icne.¡ de. 6:t6 Au..to!!.-ida.du Gu.b<Utna.me.tU:a.Xe.ó; -
todoó utoó da.toó debe.·~,fn -l~ cu..ida.doóa. LJ bJte.ve.me.nte. Mentado.¡.-
Como pode.mo.¡ v~ ta. BITACORA v-iene a 5~ ta. bMe. de. ta. p!te.~a.--
uón de. -~epo!ttel y co.'t.U~poHdvtc.<.a.. En u c.Mo de. co~ove.M_¡a -
c.on el CoHt.ta.tüta. 1j ita.lta. Ue.ga.do et CMO 11U.I!Ca. de,~e_a.bte. de_ ---
Utig-io, ta. BITACORA 5wn.&t.W«a. ea. lu'Ato!t.ia. y de,ta.Uu de. ·ta.-6 --
c..0tcu.rtl tanc.iM y d eb<.da.mente. lteg.<.-6 t-~da. ea. c.oJtte. ta. a.dmde. e cm o-
e.v<.de.nua.. 

La. e.xp<UUe.J'IUa. ctcumu.t'Jlda. en ta. e.}eCI.Ldón de. obJr.M de gMn env~ga. 
duJr.a. ha.n p<U'tmÜ.{do la. .t~ccpú'.a.uón de. tc6 da.to-6 que. 6e cortl-t.gHa.n:
en ta..l lwja.6 5-i.gu..le;:.te6; to de~c..uto en ata.6 no u teó!!.-ico •ú -
tmta.tivo, e1 e.e Jr.'Ulu..i'.ta.do dd -te.g.<.-6«o de. ~r.uul..ta.do<l. 
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7. 71 Ei P.tcp.<.e.nvU:o, en ¿jetci_ci_c de. .~tU> j,tcu.Uadu, güa!Uf m~.ttu.cci_o-
ne.-~ a ia CoM.t~u.ctcu ;:cta la e.jecu.cdn de. i.o.~ .ttabajoó a .t'W.v~~ -
de. ia Su.pvr.vú.<.6tl. 

E~.tM <.M.t~u.cuone..~ Htf¡t ccn.twdtU en péanoó, upe.u6.<.cauone.6 -
lJ pJteg.~ama..~. 

1. 21 La Su.pe,tv.<.ó.<.6n H cem¡::.~cme.te. a que. i.a ob!Ul qu.e.da!Uf de. acu.vr.do a 
piano6, e.~pe.u6.{.cac.ione.~ !f p.togJtamM. PaJta eLlo qu.e.da 6aCLLUada 
pa..'W. d.<.ctaJt i.M ciüpo ~ ic¿cne.~ a ea CoMt:wctoiW. qu.e. conduzcan a i.a
e.je.cu.u6n de. to6 .ttabajc~ en to6 t~M 6eñatado.L 

1. 31 Se u.tabte.ce. que e..~ttU u~.<~.tmcuonu ~e.!Ufn g.<.IW.dM polt uc.tu:.to y -
a.no.tadM en ea billco.'W. dz. i.a ob!Ul, .<.ttvaJt,{abiemente. H tultttll!UÍ ---
cop.{.a de. &6 nota,~ de bit.fcc.t..'l ai Gvr.e.nte. de.t PJtoyecto y .~e!Uf ett.tte. . 
gada ai Ru.<.de.tt.te. de ea ob.ta de que. ~e .t!Ulte. -

Et Gvr.ente de.t P!toyecto ~ e.t wtú:o 6acut.tado palla Ue.vaJt a cabo 
mod-<.6-<.cauon~ a piano~, e,~pe.u6.<.cauon~ y pJtogJtamM. 

E6U6 mod.<.6.{.cauone6 ~ e.'Ufn ano.tadM en ea bdcfco!Ul de diltecu6n y -
pueden o1Ug.<.italt6e. polt uU:ciativa de.t Gvr.ente. o a -~oüU.tud de i.a 
Supvr.v.ü.<.6tt. 

La Supvr.v.ü.<.6tt 6 e ccm~'tcmete. a p!tcponM a ea Gvr.enc<.a todM aque -
Ua.\ mod-<.6-i.cauon~ que en a..i.gu.rta 6o-"unll .tedunden en berte6-i.uo de.t-
pltoyecto. 

Al· BUcfcoiW. de. Vüecct6n o Wcfco.ta "A" 

SI Billco!Ul de Supvr.v~,t6n o Billcolta "B" 

La p!U)nvr.a óVlcf Ue.vC!iÚl pc'·t e.t GMente de.t PJtoye.cto y cortte.ndM: 

al CoM.tanc..<.a de. e.ntltega de. wtlwcci_ott~ genvr.ai.u a ea Supvr.v,t--,-
6-i.6n con.ten.idM en plano4, upe.u&.icauonu 1J pMgltaniM. E6.ta4 -
u complement.a.Jufn con la. wtlwcwn de .in.iw de obJta.- . 
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b) A¡Ytcbaciért de m-:·cídiecccic>:~l ,¡ lctl útlt:wccic·rt<el gcne:wl.e~, --
ua SiZ:J. !{(LiZ. :tc.~mn s{dc· :~'·'tO,t_'lLi2.St~t.) ,'-'('.'¡_La Sup.¿:l.:i,s(én u. c'Ltgúta.-
d~t-) r-'L'·'t .:t. Ccr.cnt¿ cf.¡z¿ P.-:cu¿::tu. 

el c1blc-tc·,tciért a út Sttpe.wd.ié>t en ctque.Ucl CcLlC•l m que et Get:ut
.te del P.tayecto lo el.time pe-ttlnente. 

E.;ta bl.táco.ta ~ e.'tá Ue1:ctda po-t e.t Supe'tút.teHde;tte (de( P-wp.<.eta--
!Uo 1 y lctamert.te te>td.tán vaüda aque.Uo~ üb.to-l que ¡!~.te 6unuo-
>ta..uo itaya atLto!tizado. 

T ertdo'tán accM o a e.te.a e.t Supe.Untenden.te po!t p<Vt..te de.t pitO p.i.e,ta--
!Uo y et Supe.h'LlO!t, QlLleltGl ac..te~n ~M 6.i.·'tmM en ta p!t.i.me.ca
hoja ú..tU. dd Ub!to. 

La cu-~.tod.<.a de el.ta bdáco.ta .¡e_,'tLf !tMpCMabilidad dd Sup~en-
dente. 

Ex.l.lti!tá una 6ota bdácoJta pMa cada compaiüa ~upe.cvüoJta, óegún -
ta de,s.<.g nau6n de dta6 que d Ge.cen.te dd P!toyec.to deteJr.Jn.ine. 

De cada !taja de e,s.te Ub.w le de,s.túta..M tLHa c.op.ia a ta Supe.cvü.i.6n. 

Et u-lO de e~.ta b.<..tácoJta queda..tá 1ujeto ae. 1tegtamen.to que ae. e6ec..to
exp.<.da ta Supe.cvü.i.6n y que -le•'t<Í ap!tobado po!t ei Ge.cen.te dd P!to -
yec.to. Ve cuatqtL.i.e.c 6o!tma, en U hab1tá de e~tiptLta/t6e que ta p!Ume
Jta cop.i.a de cada hoja H!tá entltegada at p!top.i.eta..Uo, !tep!tMentado-
pMa M.tO·l e6 ec.to~ po!t d Re1.<.dert.te de e.a ob.'ta. 

Eó.te Ub!to 1e deó.túta pa..1.a e1.tabtece.c e.a 1tdau6n Conótltuc.to.M-Su-
pe.cvü.i.6n, y en U ta Supe.cvC:.1.i.6f! anotMd f.M útltltucc.<.onM nece-M
Jt.i.M pa..1.a que ia ob1ta pueda ej ecu.,ta..t~e de acuetdo a ea.1 w.t.tucuo
ne,s de.t pito p.i.eta..Uo. -

CtLando ta Supe.cvü.<.6n g.i.Jte ú~tltucc..lonM a ta conótltuc.to!ta po.t 
cuatqtL.i.e.c otiLo medlo, debe.cd ente!tM de dta6 ae. Supe.Untendente. 

La Supe.cv.i.ó.i.6n queda 6acu.,t.tada ~~ .tomaJt f.aó deu6.i.one.l de campo -
que te p~ e.t eje.cuuo de -llLó 6unuonu. 

La ob!ta debe.td óe.'t ejecu-tada en ioó pla.zoó pJtev.tA.to6, c.on ta ca.ü-
dad e,speu6.i.c.ada y .twde.td a la. mdx..i.ma ec.onom.út. La Supe.cv.iA.i.6n --
debe.td c.on..tall c.on plano~>, upec..l6.i.c.awnu y p!togJtama.\, lo que ----· 
denom.úla.lteJIIOIJ .i.n6a1tmac..i.6n b~.<.c.a que le 4 e.td p!lapo!tuonada poli. el -
GeJten.te del PMyec..to, y de cada en.tllega lutblll1 Wl ll.tg.i.<l.tlto ert la --
b.<..tdco!ta "A". 
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Se coM-ideJta comp~vnenta-üo de. ¿;, ,wt~ üc-~ cJ_ cctt.Ucgo ·de co>tce~·-tc-~ 
de ob-'ta IJ -~I.L~ ~.1.lca;rce.), ;-·~.:L'ta. ¿¿~c.tc·s de c.ua.;t-ti6ic.ac..ú•;H~.J. 

La Su.pe.-'ti.J ¿~ {5H se ·=-~·rrP::~(·rn¿ t~ ,.1 .2 s.tu.dü:t-'t tcda..s ttJuetl.::ts ~:cc..t..:·;r¿s ·{LLe. 

':2.dwtd2.;t iH ÓCH~.1 (c__i_v' de la. C'Ó-1:1. S( ic j a.lC.:lHC.e..) de ¿yt.u -:tCC(CHC.) 

mod.i6 ican e.t cc>tt.>.núío de <:a ut~twcc.ió~t de1:cm.uutda bti~i.:.a o c.ua.t -
qu.(Vt o.C~a út~nucuón r.'ILúictLl<H que. ta Ge-~enw haya d.tc.tado, 
debVtGi .útva-Uilbtemwte. -~e.c.aba-t-~ e ta au-tc•.uzau6n de. ~~-ta. 

E'.. c.omp~tcinúo de. la SupVtvú-i6n no mod.tó-icM po!t cuen-ta p!tcp-ia et -
CO>t-te.n.{do de_ Úl -Ú!ÓO'tJ1laUÓY! OGÍ-~.{ca. S-i lwb-ie_,~a y¡e_c¡¿,~.¿dad de_ mod.ió-i
ca-t-la, de.beJtá con-ta/t con ta ace.p-tau6n e~c-u-ta en b.¿.{¡fcoM "A" de. -
ia. GVtenw, q~en ~ eJt4 la úrt(ca 6acu.Uada ¡:'IL'Ut e,Uo. 

LM mod.t6-ic.auonu a ta _¿¡-¡6o1tmauón blf.~_¿c_a paJta -todo~ aque,Uo¿, ---
a.<~U-rtto~ cuyo a.tcance ~ea pMa una cb-~ e~peúMca, de.beJtán p!tUe.n -
-taMe. p~ ~u cttenu6n a.t Sup~e.nde.n-te.. 

Et GVten-te det PJtoye.c.to dee-i.d.úuf la acep.tau6n de. w p!topoúuonu 
de. ia. SupVtvú-i6n y podluf, a ~u ve.z, g~ po!t cuen-ta p!top-ia, mod.t-
6-<-cauonu de. ua .útdote. cuya tmpia.n-tau6n que.da a cMgo de. la ---
SupeJtvú-i6n, -~(empiLe. y cuando la m~-tltucu6n haya ~.tdo Jtegü-t!tada -
en b.¿.{¡fcolta "A". 

1. 5) Queda a cMgo de. la SupeJtvú-i6n ta. ctul.lt.Ü6-<-cau6n de. vo.eúme;tu de.-
oblta e.je.cu-tada. E~-ta cuay¡_{_¿6-icau6n -~Vt<f <~emancut y -~Vtv-<-Jt<f de. ba-~e.-, 
p~ ta. uümau6n men.f>ua-t. Se. hru de. acue.Jtdo con lo<~ cctt<ftogo<~ -
u-tabte.udo<~, f.o<~ que., como ya H d.tjo, 6o1tman pM-te de. R.a út6Mma
u6n bM-ica. 

LM cuay¡.{.¿6-<-cauonu <~ VtGin e.rt-tlte.gadM cut Sup~ende.n-te. en et ---
d.úl, ho!ta y fugM que V-> .te. 6 e;!cute, de. acueJtdo cut pltog~tama que. a.t 
e.6e.c.to 6e. -~e.iiai.e., ac_e_p.tada.~ me.d.¿an.te. 6-<--~a polt la cort6-tltucto-~ y -
ava-tadM polt la SupVtvi-6-i6n. 

Queda a j~uo de. ta. SupVtvi-6-ión y det GeJten-te del P!toyecto, et --
u.tabte.~e.n-to de. o-tito<~ cana-te.~ de comun-icau6n, 6úmp!!e. y c.uando
H haya cumpüdo ta -irt6-tltucu6n an-teJt_{_QJt. 

La SupVtv-<A-<-ón <le. comp!tame..te a w6oltmalt a ~a-tú 6acu6n de R.a GVten
Uil, .todo f.o JtelaUQnado con cuay¡_{_¿6(cauonu, &úmplte que ~e. R.e. -
Jtequ.(~. PMa illo debeJt<f coMVtvM f.o& núme.Jto& gen~do!tU y ---
de.má.ó documen-tawn que. H uüme necua-Uo paJta Mch-<-vo upeú6-tco, 
-<-~~6oltmau6n que. u.tM<f a d-<-ópo~;_¿c,t6n de ta. Ge.Jte.nw, 
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IO.C) OFICIO~ 

La c.o,'t-te_,)ponde.nc..ia ~u.e. ~¿ C-'t<-0A...Ha :.Jt ¿(. d..:~~l . .'~'tL'l(o de. L..1 ~.:b.'ta c.c·mc -
¿.n (c.~ c.~t-~0-~ clH-te't.A~O-'r.C~, se dil.'<.de. e.n l.\1-iual, ItLC2..-'Uta. 2. lrtt\? .. .!tde.;v·<.";..'t

taJ"e'Ltai.-

IU.C.l) UFICIAL 

E~ ta coMuponde.nua que. 1e o-ug.uta taMo en ta ~poca. de. t;:c..Ua-
uún como dLL~ante. e( d.z;a.:vwUo de. ta cb.ta y que. va wb-uendo ---
todM iol.> a.,~pe.c.to~ de. .t;?.qu~e.ltto de. tal.> a.uto!Udadu de.t .tamo;-
.;ot;:útudu de. apJr.oba.u6>t a mocU.6.<.c.auone.~ pJr.opuuta.l at pJr.oye.c.to, 
tte.que.Jr..{.m.{.e.l'lto~ de. H-tv.luo de. ú1.1.>pec.u6n, env.to de. pta.no~.> pMa M
·te.g.<.6tJr.o y/o apttoba.u6n, ;ot;:útudu de. .te.c.e.pu6n de. cb-ta, etc.., -
etc.. 

IO.C.2) INTERNOS (CARTAS} 

El.> fu c.oJUtuponde.nua que. 6e oJU8.uta e.rttJr.e. et PJr.op.ú.ta.uo de. ta -
obJr.a y/o ~.>u Jr.e.pJr.UVLtal'lte. a e.t CorttJr.iLUI.>ta. No en todo~.> tal.> C.ili.>OI.>

u Jr.e.c.omendabte. LLI.>M ta c.oJUte.~pondenua 6oJr.ma.i., pa.,ta MLLI'lto6 que. -
pueden Jr.e.g.{.J.>.tlr.a!tl.> e. en ta l:l&c.o-ta 6 que. e.i ambúltte. c.~eado pol!. e.i
Jr.e.pJr.U e.l'ltal'lte. de.i pJr.o p.{.e.tiL'U'.o ante. e.i Co~ta, pe.'Un.Üil que. liL6 
.<.n~.~tJr.uc.uonu o d.<.6po~.>.<.uonu dadM <~e. e.je.c.u.ten de. ta me.joJt bue.na-
6é. 

En pJr.oye.c.to~.> muy gJr.andu u tte.c.ome.ndable y ue.nua.t uduc..{.Jr. e.i --
voiúme.n de. ia c.oJUtuponde.nua, ~.>a.i.vo viLUM e.xc.e.pwnu; 

a) Que. no ~.>e. u.U Ue.vando B.<.Uc.oJr.a e.n ea ·obJta 

c.) Que. 1.> e. tteq(L.{.e_.ta que tal.> V 6.<.c.úLM C en.tta.i.u. y 1 o e.i Ptopú.ta.JL¿o-
eM:é en c.onoc:.Un.{.e.nto de.i a.,;un.ta a tJtiLCM. 

Mguno-1 otJr.o~.> ill.>pe.e-to~.> de .i.n~.>pec.u6n y ~.>upe.ltv.<.ú6n de. campo, ~.>e. -
c.ubJr.e.n J.>e.gún ttttm.<.no6 que. ~.>e. c.on~.>.i.gnan en e.i Capituto 10.6 (BITA-
CORAl. 

IO.C.3} INTERVEPARTAMENTALES (CARTAS¡ 

IO.C. 3.1} LVCAL 

E4 ta c.oMuponde.nc..úl que. 4e. oMg-Uta en ta c.ol!ltUI.ica.wn Jr.e.qtie.U-. 
da de. .tlt.4m.Ue. adnLúu:AtJr.a.Uvo en ta olf6a.M.za.cilrt de la empllua 
en taA 06.ic.útlt6 de Con.tlwt de Obll.a4. 

.._._ . .. ·-- - . :,~~·· 
.. 
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lO. C. 3. Z) Ft!RANEA 

E; ¿,l c.o.'GH'.6(-'é'rtdeHc.(a qt<e ci-twla a1 exteüclt, pe-to c.c.t¿1nada '' -
út o.tgcuu:au.:'n del'. Pto¡c1é ta:;_(o de <'a ab-ta; .:.c-'Gte.;pc•!dwc.ia en -
·:{IJ.2. ~.:·n ;_:.:~.erxrnct:!·'tante!l (es RE;:C"-tte.-5 de p:wg.-:.~-5c ¿,r La ~·b,ta.. Ei -
.'tep.tc;¿;tt,m.te de ca cbta c:;túe ot.ta in6o-'llnac.iún. y ,cc.uv.i.dade; --
c.o>t ;u..; 061uHCL; Ce;ttta.Ze;, ;J·tepCLta JtepoJt.te.; que. :.'U.e.de.t ;e.t d.út-
·UO~, .; emanate.;, qu..útcena.i:'e;, mvt.;uatu o todo; ert ;u C~1oit..tu;u -
dad, y q•<e ;on env.(ado.; a t:a; U6.(u;¡a; Cen.t~e.; pa.,ta man.te;¡e.t -
at pltop.(e.ta.,Uo ampuame;t.te út6oJt.mado de Zo~ d16e.Jtert.te; a.;pec..to.; -
de ta obJta como ;on:-

a) E~.tado de avance 

e 1 S.(t.uau6n de pJr.ogJr.ama en paga; 

d) PJr.on6;.t.(co de nece.;.(dade.; 

La .(n6o!tmau6n an.te.Jr..(olt debvut 6 e.t acompañada con ea,; gJt<f6.(ca,;, 
cuadJr.o~ de con.tJr.oi, pJr.ogJr.ama, avance. 6o.togJt<f61eo e in60·tmau6n-
de.ta.il.a.da, e.te. -
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!.!OVULO f ¡ ¡: CCNTKOL AD,'.IINISTRATIVC 

11. Oi ESTI.'.lACic',\JES, GE,\JtRAVC.~tS, SU CC,\JTROL, '.lODALIDADES 

11. 1) ESTI.'.lACIC,\JES 

Kec.ibe ee. nomblte de e-H"Affiac.i6•t ta ae-t<.v_¿dad en6oc.ada a ea de.telt 
m_¿nac.i6n de to-~ pM,fuJe.t-to~ que pe.-w-<..tan ta c.ub_¿c.ac.i6rt de {a --:
o bita ejec.u.tada polt et Ccn.ót~.ta. E~ta ae-t<.v_¿dad p!tevüta en -
una o v~M d<1tc~utM dei Co;tt/ta.to, e-Habe.ec.en tM •w-wa .. ~ q112 

v_¿g«.a.n y gMan.Uzan a ambM po.,ttu ~~ _¿n.te.~r.e.,~ u. 

,\Joltmo..tmen.te ert et Con.tlta.to -~e utabi:ec.e e.a 6o-'Una, pe.Júodo, 
núme.lto y dMe cte e.,~timac.ionu que ~e UevM<1rt a e6ee-to en e.t -
pe.túodo de dU!tac.i6rt de ta ob1r.a. 

E~ ltec.om e.rtdab:ie y c.M _¿ -~e ha vue.,Uo t/tad.¿c.J.o rto..t que ert e.a 6 eC-ha 
&_¿jada pMa e&eC-tuM w utimac.iortu, c.ortc.UMart a c.ada ólte.rt.te
ambM po.,ttu, u dew, el pe.MortaX que ltepltue.n..ta o..t: Pltopú.ta
~o y ei que Jtepltu e.n.ta a..e. Con.tlt~.ta 1J que dude e.a med.¿c.i6rt
IJ c.oM_¿de.Mc.iortu de campo, ambM po.,ttu uUrt de común ac.ue.~r.do 
en to~. elemen-to~ geneJtadoltu que o~g-Uta ~u p!te.-~e.rtc.ia, e.o c.uo..t
agilizcvuf ta vo..to~zac.i6n de ta obJta e}ec.u.tada en c.ada c.onc.ep.to 
que ~e lte.o..t,¿c.e 1J que a -6u _¿n..tegltlic.i6n 6o!tma ta ESTIMACION. 

LM u·tifflac.ionu ~e C-tM.¿ó.(c.an 6egún 6u e.rt6oque y e.:, que nolt-
mo.,tmen..te ~e Uevan a e6eC-to en obJta, depe.rtd.¿endo de w >toltmM
u.tabieudM Mn w úguún..tu:-

11 . 1 . 1 J ESTIMACIUNES VE CONTROL 

E~tá.-6 utimauone-6 pueden ~ eJt: d.¿~, 6 emana( e~, quhtc.ena-
e.u 1J meMuo..tu 1J u.t<fn ert6oc.adM a e.o que -~u rtomb-te (¡¡d.¿c_a-
IJ c.on uta bM e o~gútM ta _¿n6o-'Unae-i6rt a..e. p!top.ie.t~o, útóoJt 
mae-i6rt VeJtaz MegU!ta 1j gMart.-t(za que ta Oblta que 6e Ut.1 ---=
ejec.u.tando c.oltlte-6ponde a..e. ~poltte que paga polt e.a m~ma. Ve -
·uw utimauonu, 6oJtma de ejec.uu6n, lteg~tlto, mov~.ün.to
IJ a c.Mgo de q¡¡_¿e.rt quedan, ya no-6 he.ma~ ocupado en Cap.Uuto~
o..n.t~Oite-6 y no tienert polt que hac.e.lt aC-to de pltuenc.ia ert el
Con.tlta.to de Ob1ta. 

11.1.2) ESTIMACIONES PARA EFECTO VE PAGO 

Ve uw utimaUúrtM ya 6e haoi6 o..ntu en 6o1tma gerteJto..t, pa
ltli el ltep!tue.n.to..n..te de.,l_p!top_¿~o ~;e;uf wut v~6.icau6n de
~;u pltogJtama. y wut ltliti6-ic.a.u6n de 6lL-6 ava.nc.u de obltli, a.-6-l -.
como la. c.on6-Uuna.u6n de 6lL-6 .úuii.c.u de p!ton6~;.ü.c.o a.i 6utu!to.-

--~---=--z 
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Pcv~a et'. CaH,n<Ltdta IH,1 ct cic:c.wne>Lto que de~ú~i\:,;meate etabc-ta
do, L1t.:ltoóado IJ &--i'Unaao, cz ~lu.-t..;·,'L(.:Lt a p~:t'-.H~-n.ta.,tfo f~Y~-tc: e..).;ctus cie.
tCr'lU.ite-:ac¡~H ,•)U-'t fa. t::b.'la e.j·2.CJ..L-t~tcia, SegL!H t~f'Jn-itW·S ~~;¿( C¡,;,o;:.tta .. tc.-

11, 1, 3) ESTU!ACil1N DE Ci:iRA EXT:<A 

Se te dá c.i •wmb,~e de ex-t~a poit c.one;pondeit a vcttúnene~ de ub-ta-
om,{,t(do6, ofl{.g-Utado-~ poit cú:guna motU¡Í.<:c.au6n del. ~c-tr:Jyec.to, o ,tcgu
no6 c.onc.epto6 nuevo6 que le ltayan cfl{.g.<:nado poit atguna am¡cuau6n
at p-~oyec.to. Aunque a ta eV~-t~ega at Co•Lt~!VU6ta de f.o6 ptano6,---
e6pec.{.ó.<:cauone6, catcitogo de >tuevo6 c.onc.epto-1 y docwnmtau6n --
o!l{.g-úlada poit ta mod.<:6-tcau6n, cuenta con to6 etemento6 de ju,tc_¿o
pMa pJte6e~M ,;u pllorJo6-tu6n de nuevo6 piteuo6 u~o-1, eve;Ltua 
udad tamb-tén pitevüta en et CoVl-t~ato, ei objeto de e;ta e6tima _-:: 
u6n puede c.ubfl{.Jt vall-to-~ <L~pec.to6: 

a) Co~ot de ta obJta ejecutada, yJMa e6ec.to6 de avance. 

b) VatoJtúau6n c.on PJteuo6 U~<LUo6 etabollado6 polt ei Jteplte6en -
ta~e det PJtop.<:eta!t-to, 6egún noltmM de Co~ato y pago6 a cuen
ta e6ec.-tuado6 at Co~<LUóta. 

el Cuanti6-tc.au6n c.omo obJta ej ec.utada pendú~e de pago. f,~to no -
e6 ltec.omendabie, pue6 no!tm<Ltmente ie6iona to6 -ULteitU e6 del. --
Co~ta, peito muc.ltM vec.e6 é6te poJt wc.unótanuM muy ---
diveit6M demolla 6u 6oUU-tud de apltobau6n a io6 •wevo6 plteeio6 
unttafl-to6. 

Ve e6te tipo de e6timac.ione6 y c.o~oi de tM múmM ya mLte6 -
6 e lUz o 1te6 eitenua. 

71. 1. 4) ESTIMACION FINAL O FINIQUITO 

La e6timac.i6n 6-tnai o e6timac.i6n Siniquito debe ,~eJt etaboJtada po-'t
et iteplte6etLtante det Pitop-ietafl-to, auuUado poit M Sta6 6 ttouco -
de 06-iwa, Campo y Adminió-t'tativo y u ei docwne~o b'u e -~o bite -
et cu<Lt et pltopietalt-to paga at ContluX-tiMa hMta ei úttimo centa-
vo CO!titelpondú~e a obJta ej ec.LLtada. La e6timac.i6n 6-úl<Lt c.o>Ltab-i-
Uza en 6u tota,ü,dad hMta eJ. úttimo metJto cúbic.o de co nc.Jteto, --
met'to c.uadJtado de c.-imblta, IUtogJtamo de ac.eito, metJto t-úle<Lt de tube 
túa y metJto c.úbic.o de tieltita mov-ido, M-i como ia cubic.ac.i6n -tnte -: 
g!t<Lt de todo6 io~> c.onc.ept06 de oblla ej ecutado6, 'iOl> cu<Ltu <Lt 6 eit
v<Lto!l{.zado6 c.on 6tt!> plteuo6 u~alt-io6 lte6peetivo6, olt-ig-úlaltá et -
monto tot<Lt de ia e6timac.i6n de Jte6eJtenc.ia. E6ta e~>ümac.i6n debe
ltá p!tepMM6e con upec.i<Lt detaUe 'f UeltupLLto!>o cu-tdado c.on obje
to de que no quede ninguna duda de ta v<LUdez de ta~> bM u ------
c.ompu,tadiu, y en 6U opoJttwu:d~ paM e6ectualt et pago ai Co~ta. 
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La. ·'tecome;tda.c..<:úrt )Ub-'le. ta. ac.uc..i~~~.(.dad y e.)C.·'tÚpLLiO ·'t~c.cmet:dltdc, -
HO e~ e.n ftútgú'a c.~uo tuta ¿'(ag<?-'utc.-iL-H, pu.e.) et va.(c.'t ;)./;ral de t'.t-
cb:ttt, dc.be.-'7..-.f ~·.-r_(gúw:'t ot.'tO·) ('té..m(.te.~ C.'tct)c.e_;:defdtti.\~) LL'rnc )C·;~:-

b) Devoluu6¡t del'. &oHdo ,tet:e1udo de gatta>cUa, aco-tde a te,~ t{"c!U
no6 det Co11Ctato de Ob!ta. 

c) Menu6n a i'.M S~anza,~ que ampMMán i'.o6 compltcmúo6 e~tablcu
d06 en et CotWt!Vto de ObJta y que 6c-tán obügauone~ v¿gmte~-
pMa et CoYLtt~ta lta,~ta et cumpt.únúnto del plazo eMabieu
do.-

L<L~ S~tacuonu (al, (b) lJ (c) y otlt!V6 que no 6e menuonan, 6e --
tlta,ta,tán en o tito cap-Uulo. 

11.2) GENERADORES 

Rec-tbe et nomb!te de númVto6 genVUtdoJtu o 6~ptemente gene~tadoJte~ 
el acc-tvo de d!Vto6 pJtoc.edentu de c.ampo y coMupon.U:entu a to-
dM w me.U:uonu e6ectuadM en cad<L 6Jtent:e y cada concepto de -
obJta.-

SVtve de gtúa et c!Vtáiogo de c.onc.eptM de obJta etaboJt<Ldo pMa t<Li'. 
e6ecto ac.oJtde a la obJta pJtog.tam<Lda pMa et peJUodo de que 6e tita
te.-

Con lo6 númc-to6 geneltadOJtu 6e Ueva a e6eyto la c.ub.:cau6n lJ una 
vez obten.:da úta, 6e vac..<:an i'.o6 voiúmenu de obJta en 6o.trna.~, ---
pJteutableudM en i'.M c.u<Li'.u ya apMece•t conúgnado6 tanto io,~ - · 
concepto6 de obJta como 6U6 coJtJtupon.U:entu p1teuo6 unüa.Uo.~ --
c.on do6 coi'.umnM 6~n<Li'.u, una que coJtJtuponde <Li'. ~poJtte de cada
concepto de o bita u timado en e6e peJUodo, p!toducto de muUi¡_'ucM 
el voiúmen de obJta ej ec.ut<Ldo poJt el p!tec-to unüa.Uo de ca.tátc·go -
y i'.a ú.U:.úna coi'.umna 6e deja pMa· MotaJt lM ob6Vtva.uo¡to que --
haya. luga.it en c.<Lda. concepto de obJta, en 6oJtma bJteve y ci<L~ta. p~to
que pueda 6elt Jtec.oJtd<Lda pMa cua.i'.qU.:Vt Jte6eJtenUa. o que ~Vtva 
de antecedente. 

Queda a c.Mgo del Jtep!tuenta.nte del pJtop.:etaJt.¿o du~gi!M ei'. ----
Sta.6 6 de 6upeltv~.:6n, Sta.6 6 que 'queda!Ui a ca.~tgo de la Jtecoiecu6n 
de io6 númVto6 g enVtadOJtu de todo6 lo6 6Jtentu en campo, wta vez 
c.umpüda uta labOJt 6e p~toc.edeJtá a la cub.:c.ac.:6n de ea ob~ta, fu -
c.ua.i'. una vez c.onclLúda pMMá <Li'. VepMta.mento JtUpec.tivo pMa ~u
v~o~zau6n, btcl.uyendo en ta. Jtemua ei'. paquete deb.:da.mente o~tde 
nade de to4 númelt04 genVtadoJtu. · 
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En ta med¿da qu.e (a vatoJc.¿:,Kú~n le va ejec~.Ltc:.ndo, ¿,-¡_,; opMac¿o,:c.l 
~e. vaH vr2/t.(,).{c.ttacio u u. U.t t•e: maq!.LÚ!c..ndo u .'f.¿v_{.-jattdo, de. medo t"-:.i.
~"" [a u::e-McúJ;¡ det teltcUa.do ,:.peteudo de Cdtciu_[,t ¿; ta eabc.t -
;'w .. jta Ll'H _5.i-'I.ma de_ -tevisado; cil.:c.wncTLt(tc..i6n t~a~ ;Xtja/tlf tl üt C;)ic.i;ta 
d..:i. .-:~2/-'·'::.!S~nt-.t;:.te dc.L ?'r.CH}Ú!.t!.'t .. ~.-io, • .. 'C',/t.a ¿( .t/tJm.Lte. u iic.tado de. -
c.c·.t.tes,.;oHdc.ac.Ut df!. env-io;' cÜj t.-'t.ibu.c.~il'n e .út&L·· .. Jnac.i6tt te.spe.ctt,.,·a. 

s_¿ ea e_.;.Umau6n qu.e .;e e_.;.tif Uevando a e6ecto flO CO·'Vtelponde a -
Uw e..;.ümauone.-6 de út&o:unau6n bif.;.¿ca qu.e .;e pMa a ta-; 06,¿cútCLl
Cen.t'tate..6 o a 1úvde..6 lu.pe.-Uolle.-6, úno ta e..6.túnau6n de obJta eje-
c!Ltada pMa e6ecto de pago a{ Co•Lt'ta..ü.-;ta y pllev~ta eH et Con.t'ta
to, lotamerLte uene do.; vCLUatLte.-6 en to de.-6 cAüo con atLte.-Uc~dad--
1J qu.e son:-

11. 2. 1 l Que u Sta66 de Supellv~.¿6n dependúnte det Pllop.¿e,tM.¿o de 
ta ObJta, 6 e coo'td,¿ne con u Sta 6 6 vrcMgado de e..6.túnM --
poi!. pCL'Vte det Co•Ltll~ta, pMa qu.e de común acu.e.-'tdo como 
a1Ue..6 -le .;u.g~6 haga acto de plle..6elrua y e..;Un de ac.ue..'tdo 
lJ de conjwLto de..te!Un-úten y Jteg~tllen todo.; to.; núme.Jto.J --
g enelladoJte.-6, cu.b.¿qu.en, vCLCo~cen, Jtev.¿.; en, maquúten y ---
ve-U6.¿qu.en to maq~ado.-

11. 2. 2) Cuando ta e..6.túnau6n deb.¿damente Jtev~ada ha pa-;ado a (a-
06.¿una dd Jteplle..6entante du P!LOp.¿e;tCLUo, úte .;e encMga 
!llf. de coMe.Jt u tll<fm.ü:e de env.<:o pMa qu.e ta docu.mentau6Y! 
de e..6timau6n .;ea 6~ada pOI!. tM pCL'Vte..; que 6e han pllev~ 
toen et Contllato de ObJta. Una vez conctu...[da e.;ta 6CLJe,--~ 
le hMif ta W~bu.u6n acOilde a to-6 Jtequ~_¿etLto.; de W
Q,'tganüau6n entlle to-6 que cuenta plleporrdMantemente:-

Al El pago CLC Contllat~ta 

B) Et Mc{¡.¿vado det ej emptM coMe..6pond,¿ente a e..6te .C'tifrn.¿
te, Mc{¡.¿vado qu.e .¿nctu.ye .todo.; to6 boMadOJte.-6 de cif.tcu.
to, Jteg~tllo de gerre.JtadoJte.;, etc., e-tc., y qu.e 6Jtecuen
temente tienen que con.;uttAA-Je, bún .;ea pMa: 

a) Re6e.Jtenua de ta .;.¿guúnte utimau6n 
b) ActMau6n de cu.CLCqMe.Jt contllove..'Vl.¿a 
e) Ve.-U6~cau6n, ~~6.¿cau6n o Jtec;t.¿6.¿cau6n de CLCgu

na ,¿n6Mmau6n bif.l.¿ca en u momento en que .;e te --
~eqMe.Jta. 

SobJte to6 plloced.¿rnúnto-6, u..; o, de..; tino, .¿mpoJLtanUa., e..t e . 
e..tc.., de to6 HúmeJto.; g e.ne.Jtado~e.-6, ya .;e ha hablado ante6,
hemo6 qu.wdo ampUM u.n poco u Mpecto, pOI!. con.;.¿dVUIJtlo 
como u.na ope.Jtau6n de c.ontllol det.¿cada. 

.. -, 
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11. 3) SU COI.JTRCL 

~~-t.z. te:na .)¿ 'tl?.~; . .::.'te ~¡¿ Cjnt'toi -ir_ t'Jd.:·.s (o~ ¿(¿:,1e.nto~ qu.z. ·~itt¿:J·"t~v~ 
~~d~ c~~¿t~la d~ ¿ste compend~o y ~~t~.t .llirltaliz~~ di't¿,nos:-

Toda Otgcw.üaci6n pMa tenet é:x.üo debe. tf.e.va.,t un CCI!LWt d~ ta --
docwne.n...taC.LÚH coHceltnúnte. pMa W. que Su~ Gteada, o .\ea que. de.beit<i 
.te.gü.GtM, mMcM o con~,tol!.ta.·t toó ttcfutüu, de.la.-Moito, .t~l!tita.dc l, 
e..tc; de cada a.lut!..to y ai'iacU·t un JT.egú.Gto <ig.U. que. te pV!JJU..ta teloi
ve.JT. cua.,tqu.<.e..t duda y/o com¡Jiwbac.i6n a.,t .t~lpec.to. En ta eL.'!bo.taGiú>t
de. p!toye.c.to6, con.6.ttucGi6t! y lupe.Jtvü.<.6n, ~uqi.U.e.Jta que. lea la-
Sa.l e o todoó tal que. .<.t!.tegJtan e.l.te ú.UA:mo concepto, 6 e ac.ol.twnb!ta-
Ue.vM una ·l~e de contltoie6 que. de.be.Jt<in lM de.b.<.dame.•!..te. Ua.-1.<.6.<.-
cadoi>, 0aüadoó y Mc!úvado.l, que a nive.i o!t.<.e.nta.tlvo pod!úan ---
·lM:-

11. 3. 71 PERIOVO LICITACIO.IJ 

A 1 Au..to!t.<.dadel 

al P!toye.c.to .<.n.tegJta.,t 
bi Elpeúl6.<.cauonu 
c 1 e a p.<.a "-'l c.t.<..tuJta<~ 
di Soüc.üud ap!tobaúl6n 
el Pago<~ d.<.vMóOó 
61 Docwne.n..taúl6n ap!toba.to!t.<.a 
g 1 .0-ttol 

Bl Conc.u~lo de Ob!ta 

cl Rdaúl6n de. cand.<.da.toó út.6 c.Uto6 

di RuuUado6 de.i Uútu..t.<.n.<.o, ac.ta tf doc.wne.ntaúl6n ge.ne.JT.ada -
en e.,1.te e.ve.•!..to 

11. 3. 21 EJECUCION DE OBRA . 

A 1 T Jt<im.UU 

al F{.Jtma de. Cont!tato 
b J Entltega de. ia doc.wne.n.ta.Gi6n que .<.n.te.glta. d P!toye.c..to ( I ncfu 

y e l.a. e.n..ttega de campo 1 • 
cl O.tto4. 



11.3.3) DESARROLLO DE OSRA 

e) &.tifcoltM 

d) E-~D:maU.one,~ (Aju.o;~.tu pe!U6cüco~) 

el CoMUpondeJtUa 

51 R egü .t!ta ~ , Adm.&U.il .t:Jr.a..U va t> Cu.ai'J..tUa..t(.v a 6 ( núm ella~ 
geneJLado~ul Cu.~vo6. 

g 1 Macü6.<.caU.onu ' 

hl Vo.lúmenu acüüvo~ y/o Wt>.t!tac.t.<.va~ 

.<.J Cai'J..t!toveM.<.M 

ji O.t!ta~ 

11.3.4) CONCLUSION VE OBRA 

al Revü.<.6n .<.n.teg~ en6acada a ~ecepc.<.6n 

bl E~D:maU.6n de aj~.te (F.úúquaol 

el Ac-ta de ~ecepc.<.6n 
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di CaMupandenc.<.a ~e6eJLen.te a lM ~upol'l.llabilidadu del 
Can.t:Jr.a..Ull.ta, 6,(_anzM, etc., devofuc.<.6n de 6ondo6 ~eten.<.do6, 
etc., etc.-

11.3.5) ENTREGA A LAS AUTORIDADES 

En el cMo de qu.e ea. ab~ haya de ~egaMe a d.<.6VLen.tu 
entidadu gu.beJLnamen.talu, cei'J..t!taUzadM, duce11.tJtaUzadM, -
E6ta.talu, P~u.ta.tatu, etc.., hab~if de c.u.b~e como en lo6 
eMo6 menU.onado6 cmtu el ~egü.t!to y 6eg~en.to de todo~ -
lot> tJufrn.i.tu Hgu.i.dot>, hat>.ta log~ el objetivo dueado. Hay
.t!tifmüu de u.to~ mu.y e,ia.bo~do6, donde el tJufrn.i..te debe Ue -
vaMe a e6ee.to, no eon u.na ~ola Se~e~ de E6tado y Ent,(_-
dadu Cei'J..t!taUzadM, 6.<.no tamb.<.én Dueel'l..t!tal.<.zadat> y E6ta.ta-
lu Comüi6n Fed~ de Ele~c.<.dad Se~~ de --------' . ' 
Safub~ad y Al.ü tenc.<.a, S e~e.talúa de I ndU6tJti.ll ·y ComeJLc.io, -
etc.., etc..-
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Tal. ~vu:a. 1/.[ C.MG de. ca. zje.wc<.6n de. llH P'toye.uo út-te.g-tctt pa,tct -
W! FJta.c.c.<.cnrunú~•t-to dcHde ~e tc'le~~C>Lta. el c.a.;c meHuona.do tJ en et-
c.u.a.<: de.~de lo~ e.~tud<.o~ de. In6,1a.e~t1uUMa. ~e. debe ttb-<.c.M ~,He -
de.n,tJto de ú:.; Ho,tfnM de. c.a.da. !n;.tdttc.<.6n, pe.Jto ;{_ e;te pltoyeuo-
,;e ,tea..tüa., .todo et ~eguhrt-<:enta ltMta [a,; a.UM de ,tecepu6n ---
pMa. e6ec.to6 de en,tJte.ga. deben tene.Jt un a.wuo,;o CONTROL, to que-
gMa.tLtiza,'Uf 6pwno,; tuuUa.do,; du!ta.tde .tocliu, tM eta.pM y 6úta,t-
de. obJta.. 

11.3.6} ARCHIVOS VE OBRA 

Con to dA:c.ho Mte.Jt-<.oltmente. ,;e. ha. p!te.te.ndA:do dM una. olt,{.enta.u6n-
de. ea. ¿o,tma. de. contltot. La. expwe.nua. no6 ha e.n,;e.iia.do y Ueva.do
a. W. c.Jte.a.u6n de. ARCHIVOS VE LA OBRA, ia6 wal.e.6 6e. podlúa.n po!tme. 
nalt,{.zM en {06 ocho punto6 6-<.gu-<.ente6:- -

1 l Vocume.nta.u6n y Ruofuuonu pMa. p!te.ve.M!t Jte.ctama.uonu y 
co ntltav e.Jt6,{.M • 

- E6tu.cüo y e.val.uau6n de. pla.no6 y upe.u6,icauone.6 

- Vocumentaá6n du!tante. la. etapa de. Uútau6n 

- AJtc_/¡,{_vo6 de. apell-tWt.a de. o6Vt.-ta6, e.va,(uau6n y a.djucücau6n 

- AltcJúvo6 de. a.va.nce. de. W. con6tltucu6n 

- AJtc_h,{_vo6 de. ca,mb,{.o6 de. pltoye.c.to -

- Altc/¡,¿vo6 de. pla.no6 lte.v-<.6a.do6 polt ca,mbio6 

- Altc/¡,{_vo6 de. 6e.gult,{.dad y a.c.udente_¿, 

- Agenda del Inge.nie.Jto Re.;ide.nte. o Supe.1tvi6o1t 

- Reda,ma.uone.6 

3} FoJunau6n y C~tga.nizau6n de un S-<.6tema de Altc/¡,{_vo6 

- ¿Q.u~ e6 lo que debe útcfuút el Mclúvo1 
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- Fo!Una.to a tUcVL~e 

- e 6rno ptr.c.;.lt\/tCl-'t t. a .{_¡-¡ Joltmac..-i6n 

- Segu.:cidad tega.e. lJ 6ú-tca de mruLteaM e.o.~ Mciuvo!> 

4) A~tciuvo!> de Fc.tog~ta6.í:M de ta Ca.w.tllu.cu6n 

- T-tpo!> de 6o.tog.~a6[M; cll.Lfndo lJ donde deben 6ell .tomadM. 

- T-tpo!> de eq~po y ~taita!> de 6o.tpglla6.í:a 

- .'.lrutejo de eq~po y ma.teJú<Lt 6o.togll<f6.<:co 

5) AitclU.vo!> .<:mplluc.b!d.<:btu de. coM.tllu.cu6n 

- Avance de ia6 ob![a}.¡ 

- U.amadM .tete66MC.M y c.ott.tu.tauonu 

- EMayo de ma.tvu:a.tu 

- V.<:~o o agettda de .tllabajo 

- Reg~.tllo d.<:~o de w ett.tllegM de! Co~.ta 

In 6o~tmu de c.a.mb-ta~ de plloyec..to6 nec.u~o~ 

6) Altc.IU:vo!> de e.a 0Muna de Campo 

- Co~upondenua 

Pt<Ltto6 de e.a oblla 

- Ell.tllegM de pianM de .taUe~t 

So.Uc..Uudu de pago 

I n60ilmU 

,\ lu. U .tllM 

Cellli6.<:c.ado6 de pllll.ebM de. ope.~tau6n 

.. ; 
... . y ·'">::T·~.:-i;":~·~;.-: 

' 
' 
·;._ 

. : ... : .. \ ---,_:. ~. . ..... -~ .. · ... ·'":.,' '.'· ~ 

;c}c.~~!~ii~&~itiif~ 
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- C~6~cado6 de p~éba6 de tabo~o~o 

- Botúa6 de erWr.ega de lwrm~g6n y o:tlto6 ma.t~alu 

- Reg~.tlr.06 de !Unca de p-ilo-tu 

- In6oJunu de ~Mpecu6n de 6ab~cau6n en planta 

11. 4) .'~OVALIVil:VES 

E6te cap-Uulo 11.ev~te ta -únpolttanua de ac.laMit que 6ue~ta de io6 
pa.tlr.one6 ~uonalu con uca6.l6-úna6 v~antu pMa conCLLMM, 
p~togltamM y corWr.o.f.M un pltoyecto u oblta, ta6 6oJuna6 de corWr.o.t 
palta cada etapa 60n muy v~ab.tu, mucha6 vecu depende de: 

11.4.1) La -únpolttan~ de ta ob~ta 

11.4.2) La exp~en~ de 61.L6 ~ectivo4 

11. 4. 3) La o~rg~zau6n utab.teuda 

11.4.4) La6 con~uonu econ6mica6 

.. · .. · . 
.. , 

; .. 
.. ·. 



( 1 2 1 ) 

11. 4. 5) La u.bú.c<üún de. <'.a c·b-ta 

·; 1 • -1. i) O.tttt~ 

E x..ú üe.ndo .ta>i-ÜL~ modaü.dade..~ de. c.on.Vwi, ote.emo-6 qu.e. de.pe.ncli.vtdo
de. !iL~ c.a>t.ü.delu:tc..i.one.-6 me.nc..i.ona.dM u. o.tJta.,~ qu.e. e.w.tan, <'.o rná.6 --
únpolt.tan.te pa.-ta u ~x.do e.n W.6 ac..ü.v.i.dade.-6 u .tene-t u.na oJtganüa
c..i.6n en .todo.!> .~lJ.-6 Mpe.c..to-6, 110 .únpoJt.ta c.u.an.to .!>e.rtc..i.Ua .!>ea f..a. obJta 
a e. j e.c.u..ta.Jt, L ég.i.c.ame. nte. ·ea.!> ·1 ü .temM de. c. o rt.tltoi e.11 .toda-6 .!>u.-6 - -- - -
<t~pe.c..to-6 de.be.!Ufn ade.c.u.a.Me. a tM pa.!>.i.bilidade.-6 de la obJta e.n e.jec.u. 
c..i.611, ea. ade.c.u.ac..i.611 de.óúUJr.á la moda.,üdad a ugu..i.Jt o .i.l1-6tMM, la-:" 
c.u.<ti pachá ~e.Jt u .!>Ú.tema .tltacli.c..i.ortiLt máó .!>e.nc..i.Uo y ue.me.n.tiLt ---
6 úw.ta.tM iLtgú.n .!>ú.te.ma de. c.ort.t!tol au..tomátic.o c.u.yo Jtango de au..to
rniLUc..i.dad, dependeJtá de tM c.al'l-6.i.de.Jtac..i.onu hec.hM e.n lo-6 apértcli.
c. u an.t e.Jt.i.o Jt M • 

La e. x. p e.Jt.i. en c..i.a en o bJtM de g Jtan e.n v e.Jtg adu.Jta c. o m o an.te.-6 m en c..i.o na 
mo.~, han Uevado a atgu.nM empJtMM a obügadamen.te w.tiLtM óú.te 
mM c.ompüc.adoó qu.e Jtequ..i.e.Jte.n u.na c.oM.í.de.Jtabte .í.nve.Jt-6.í.6rt en la ---:
adqu.,¿~,¿c..i.6n de e.qu..í.po y e.n.t,te.nam.i.e.n.to de. .!>U. S.ta6 6, pe.Jto qu.e. c.ompe.n 
.!>a c.on toó JtMu.i.tadOó qu.e. óe. obtienen. -

A rt.í.ve.i duc.Jt.i.ptivo ve.ama-6 a c.orttinu.ac..i.6n u.n óú.tema de.n.tl!.a de. ia
modiLü.dad de. au..tomiLUzac..i.6n.-

-·-~~ . ·--.¡ 
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SI STE.'.IAS DE CO.~TRO L AUTO.\ lA TI lADOS 

PASOS NECESARIOS 

- IDENTIFICAR LAS FUNCIONES QUE CONVIENE AUTOMATIZAR 

- DEFINIR UN ESQUEMA GLOBAL VE AUTOMATIZACION 

- ANALIZAR LAS ALTERNATIVAS VE AUTOMATIZACION 

- DETERMINAR LA FORMA VE APLICACION VE LA COMPUTADORA 



{1 z 31 

fW.¡c IONES POR A U TOMA TI ZAR 

- VOLUMEN ALTO VE TRANSACCIONES 

- PATRON VE PROCESO CON POCAS VARIANTES 

- USO VE DATOS CON FINES MULTIPLES 

- VELOCIDAD VE RESPUESTA 

- CONFIABILIVAV DEL SISTEMA 



E,IJFOQUE GLOBAL 

.. -~~~_:;~~~·~~r;~:-~~~ 

r 

. {124) 

- GRADO DE INTEGRACION DE LAS DIVERSAS FUNCIONES 

- TIPO DE PROCESAMIENTO 

- TIPO DE ARCHIVOS 

- ENTRADAS 

- SALIDAS 

.>·, ·• ,' 
... ~ .... 

' . 



ALTERNATIVAS DE AUTCMATIZACION 

- USO DE SISTE.\IAS VA INSTALADOS 

Al DEL PROPIETARIO 
Bl DE LA FIRMA DE INGENIERIA 
e¡· DEL CONTRATISTA 
DI DEL GERENTE DEL PROVECTO 

- DESARROLLO VE SISTEMAS AV-HOC 

- · USO DE PAQUETES VE SOFTWARE COMERCIALES 

- SISTEMAS MIXTOS 

112 51 
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APLICACION DE LA COMPUTADORA 

- SISTEMA CENTRALIZADO VS DESCENTRALIZADO 

- TA.\tAIJO DE LA COMPUTADORA 

- TAMA.'JO DE LOS ARCHIVOS 

- WiGUAJES 

- TECNOLOGIA DEL PROCESAMIENTO 

Al BASES DE DATOS 

B) SISTEMAS INTERACTIVOS 

C) GRAFICAS POR COMPUTADORA 

- RELACION B(C DEL SISTEMA 
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.__..-I_..SEGREIARI_,A DE ~CIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LEY de Adquisicione• y Obrall Públlc•s. cualquier tipo de contratos. cuya fina11cad sea 

seudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARJ. Pres1dente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. a 

sus habitantes sabed 

Que el H. Congreso de la Unión. se ha servido 

dirigirme el siguiente 

DECRETO 

''EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. O E C R E T A : 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 

ARTICULO 1.· La presente Ley es de orden 

público e interés social y tiene por objeto regular las 

acciones relativas a la planeación, programación, 

presupuestación. gasto. ejecución. conservación. 

mantemmiento y control de las adquisiciones y 

arrendamientos de bienes muebles; la prestac1ón de 

servic1os de cualquier naturaleza; así como de la 

obra pública y los serv1cios relacionados con la 

m1sma, que contraten: 

... 1 ... 

11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

Las unidades ··administrativas de ··la 

Presidencia de la República; 

Las secretarias de Estado y 

departamentos administrativos; 

Las Procuradurías Generales de la 

República, y de Justicia del 01stnto 

Federal; 

El gobierno del Oistnto Federal; 

Los organ1smos descentralizados. y / 
Las empresas de participación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos públicos 

que, de conformidad con las 

diSpOSICiones legales aplicables. sean 

considerados entidades paraestatales. 

Los t1tulares de las dependencias y los órganos 

de gob1erno de las entidades emitirán, ba1o su 

responsabilidad y de conform1dad con este m1smo 

ordenamiento. !as políticas. bases y tineam1entos 

para las mater1as Que se refieren en este artículo. 

Las deoendencias y entidades senaladas en las 

fracc1or.es anterior.es, se abstendrán de crear 

fideJcomJsos. otorgar mandatos o celebrar actos o 

evadir lo previsto en este ordenamiento 

No estaran dentro del ambltO de apliCaCIÓn de 

esta Ley. los contratos que celebren las 

dependencias con las entidades. o entre entidades 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente 

Ley, se entenderá por: " 

l. Secretaria: la Secretaria de Hac1enda y 

Crédito Público: 

11. 

111. 

IV. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

Contralorla: la Secretaria de la 

Contralorla General de la Federación, 

Dependencias: las señaladas en las 

fracciones 1 a IV .:Jel articulo 1. 

Entidades: las m~nc1onadas en las 

fracciones V y VI del articulo 1: 

Sector: el agrupamiento de ent1dades 

coordinado por la dependencia que. en 

cada caso, designe el Ejecut1vo Federal. 

Tratados: los definidOs como tales en la 

fracción 1 del articulo 2 de la Ley so.bre 

la Celebracil>n de Tratados: 

Proveedor: le persona que celebre 

contratos de adqUisiciones, 

arrendamientos o servic1os. y 

Contratista: la persona que celebre 

contratos de obras publicas y de 

servicio~ relacionados con las m1smas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, 

entre las adquisiciones. arrendatnientos y servic1os. 

quedan comprendidos: 

l. Las adquisicio_nes de b1enes muebles 

que deban incorporarse. adhenrse o 

destinarse a un Inmueble, que sean 

necesanos para la reahi:ac1ón de las 

obras pUblicas por admmistrac1ón 

directa, o los que summ1stren las 

dependencias y entidades de acuerdo a 

lo pactado en los contratos de obras; 

1'. 

111. 

Las adQUISiCIOnes de b1enes muebles 

que incluyan la instalación, por parte del 

proveedor, en . inmuebles de las 

dependencias y entidades. cuando su 

precio sea superior al de su instalación; 

La contratación de los serviCIOS 

relacionados con bienes muebles que se 

encuemren incorporados o adhendos a 

inmuebles, '='~Y:l . : · :~""·~·::ón. 
mantenimiento o reparac1ón no 

· .. 
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IV. 

V. 

VI. 

impliquen modificación alguna al propio 

inmueble; 

La reconstrucción, reparación y 
mantenimiento de bienes muebles; 

maquila; seguros; transportación de 
bienes muebles; contratación de 

servtcios de limpieza y vigilancia. asl 

como los estudios técnicos que se 
vinculen con la adquisicióh o uso de 

bienes muebles: 

Los contratos de arrendamiento. 

financiero de bienes muebles. y 
En general, los servicios de cualquier 

naturaleza cuya prestación genere una 

obligación de pago para las 
dependencias y entidades. que no se 
encuentren regulados 

específica 

legales. 

por otras 

en forma 

disposiciones 

En todos los casos en· que esta Ley haga 

referencia a las 

servic1os, se 
respectivamente. 

adquisiciones. arrendamientos y 

entenderá, que se trata. 

de adquisiciones de bienes 

muebles. arrendamtentos de bienes muebles y de 

prestación de servicios de cualquier naturaleza; 

salvo. en este ultimo caso. de los servicios 
relaclónados c~n la obra pubiica. 

ARTICULO 4.· Para los efectos de esta Ley se 
constdera obra publica: 

l. La construcción. instalación. 

conservaciOn, mantenimiento. 

reraractón y demolición de b1enes 

tnmuebles: 

11. Los servicios relacionados con la 

mtsma. tncluidos los traba¡os que tengan 

por objeto concebir. dise~ar. proyectar y 
calcular los elementos que integran un 

proyecto de obra publica. asl como los 

relativos a las investigaciones. asesorlas 

y consultarlas especializadas: la 

dirección o supervisión de la ejecución 

de las obras; los estudios que tengan 

por ob¡eto rehabilitar. correQJr o 

incrementar la eficiencia de las 

tnstalactones cuando el costo de éstas 
sea superior al de los bienes muebles 

que deban adquinrse: y. los traba¡os de 

exploración. localización y perforación 

que tengan por objeto ia explotactón y 
desarrollo de los recursos petroleros que 

se encuentren en el subsuelo; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Los proyectos integrales. que 

comprenderán desde el dise~o de la 

obra hasta su terminación total; 

Los traba1os de exploración. localizactón 
y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas; 

mejoramiento del suelo; subsuelo; 

desmontes: extracción; y. aquellos 
stmtlares. que tengan por ob¡eto la 
explotación y desarrollo de los recursos 

naturales que se encuentren en el suelo 

o en el subsuelo; 

Instalación de islas artificiales y 
plataformas utilizadas directa o 
indirectamente en la explotación de 
recursos; 

Los traba¡os de infraestructura 

agropecuana. y 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5.- La aplicactón de esta Ley será 

sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 8.- Solamente estarán sujetas a las 

disposiciones de esta Ley las adquisictones. 

arrendamientos y servlctos. asl como la obra 

publtca. que contraten las enttdades federativas. 

cuando se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales. conforme a los conventos que 

celebren con el Ejecutivo Federal. con la 
partictpación que en su caso. corresponda a los 

municipios interesad~ S. 

ARTICULO 7.- El gasto de las adquisictones. 

arrendamientos y seNICIOS, asi como de obra 

publica. se sujetara. en su caso. a las disposictones 

especificas de los presupuestos anuales de egresos 

de la Federactón y del gobterno del Distnto Federal. 
asi como a lo previsto en la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto Publico Federal y demás 

dispostciones aplicables. 

ARTICULO 8.· La Secretaria. la Contraloria y la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. en el 

ámbito de sus respect1vas competenctas. estarán 

facultadas para tnterpretar esta Ley a efectos 

admtnistratlvos. 

La Secretaria y la Contraloria dictarán las 

dtspostctones administrativas que sean 

estnctamente necesanas para el adecuado 

cumplimiento de esta Ley. tomando en cuenta la 

optntón de la otra secretaria. asi como. cuando 

corresponda. de la Secret~ria de Comercto y 
Fomento lndustnal Tales dtspostctones se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones 

de esta Ley y a las dem~s que de ella emanen. la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

dictar~ las reglas que. derivadas de programas que 
tengan por objeto promover la participación de las 

empresas .micro, peque~as y medianas, deban 

observar las dependencias y entidades. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere 

/el p~rrafo anterior. la Secretaria de Comercio y 
. Fomento Industrial tomar~ en cuenta la opinión de 

la Secretaria y de la Contralorla. 

ARTICULO 10.- Los titulares de las 

dependencias, los órganos de gobierno de las 

entidades y los directores de estas ultimas ser~n los 

responsables de que, en la adopc1ón e 

iristrumentación de las acciones que deban llevar a 
cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 

criterios que promuevan la simplificación 

administrativa, la descentralización de funciones y 

la efectiva delegación de facultades. 

ARTICULO 11.- La Secretaria, la Contraforla y 

la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en 

el ~mbito de sus respectivas competencias, podrán 

contratar asesoría técnica para la realización de 

investigaciones de mercado; el mejoramiento del 

sistema de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
.. y obra. publica; la verificación de precios. pruebas 

de calidad. y otras actividades vinculadas con el 

objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas 

de~~r.dencias pondrán a disposición entre si los 

resultados de los trabajos objeto de los respectivos 

contratos de asesorla técnica. 

ARTICULO 12.- Sera responsabilidad de las 

dependencias y entidades mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes con que 

cuenten. 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, 

serán aplicables el Código Civil para el Distnto 

Federal en Materia Comun y para toda la República 

en Materia Federal; y, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones 

especiales de la obra pública se requiera la 

intervención de dos o más dependencias o 

entidades. quedara a cargo de cada una de ellas la 
responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la 
obra que le corresponda, sin perjuicio de la 

responsabilidad que. en ra~ón de sus respectivas 

atnbuciones, tenga la encargada de la planeación y 
programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere el articulo 6, 

se establecer~n los términos para la coordinación 

de las acciones entre las ent1dades federativas que 
correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controvers1as que se 
susc1ten con mot1vo de la interpretación o 

aplicaCión de esta Ley o de los contratos celebrados 

con base en ella. salvo aquéllas en que sean parte 

empresas de participación estatal mayontaria o 
fide1comisos públicos, serán resueltas por los 
tnbunales federales. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicara a los 
organismos descentralizados sólo cuando sus leyes 

no regulen esta materia de manera expresa. 

Lo antenor. sin perjuicio de lo establecido en los 

Tratados de que México sea parte o de que la 
Contralorla conozca, en la esfera administrativa, de 

las inconforry"~idades que presenten ios particulares 

en relación con los contratos antes refendos, en los 

térmmos del Titulo Sexto de esta Ley. 

Sólo podrá pactarse clausula arbitral . en 

contratos respecto de aquellas controvers1as que 

determine la Secretaria, mediante reglas de 

carácter general, prev1a opin16n de la Contralorla 

y de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. 

Los actos. contratos y convenios que las 

dependencias y entidades realicen e'ñ contravenc1ón 

a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno 

derecho. 

ARTICUL0'18.~ Los contratos que celebren las 

dependencias y entidades ruara del temtorio 

nac1onal. se reg~rán, en lo conducente, por esta Ley, 

sin pequicio de lo dispuesto por la leg1slac1ón del 

lugar donde se formalice el acto. 

TITUI:.OcSEGUNDO' 

De la Planeaeión, Programación y 

Presupuestaeión 

Capitulo Unieo 

ARTICULO 17:•' En la planeaci6n de las 

adquisiciones. arrendamientos y servicios. asl 

como d~ la obra pública. las. dependencias y 
entidades deberán ajustarse a: 

1. Los obJetivos y prioridades del Pl1n 

Nacional de Desarrollo y d1 loa 

programas sectonalea, institucionalea, 
regionales y es~ecialea que 

correspondan, aal como a las 
previsione• contenidas en sus 

programas anuales. y 

1 
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11. Los ob¡etivos. metas y previsiones de 
recursos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la 
Federación y del gobierno del Distrito 
Federal, o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades 

formularan sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y sus 

respectivos presupuestos, considerando: 

1. Las acciones previas. durante y 
posteriores a la realización de dichas 
operaciones; los objetivos y metas a 

corto y mediano plazo; 

11. 

11 f. 

IV. 

v. 

.. .. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

La calendarizaci6n trsica y financiera de 

los recursos necesarios; 

Las unidades responsables de su 
instrumentación; 

Sus programas sustantivos. de apoyo 
administrativo y de inversiones. asf 
como, en su caso, aquéllos relativos a la 

adquisición de bienes para su posterior 

comercialización incluyendo los que 

habrán de sujetarse a procesos 

productivos; 

La ex1stenc1a en cantidad suficiente de 

los bienes; en su caso. las normas 

aplicables conforme a la Ley Federal 
sobre Metrologfa y Normalización. las 

que serviran de referencia para exigir la 

misma espec1ficac1ón técnica a los . 

bienes de procedencia extran¡era; los 

plazos estimados de suministro. y los 

avances tecnológiCOS incorporados en 

los b1enes: 

En su caso, los planos. proyectos, 

espec1ficac1ones y programas de 

~¡ecución: 

Los requerimientos de conservac1ón y 
mantenimiento preventivo y correctivo de 

los bienes muebles a su cargo, y 
Las demás previsiones que deban 

tomarse en cuenta ~egún la naturaleza y 

caracterlsticas de las adquisiciones. 

arrendamientos o servicios. 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades 

elaboraran los programas de obra publica y sus 

·respectivos presupuestos considerando: 

1. Los estudios de preinvers1ón que se 
requ1eran para definir la factibilidad 

técnica. económica y ecológ1ca en la 

realización de la obra; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X . 

XI. 

XII. 

Los objetivos y metas a co~rto, mediano y 

largo plazo; 

Las acciones previas. durante y 
posteriores a su ejecución, incluyendo 

las obras principales. las de 

infraestructura, las complementarias y 
accesorras, asf come las acctanes para 
poner aquéllas en servicio; 

Las caracterfst1cas ambientales. 
climiit1cas y geografrcas de la región 
donde deba realizarse la obra; 

Los resultadas previsibles: 

La calendarización física y financiera de 
tos recursos necesarios para su 

ejecución, asf como los gastos de 
operaéión;. 

Las unidades responsables de su 
erecuctOn. asl como las techas prev1stas 
de iniciación y terminación de cada obra; 

Las investigaciones, asesorfas. 

consultorías y estu~ios que se requieran. 

incluyendo los proyectos arquitectónicos 

y de ingeniarla necesarios; 

La regularización y adquisición de la 

tenenc1a de la tierra. asf coma la 

obtención de los permisos de 

construcción necesanos: 

La e¡ecución. que debera incluir el costo 

estimada ·Je la obra o,ue se realice por 

contrato y. en caso de realizarse por 

admin1strac1ón directa. los costos de los 
recursos necesanos. las condic1ones de 

sum1n1stro de matenales. de maqumana. 

de equipos o de cualquier otro accesono 

relac1onado con la obra. los cargos para 

pruebas y funcionamiento. _asi como los 

Indirectos de la obra. 

Los traba¡os de conservac1ón y 
manten1m1ento preventiVO y correct1vo de 

los b1enes inmuebles a su cargo. y 

Las dem~s prev1s1ones que deban 

tomarse en cuenta segun la naturaleza y 
caracterist1cas de la obra. 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades 

estar~n obligadas a prever los efectos sobre el 

medio amb1ente que pueda causar la e¡ecuc1ón de 
la obra publica. con sustento en los estudiOS de 

1m pacto ambiental preVIstos por .la Ley General del 
Equ1ilbflo EcológiCO y ta Protecc1ón del Amb1ente. 
Los proyectos deberan 1nclu1r las obras necesanas 

para que se preserven o rest3uren las condiCiones 
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ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse, y 
se dará la intervención que corresponda a la 
Secretaria de Desarrollo Social y, en su caso, a las 

dependencias y entidades que tengan atnbuciones 

en la materia. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades 
que requieran contratar o realizar estudios o 
proyectos, primero verificarán si en sus archivos o 

en los de las entidades o dependencias afines 

existen estudios o proyectos sobre la materia. De 

resultar positiva la verificación y de comprobarse 
que el estudio o proyecto localizado satisface Jos 

requerimientos de la entidad o dependencia, no 
procederá la contratación. 

ARTICULO 22.- Las entidades que sean 

apoyadas presupuestalmente o que reciban 
transferencias de recursos federales, remitirán sus 

programas y presupuestos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, asi como de obra 
publica, a la dependenCia coordinadora de Sector 

en la fecha que ésta se~ale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 

su caso, las entidades que no se encuentren 

agrupadas en sector alguno, enviarán a la 

Secretaria los programas y presupuestos 

mencionados en la fecha que ésta determine, para 

su examen, aprobación e inclusión, en lo 

conducente, en el proyecto de Presupuesto de 

Egrescs.correspondiente. "· 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, 

a más tardar el 31 de marzo de cada ano, pondrán 

a dispoSICión de los interesados, por escrito sus 
programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. asl como de obra 
publica,· salvo que medie causa debidamente 

JUStificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas será 

de carácter informativo; no implicará compromiso 

alguno de contratación y podrá ser adicionado, 

modificado, suspendido o cancelado, sm 

responsabilidad alguna para la dependencia o 

entidad de que se trate. 

Las dependencias y entidades remitirán sus 

programas a la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, quien,' también para efectos 
informativos, podrá llevar a cabo la integración 

correspondiente. 

~ ARTICULO 24.- Las dependencias deberán 

establecer comités de 

arrendcimientos y ·servicios 

. stguientes funciones: 

que 
adquisiciones. 

tendrán las 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Rev1sar las progra,:,as y presupuestos 

de adquisiciones. arrendamientos y 
servicios, asl como formular las 
observaciOnes y recomendaciones 
convenientes: r 

Dictam1nar sobre la procedencia de 

celebrar !icrtac1ones públicas, asf como !os 
casos en que no se celebren por 

encontrarse en alguno de los supuestos de 

excepc1ón previstos en el articulo 81. salvo 

en los casos de la fracc1ón VI del inc1so A, 

y en el articulo 82; 

Proponer las politJcas 1nternas, bases y 
lineamientos en materia de 
adquis1c1ones, arrendamientos y 
servicios, asl como autonzar los 
supuestos no previstos en estos. 
debiendo informar al titular de la 

dependenCia o al órgano de gobierno en 
el caso de las entidades; 

Analizar trimestralmente el informe de la 

conclusión de los casos dictaminados 

conforme a la fracc1én 11 antenor, asl 

como los resultados generales .de las 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. y, en su caso, disponer las 
medidas 1ecesanas; 

Analizar exclusivamente para su opinión, 

cuando se le solicite, los dictámenes y 
fallos emitidos por los serv1dores 
públicos responsables de ello; 

. Elaborar y aprobar el manual de 
integración y functonam1ento del comité, 
conforme .a las bases que exp1da la 
Secretaria, y 

VIl. Coadyuvar al cumplim1ento de esta Ley 

y demás disposiciones aplicables. 

La Secretaria podrá autorizar~la creación de 

comités en órganos desconcentrados cuando las 

caracterlsticas de sus funciones asl lo JUStifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades 

deberán establecer dichos comités salvo que, por la 

naturaleza de sus funciones o por la magnitud de 

sus operaciones, no se JUStifique su instalación a 

ju1cio de la Secretaria. 
ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaria, determinará las 
dependenciaS y entidades que deberán instalar 
Comisiones Consultivas ~ixtas de Abastecimiento, 
en func1ón del volumen. caracterlsticas e 

1mportancia de las adquiSICiones, arren,dam1entos y 
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servicios que. contraten. Dichas Comisiones tendrán 

por objeto: 

1. Propiciar y fortalecer la comunicación de 

las propias dependencias y entidades 

con la Industria, a fin de lograr una 

mejor planeación de las adquisiciones. 
arrendamientos y servicios; 

11. 

111. 

IV. 

Promover y acordar la simplificación 

interna de trámites administrativos que 

realicen las dependencias o entidades 

relacionados con las adquisiciones. 
arrendamientos y servicios; 

Difundir y fomentar la utilización de los 
diversos estimules del Gob1erno Federal 

y de los ·programas de financiamiento 

para apoyar la fabricación de bienes. y 
Elaborar y aprobar el manual de 

integración y funcionamiento de la 

ComiSión, conforme a las bases que 

expida la Secretaria. 

ARTICULO 28.- La Secretaria de Comerc1o y 

Fomento Industrial, mediante disposiciones de 

carácter general. oyendo la opinión da la Secretaria. 

determinará. en su caso, los bienes y servtcios de 

uso generalizado que. en forma consolidada. 

podrán adquirtr. arrendar o contratar las 

depe"dencias ·y entidades:· ya sea de manera 

conrunta o separada. con obJeto de obtener las 

merares condiCiones en cuanto a prec1o y 
oportunidad. y apoyar en condiciones de 

competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

ARTICULO 27 .• En la obra pública cuya 

erecución rebase un erercicio presupuestar. deberá 

determinarse tanto el presupuesto total como el 

relativo a los ejercicios de que se trate; en la 

formulación de los presupuestos de los e¡erc1c1os 

subsecuentes se atenderá a los costos que. en su 

momento. se encuentren vigentes. Igual obligac1ón 

sera aplicable. en lo conducente. tratándose de 

adquisiciones. arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las 

dependencias y entidades observaran lo dispuesto 

en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. 

_c_o_n!~bllida~ y Gasto P~_bJic;º-~~;~d~e~ra::l ... ..,..,,__ 
TITULO TERCERO 

De los Procedimientos y loa Contratos 

Capitulo 1 

Generalidades 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades. 

baJO su responsabilidad. podrán contratar 

adqUisiciones. arrendamientos y servic1os. asl · 

como obra pública, mediante los procedimientos 
que a continuación se se~alan: 

A. Por licitac16n publica. y 

B. Por invitación restnng1da. la que 
comprenderá: 

l. La invitación a cuando menos tres 

proveedores o contratistas, según 
sea el caso. y 

11. La adjud1cac1ón directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asf 

como obra pUblica, solamente cuando se cuente 

con saldo d1spomble. dentro de su presupuesto 

aprobado. en la partida correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de 

la Secretaria. las dependencias y entidades podrán 

convocar sin contar con saldo d1spon1ble en su 

presupuesto. 

Tratándose de obra publica. además se 

requerirá contar con los estudios y proyectos. las 

normas y espeCificaciones de construcción, el 

programa de ejecución y. en su caso. el programa 

de suministro. 

Los servidores publicas que autoricen actos en 

contravenc16n a lo dispuesto en este articulo. se 

harán acreedores a las sanciones que resulten 

aplicable.r.-

/ ARTICULO 30.· las adquisiciones. 

arrendamientos y serv1c10S, así como la obra 

publica. por regla general. se adjudicarán a través 

de lic1tac1ones públicas. med1ante convocatona 

publica. para que l1bremente se presenten 

propos1c1ones solventes en sobre cerrado, que 

serán ab1ertos públicamente. a fin de asegurar al 

Estado las meJores condiCiones disponibles en 

cuanto a precio. calidad. financ1am1ento. 

oportunidad y demás CJrcunstanc1as pertmentes. de 

acuerdo a__!o_ q_ue esta~~ce_~..Q_re,sen_~e Ley. __ -.·. 

ART"iCULo 31.- Las 11c1tac1ones publicas-podrán 

ser: 

A. Tratándose de adquisiciones. 

arrendamientos y servicios: 

l. Nac1onates. cuando ün1camente 

puedan part1c1par personas de 

naci,onal1dad mex1cana y los btenes 

a adqutnr cuenten por lo menos 

con un c10cuenta por c1ento de 

contentdo nac1onal. La Secretaria 

de Comerc1o y Fomento lndustnal. 

med1ante reglas de carácter 

./ 
( 

.. 
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B. 

general, establecerá los casos en 

que no ser~ exig1ble el porcenta¡e 

mencionado. así como un 

procedimiento expedito para 
determinar el grado de mtegración 
nacional de los bienes que se 

oferten, para lo cual tomartl en 

cuenta la opinión de la Secretaria y 
de la Contralorfa; o 

11. Internacionales, cuando puedan · 

participar tanto personas de 
nacionalidad mextcana como 

extran¡eras y los bienes a adquirir 

sean de origen nacional o 

extranjero. 

Traténdose de obras públicas· 

nacionales, cuando únicaniente puedan 

participar personas de nacionalidad 

mexicana; o, internacionales, cuando 

puedan participar tanto personas de 

nac1onalidad 

extranjeras. 

mex1cana como 

Solamente se realizar~n licitaciones dl! carácter 

internacional. cuando ello resulte obligatorio 

conforme a lo establecido en Tratados; cuando. 

prev1a investigación de mercado que realice la 

dependencia o entidad convocante. no exista oferta 

en cantidad o calidad de proveedores nacionales o 

los contratistas nacionales no cuenten con la 

capacidad para la e¡ecución de la obra de que se 

trate; cuando sea conveniente en térmmos de 

precio; o bien, cuando . ello sea obligatcno en 

adqu¡sictones. arrendamientos. servicios y obra 
publica financ1ados con créditos externos otorgados 

al Gob1erno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la part1cipac1ón de proveedores o 

contratistas extranJeros en licitaciones 

mternacionales. cuando con el país del cual sean 

nacionales no se tenga celebrado un Tratado o ese 

pais no conceda un trato reciproco a los 

proveedores o contratistas o a los bienes y serviCIOS 

mexicanos. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

fomando en cuenta la opimón de la Secretaria, 

determinará los casos en que las licitaciones ser~n 

de carácter nacional en razón de las reservas. 
medidas de transición u otros supuestos 

establecidos en los Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias. que podrán 

refenrse a uno o más bienes. servicios u obras. se 
¡.¡ ... Lucarán, simultáneamente, en la sección 

especializada del Diario Oficial de la Federación, 

en un diana de circulactón nactonal, y en un d1arto 

de la entidad federativa donde haya de ser utilizado 

el b1en. prestado el serv1c1o o e1ecutada la obra. y 
contendrán: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El nombre, denomtnactón o razón soctal 

de la dependencia o ent1dad convocante: 

La indicación de los lugares, fechas y 
horarios en que los Interesados podrán 

obtener las bases y espec1ficactones de 

la lic1tación y, en su caso. el costo y 
forma de pago de las m1smas. Cuando 

el documento que tenga las bases. 

Implique un costo. éste será fijado sólo 
en razón de la recuperactón de las 

erogaciones por publtcac16n de la 

convocatona y de los documentos que 

se entreguen: !os Interesados podrán 
revisar tales documentos prev•amente al 

pago de dicho costo. el cual será 

reqUJsito para part1c1par en la licttactón 

La fecha. hora y lugar de celebrac1ón del 

acto de presentación y apertura de 

propOSICIOnes. y 

La indicac1ón de SI la lic1tac1ón es 

nacional o internactonal: SI se rea11zará 

balo la cobertura de algun Tratado. y el 

idioma o Jdtomas en que podrán 

presentarse las propOSICt"Jnes. 

A. Tratándose de adqUISICIOnes. 

arrendamtentos y serv•ctos. además contendrén: 

l. La descr~pc1ón general. cant1dad y 
unidad de medtda de los bienes o 
serviCIOS que sean obJeto de la licJtac1ón. 

así como la correspondiente a. por lo 

menos. ctnco de las partidas o 
conceptos de mayor monto: 

11. Lugar. plazo· de entrega y cond1c1ones de 

pago. y 

· 111. En el caso de arrendamiento. la 

indicación de si éste es con o s1n opción 

a compra. 

B. En materia de obra publica, además 

contendrán: 

l. 

11. 

La descr1pc1ón general de la obra y el 

lugar en ~ende se llevarán a cabo los 

trabaJOS. así como. en su caso, la 
lndtcacJón de que podrán subcontratarse 
partes de la obra; 

Fecha estimada de inicio y terminación 

de los traba¡os: 
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111. 

IV. 

V. 

La eXperienc1a o capacidad técnica y 
financiera que se requiera para participar 

en la licitación, de acuerdo con las 
características de la obra, y demás 

reqUJsitos generales que deberan 

cumplir los interesados: 

La información sobre los porcentajes a 

otorgar por concepto de anticipos. y 

Los ci1tenos generales conforme a los 

cuales se adjudicará el contrato. 

ARTICULO 33.· Las bases que em1tan las 

dependencias y entidades para las lic1tac1ones 

publ1cas se pondrán a disposic1ón de los 

interesados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta siete d[as naturales previos al 

acto de presentación y apertura _de proposiCIOnes. y 
contendrán, como mimmo, lo sigutente: 

l. Nombre. denorriinación o razón secta! de 

la dependencia o entidad convocante. 

11. 

"'11 r: 

IV. 

V. 

VI. 

Poderes que deberán acreditarse; fecha. 

hora y lugar de la junta de aclaraciones 

a las bases de la licitación, siendo 

optativa la asistencia a las reumones 

que. en su· caso. se realicen; fecha. hora 

y lugar para la presentaCión y apertura 

de las proposiCiones, garantlas. 

comumcac1ón del fallo y firma del 

contrato; 

Señalamiento d"e que seril causa de 

descalificación, el incumplimiento de 

alguno de los requiSitos establecidos en 

las bases de la hcitactón: 

El 1d1oma o. Idiomas en que podrán 

presentarse las propos1ctones; 

La 1nd1cación de que ninguna de las 

condictones contenidas en las bases de 

la lic1tac1ón. así como en las 

propOSICiones presentadas por los 

proveedores o contratistas. podrán ser 

negociadas, y 
Cntenos claros y detallados para la 

ad¡ud1cac1ón de los contratos y la 

ind1cac1ón de que en la evaluación de las 

propos1c1ones en ningun caso podrán 

ut1llzarse mecanismos de puntos o 

porcenta¡es. 

A. Tratándose de adquiSICiones. 

arrendam1entos y ser\llc1os. además contendrán. 

l. Descnpc1ón completa de los b1enes o 

servtCIOS; tnformactón especifica sobre 

el mantentm1ento. as1stenc1a técmca y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

capacttactón, relactón de -refacctones 

que deberán cot1zarse cuando sean 

parte integrante del contrato: 

espectficaciones y normas que. en su 

caso. sean aplicables. dibUjOS. 

cantidades: muestras. pruebas que se 

realizaran y, de ser postble. método para 

e¡ecutarlas; penado de garantía y. en su 

caso. otras opctones adiCionales de 

cot1zaci6n: 

Plazo. lugar y condiciones de entrega: 

RequiSitos que deberán cumplir qutenes 

deseen partictpar: 

Condiciones de precio y pago: 

La indtcación de si se otorgará antictpo. 

en cuyo caso deberii señalarse el 

porcenta¡e respect1vo. el que no podrá 

exceder del ctncuenta por c1ento del 

monto total del contrato; 

La 1nd1cac1ón de si la totalidad de los 

b1enes o seNICtos ob¡eto de la licitación. 

o b1en, de cada partida o concepto de 

los m1smos. seran ad¡uaicados a un solo 

proveedor. o si la adjud;cac1ón se haiá 

med1ante el proced1m1•nto de 

abastec1m1ento simultaneo a que se 

refiere el articulo 49. en cuyo caso 

deberá prectsarse el nLimero de fuentes 

de abastec1m1ento requendas. los 

porcenta¡es que se aSignaran a cada 

una. y el porcenta¡e J¡ferencJal en prec10 

que se constderara. 

En el caso de los contratos ab1ertos. la 

thformactó~ Que corresponda· del articulo 

48; 

VIII. Se~alam•ento de que será causa de 

descalif1cac16n la comprobación de que 

iX. 

X. 

XI. 

algún proveedor ha acordado con otro u 

·otros elevar los prec1os de los btenes y 

SeNICIOS: 

Penas convenc1ona1es por atraso en las 

entregas. 

lnstrucc1ones para elaborar y entregar · 

las propoSICIOnes· y garantias. y 

La tnd1cac1ón de que. en los casos de 

1Jcttac1ón tnternac1ona1 en que la 

convocante determme que los pagos se 

harán en moneda extran¡era. los 

proveedores nactonales. excl~s1vamente 

para ftnes de comparact6n. podrán 

presentar la parte del conten1d0 
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¡mportado de sus proposiciones. en la 
moneda extranjera que determine la 

convocante; pero el pago se efectuará 

en moneda nacional al tipo rle cambio 

vigente en la fecha en que se haga el 

pago de los bienes; 

B. . En materia de obra publica, además 

contendrán: · 

1. Proyectos arquitectónicos y de ingenierla 

que se requieran para preparar la 

proposición; normas de calidad de los 
materiales y especificaciones de 

construcción aplicables; catálogo de 

·conceptos. cantidades y un1dades de 

trabajo; y, relación de conceptos de 

trabajo, ·de los cuales deberán presentar 

análisis y relación de tos costos báSicos 

de materiales. mano de obra y 
maquinaria de construcción que 

1nte1V1enen en los análisis anteriores; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Relación de materiales y equipo de 

Instalación permanente. que en su caso, 

proporcione la convocante; 

Ongen de los fondos para realizar los 

trabajos y el importe autorizado para el 

pnmer ejerciciO, en el caso de obras que 

rebasen un ejercicio presupuesta!; 

Expenenc1a, capacidad técnica y 
financ1era y demás reqUisitos que 

deberán cumplir los interesados; 

Forma y términos· de pago de los 

traba¡os objeto del contrato; 

Datos sobre la garantía de seriedad en 

la proposición; porcentajes. forma y 
térm1nos del o los anticipos que se 

concedan; y, procedimiento de ajuste de 

costos; 

Lugar, fecha y hora para la visita al s1tio 

de realización de los trabajos. la que se 

deberá llevar a cabo dentro de un plazo 

no menor de diez días naturales 

contados a partir de la publicación de la 

convocatoria, ni menor de siete dlas 

naturales antenores a la fecha y hora del 

acto de presentac1ón y apertura de 

propOSICIOnes; 

VIII. tnformac1ón específica sobre las partes 

de la obra que podran subcontratarse; 

IX. Cuando proceda. registro actualizado en 

la Cámara que le corresponda. 

X. 

XI. 

XII. 

Fecha de inic1o de los traba¡os y fecha 

estimada de termtnac16n; 

Modelo de contrato. y 
Condiciones de precio y, tratándose de 

contratos celebrados a P"~cio alzado. las 
condiciones de pago. 

Tanto en licitaciones nacionales como 

internacionales, los requisitos y condiciones que 

contengan las bases de la licitac1ón, deberán ser los 

m1smos para todos los participantes. especialmente 

por lo que se refiere a t1empo y lugar de entrega: 
plazos para la ejecución de los trabajos: 

normaliZaCión; forma y plazo de pago, penas 

convencionales: anticipos. y garantlas. 

Tratándose de adquisiciones. arrendamientos. 

servicios y obra pUblica financiados con créditos 
externos otorgados al Gob1erno Federal o con su 
aval, los requ1sitos para la lic1tac16n serán 
establecidos por. la Secretaria. 

En el ejerc1cio de sus atribuciones, la 

Contralorla podra intervenir en cualquier acto que 

contravenga las disposiciones que rigen las 

matenas ob¡eto de esta Ley. Si la Contralorla 

determina la cancelac1ón del proceso de 

ad¡udicación, la dependencia o entidad reemoolsara 

a tos participantes los gastos no recuperables en 

que hayan 1ncurndo. siempre que éstos sean 

razon3bles. est~n debidamente com¡Jrobados y se 
re1ac1onen directamente con la operac1ón 

correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado que satisfaga 

los requis1tos de la convocatoria y las bas_es de la 
lic1tac1ón tendrá derecho a presentar su proposición 

Para tal efecto. las dependencias y entidades no 

podrán ex1g¡r requisitos adicionales a tos previstos 

por esta Ley. Asimismo. proporcionar~n a todos tos 

interesados igual acceso a la .información 

relacionada con la licitación, a fin de ev1tar 

favorecer a algun participante. -
:., plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones no podril ser infenor a ·cuarenta dlas 

naturales contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria, salvo que. por 

razones de urgencia justificadas y siempre que ello 

no tenga por objeto limitar el numero de 

participantes. no pueda observarse dicho plazo, en 

cuyo caso éste no podrá ser menor a d1ez dfas 

naturales contados a partir de la fecha de 

publicac1ón de l<r convocatoria. En matena de 

adquisiciones. arrendam1entos y serv1cios, la 

• 
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reducción del plazo será autorizada por el comité de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, el plazo para la 

presentación y apertura de proposiciones será. 
cuando menos. de quince dfas naturales contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatona. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, 

siempre que ello no tenga por objeto limrtar el número 

de participantes, podrán modificar los plazos u otros 

aspectos establecidos en la convocatoria o en las 
bases de la licitación, cuando menos con siete dlas 

naturales de anticipación a la fecha se~alada para la 
presentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las 
modificaciones se hagan del · 

conocimiento de los interesac:los a través 
de los mismos medios utilizados para su 

publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, 

se. publique un aviso a través de la 

seéción especializada del Diario Oficial 

de la Federación a que se refiere el 

art!culo 32, a fin de que los interesados 
concurran, en su caso, ante la prop1a 

dependencia o entidad para conocer, de 

manera especifica, la o las 

modificaciones r~spectivas. 

No será necesario hacer la publicación 

del aviso a que se refiere esta fracción, 

cuando las modificaciones deriven de las 

juntas de aclaraciones, siempre que, a 

más tardar en el plazo se~alado en este 

articulo, se entregue copia del acta 

respectiva a cada uno de los 

participantes que hayan adquirido las 

bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo no 

podrán consistir en la sustitución o variación 

sustancial de los bienes, obras o servicios 

convocados originalmente, o bien, en la adición de 

otros distintos. 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la 

entrega de proposiciones se hará por esenio, 

mediante dos sobres cerrados que contendrán, por 

separado, la propuesta técnica y la propuesta 

económica, incluyendo en esta última la garantla de 

seriedad de las ofertas. 

ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades. 

a través de la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación a que se refiere el articulo 

32, harán del conoc.1miento general la 1deiitidad dél-- · 

participante ganador de cad~ licitación publica. Esta 

publicación contendrá los requ1s1tos que determ1ne 

la Secretaria 

ARTICULO 38.- Cu1enes participen en la• 

licitaciones o celebren los contratos a que se refiere 
esta 'Ley, deberán garantizar 

· l. La senedad de las propos1ctones en los 

procedimientos de licitac1ón pública. 

11. 

La convocante conservará en custodia 

las garantlas de que se trate hasta la 

fecha del fallo. en que seran devueltas a 
los lic1tantes salvo ta de aquél a quien se 

hubiere adjud1cado el contrato. la que se 

retendrá hasta el momento en que el 

proveedor o contratista constituya la 

garantía de cumplimiento del contrato 
correspondiente; 

Los anticipos que. en su caso. rec1ban. 

Esta garantía deberá const1twse por la 

totalidad del monto del anticipo, y 

111. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de las fracciones 1 y 111, los. 

titulares de las dependenCias y los ó1ganos de 

gob1erno de las entidades. fijarán las bases. forma y 

porcentajes a los que deberán sujetarse las 

garantlas que deban constitUirse a su favor 

Cuando las dependenc;:1as y entidades celebren 

contratos en los casos señalados en los articulas 

81, fracción V del inc1so A y 111 del 1nc1so 8: y 82, 

bajo su responsab1l1dad. podrán exceptuar al 
proveedor o contratista. según corresponda, de 

presentar la garantia de cumpllm1ento del contrato 

respectivo. 

Tratándose de obra publica. las garantías 

prev1stas en las fracc1ones 11 y 111 de este articulo. 

deberán presentarse dentro de los qu~nce días 

naturales sigu1entes a la flecha en que el contratista 

reciba cop1a del fallo de ad¡ud1cac1ón: y el o los 

antiripos correspondientes se entregaran. a mas 

tardar, dentro de los qu~nce días naturales 

sigu1entes a la presentación de la garantía. _ 

ARTICULO 39.- Las garantlas que deban 

otorgarse conforme a esta Ley. se constituirán en 

favor de: 

l. La Tesorería de la Federación. por actos 

o contratos que se celebren con las 

dependencias a que se refieren las 

fracc1ones 1 y 11 del articulo 1. y con la 
Procuraouria General de la Repúbl1ca. 

., 
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11. 

111. 

La Tesorerla del. Distrito Federal, por 

actos o contratos que se celebren con el 
gobierno del Distrito Federal y la 
Procuradurla General de Justicia del 
Distrito Federal: 

Las entidades, cuando los actos o 
contratos se celebren con ellas. y 

IV. ·Las Tesorerlas de los Estados y 
Municipios, en los casos de los contratos 
a que se refiere el articulo 6. 

ARTICULO 40.· Las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente. los contratos 

en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor o contratista. 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán 
dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones .de interés general. 

ARTICULO 41.· Las dependencias y entidades 
se abstendrán de recib1r propuestas o celebrar 

contrato alguno en las. matenas a que se refiere 

esta Ley, con las personas flsicas 'o morales 
siguientes: 

\ 

l. Aquéllas en que el servidor publico que 

intervenga en cualquier forma en la 
adjudicación del contrato tenga interés 

personal, familiar o de negoc1os. 

incluyendo aquéllas de las que pueda 

resultar algun beneficio para él, su 
cónyuge o sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o 

civiles, o para terceros con los que tenga 

relac1ones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de 

las que el servidor publico o las 
personas antes refendas formen o hayan 

formado parte: 

11. Las que desempe~en un empleo, cargo 

o comisión en el servicio publico, o b1en. 

las sociedades de las que dichas 

personas formen parte, Sin la 

autonzación previa y especifica de la 

Contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores 

Publicas: así como las inhabilitadas para 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

desempe~ar un empleo. cargo o X. 
com1s1ón en el servicio publico: 

111. Aquellos proveedores o contratistas qu,,, 

por causas imputables a ellos mismos. 

la dependencia o entidad convocante les 
hub1ere resc1nd1do adm1n1stratívamente 
un contrato. en más da una ocastón. 

. -- _· ____ - _:_ .:::.-:_ ........ --'f'-" ~--\~·~~ 
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dentro de un lapso de dos a~os 

calendario contado a partir de la primera 
rescisión. Dicho impedimento 
prevaleceré! ante la propia dependencia 
o entidad convocante durante dos a~os 

calendario contados a partir de la fecha 
de rescisión del segundo contrato; 

Los proveedores y contrat1stas que se 
encuentren en el supuesto de la fracción 

antenor respecto de dos o más 

dependencias o entidades, durante un 
a~o calendario contado a partir de la 

fecha en que la Secretaria lo haga del 
conocimiento de las dependenc,as y 
entidades de la Admmistrac1ón Publica 
Federal: 

Las que no hubieren cumplido sus 
obligaciones contractuales respecto de 
las materias de esta Ley, por causas 
imputables a ellas y que, como 

consecuencia de ello, haya s1do 
perJudicada gravemente la dependencia 
o entidad respectiva: 

Aquéllas que hubieren proporcionado 
Información que resulte falsa, o que 

hayan actuado con dolo o mala fe, en 

algun proceso para la adjudicación de un 
contrato, en· su celebración, durante su 

vigencia o bien en la presentación o 
desahogo de una inconformidad: 

Las que, en virtud de la información con 

que cuente la Contralorla, hayan 
celebrado contratos en contravención a 

lo dispuesto por esta Ley: 

Los proveedores que se encuentren en 
situación de airase en las entregas de 
los bienes o servicios · por causas 

Imputables a ellos m1smos. respecto al 

cumplimiento de otro u otros contratos y 
hayan afectado con ello a la 

dependenCia o ent1dad convocante; 

Aquéllas a las que se les declara en 
estado de quiebra o, en su caso, sujetas 

a concurso de acreedores: 

Respecto de las adquisiciones y 
arrendamientos, a si como para la· 

e¡eCUCIÓn de la obra publica 

correspondiente. las que realicen o 
vayan a realizar por si o a través de 

empresas _que formen parte del mismo 
grupo empresarial, traba¡os de 

-· 



16 (Primera Sección) DIARIO OFIGAL jueves 30 de diciembre de 1993 

XI. 

XII. 

coordinación, supervisión y control de 

obra e instalaciones, laboratono de 
análisis y control de calidad, laboratono 
de mecánica de suelos y de resistencia 

de materiales y radiograflas industriales, 

preparación de especificaciones de 

construcción, presupuesto o la 

elaboración de cualquier otro documento 

para la licitación de la adjudicactón del 

contrato de la misma obra; 

Las que por si o a través de empresas 

que formen parte del mismo grupo 

empresarial, elaboren dictámenes, 

peritajes y avalúos, cuando se requiera 
dirimir controversias entre tales 

personas y la dependencia o entidad, y 

Las demás que por cualquier causa se 
encuentren impedidas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO 42.· El Presidente de la República 

podrá autorizar la contratación directa de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl 

como de obra pública, incluido el gasto 

correspondiente. y' establecera los medios de 

control que estime pertinentes, cuando se realicen 

con fines exclusivamente militares o para la 

Armada. o sean necesarias para salvaguardar la 

integridad, la independencia i¡' la soberania de la 

Nación y garantizar su seguridad interior. 

ARTICULO 43.· En los procedimientos para la 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, asl como de obra pública, las 

dependencias y entidades optarán, en igualdad de 

condiciones. por el empleo de los ' recursos 

humanos del pals y por la utilización de los bienes o 
servicios de procedencia nacional y los propios de 

la región, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependencias o 

entidades no podrán financiar a proveedores la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la 

prestación de servicios, cuando éstos vayan a 

ser objeto de contratación . por parte de las 

propias dependencias o entidades, salvo que, de 

manera excepcional y por tratarse de proyectos 

de infraestructura, se obtenga la autonzación 

previa y especifica de la Secretaria y de la 

Contralorla. No se considerara como operactón 

de financiamiento, al· otorgamiento da antictpos. 

los. cuales en todo caso, deberán garantizarse en 

los términos del articulo 38. 

Capitulo 11 

De loa Procedimientos y Contratos de. 
AdquisiciOnes, 

Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO 45.- El acto de presentactón y 

apertura de proposiciones. en el que podrán 
participar los licitantes que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 

dos etapas. conforme a lo siguiente: 

. l. En la primera etapa, los licitantes 

entregarán sus proposiciones en sobres 

cerrados en forma invtolable; se 
procederá a la apertura de la propuesta 

técnica exclusivamente y se desecharán 

las que hubieren omttido alguno de los 

requtsitos exigidos, las que serán 

devueltas por la dependencia o entidad, 
transcurridos quince dfas naturales 

contados a partir de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la licitactón; 

11. 

111. 

.IV. 

Los participantes rubricarán todas las 

propuestas técnicas presentadas. En 

caso de que la apertura de las 

proposiciones económicas no se realice 

en la misma fecha, los sobres que las 

contengan serán firmados por los 

licttantes y los servidores publicas de la 

dependencia o enttdad presentes, y 

quedarán en custodia de ésta. quien 

informará la fecha, lugar y hora en que 

se llevará a cabo la segunda etapa. En 

su caso, durante este penado, la 

dependencia o enttdad hará el análisis 

detallado de las propuestas técnicas 

aceptadas; 

En la segunda etapa, se procederá a la 

apertura de las propuestas económicas 

de los licttantes cuyas propuestas 

técnicas no hubieren sido desechadas 

en la pnmera etapa o en el analists 

detallado de las mismas, y se dará 

lectura en voz alta al importe de las 

propuestas que ·contengan los 

documentos y cubran los requisitos 

ex1gidos; 

En caso de que el fallo de la licitac1ón no 
se realice en la· misma fecha. dos 

proveedores. por lo menos. y los 

servidores publicas de la convocante 

presentes, firmarán las proposiciones 
económtcas aceptadas. La dependencta 

··~ 
-·-
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V. 

VI. 

Vil. 

o entidad se~ atará fecha. lugar y hora en 
que se dará a conocer el fallo de la 

licitación, el que deberá quedar 
comprendido dentro de los cuarenta di as 

naturales contados a partir de la fecha 

de micio de la pnmera etapa. y podrá 
diferirse por una sota vez. siempre que el 

nuevo plazo fijado no exceda de veinte 

días naturales contados a parm del 

plazo establecido originalmente; 

En junta pública se dará a conocer el 
fallo de la licitación. a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hub1eren 

participado en las etapas de 
presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta 

junta. las dependencias y entidades 
podrcln optar por comunicar por escnto 

el fallo de la licitación a cada una de los 

licitantes; 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la 

comunicación referida en la fracción 

anterior. las dependencias y entidades 

proporcionarán por escnto a los 

licttantes, la información acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso, no fue elegida; asimtsmo. se 

levantará el acta del fallo de la licitactón, 

que firmarán los participantes. a qUienes 

se entregará capta de la misma. El fallo 

de la licitación: de ser el caso. se hará 

constar en el acta a que se refiere la 

fracc1ón Siguiente. y 

La dependenCia o enttdad levantará acta 

de las dos etapas del acto de 

presentación y apertura de 

proposiciones, en la que se hará constar 

las propuestas aceptadas, sus importes. 

así como 
desechadas 

las que hubieren sido 

y las causas que lo 

· motivaron; el acta será firmada por los 

participantes y se les entregará capta de 

la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y enttdades. 

para hacer la evaluación de las proposictones. 

deberán verificar que las mismas incluyan la 

informactón, documentos y requiSitas solicttados en 

las bases de la licitación. 

Una vez hecha la evaluación de las 

proposictones. el contrato se adludicará a la 
persona que. de entre tos lic1tantes. reúna las 

condiciones legales. técmcas y económicas 

requendas por la convocante. y garantice 

de las satisfactoriamente el cumplimiento 

obligaciones respectivas 

Si resultare que dos o más oroposicicnes son 
solventes y, por tanto. sat1sfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante. el contrato se 

adjudicará a quie~ presente la propos1c16n cuyo 

precto sea el más ba¡o. 

La dependenCia o enttdad convocante em1t1rá un 

dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que hará constar el análisis de las 

propOSiciones adm1t1das. y se hará menc16n de las 

proposiciones desechadas. 

Contra la resoluc1ón que contenga el fallo no 

procederá recurso alguno. perc los lic1tantes podrán 

in conformarse en los térmmos del articulo 95. 

ARTICULO 47.- Las dependenCias y enttdades 
procederán a declarar desierta una lic1tac16n 

cuando las posturas presentadas no reUnan los 

reqUisitos de las bases de la lic1tac:6n o sus prec1os 

no fueren aceptables. y volveran a expedtr una 
. nueva convocatona. 

Tratándose de licttactones en las que una o 

varias parttdas se declaren desiertas por no 

haberse rectbtdo posturas satisfactorias, la 

dependencia o entidad podrá proceder, sólo por 

esas part1das. en los térmmos del párrafo anterior. 

o b1en. cuanJo proceda. en los térmmos del articulo 

. 62. 

ARTICULO 48.- Las dependenCias y entidades 

podrán celebrar contratos ab1ertos conforme a lo 

SIQUiente. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se establecerá la canlidad m\n1ma y 
máx1ma de b1enes por adqu1rír o 

arrendar. o bien. el presupuesto mlnimo 

y máxtmo que podrá e1ercerse en la 

adqutSJCJón o el arrendamiento; 

En el caso oe servic10s. se establecerá el 

plazo mimmo y máxtmo para la 

prestactón. o bten. el presupuesto 

mínimo y máximo que podrá ejercerse; 

Se hará una descripción completa de los 

btenes o servtcios relacionada con sus 

correspondtentes precios unitanos; 

En la soliCitud y entrega de los bienes se 

hará referencta al contrato celebrado; 

. Su vigenc1a no excederá del ejercicio 

fiscal correspondiente a aquél en que se 
suscr~ban. salvo que se obtenga 
prev1amente autonzac10n ¡)ara afectar 
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recursas·-·presupuestales de a~os-· -debidamente ·comprobados y se relacionen 

·posteriores, en términos de la Ley de directamente con la licitación de que se trate. 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto El atraso de la dependencia o entidad en la 

Publico Federal y su Reglamento; formalización de los contratos respectivos, 

V. Como máximo. cada treinta dlas prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento 

naturales se hará el pago de los bienes de las obligaciones asum1das por ambas partes. 

V k 

entregados o de los ·servicios prestados 

en tal periodo, y 
En ningún caso, su vigenc1a excederá de 

tres ejercicios fiscales. 

ARTICULO 49.- Las dependencias y entidades, 

previa justificación de la conveniencia de distnbuir 

la adjudicación de los requerimientos de un mismo 

bien a dos o mas proveedores, podrán hacerlo 
siempre que as! se haya establecido en las bases 

de la licitación. 

En este caso, el porcenta¡e diferencial en precio 

que se considerara para determinar los proveedor~s 

susceptibles de adjudicación. no podrá ser superior 

al cinco por ciento respecto. de la proposición 

solvente más baja. 

ARTICULO SO.- Los contratos que deban 

formalizarse como resultado de su adjudicación, 

deberán suscrib.irse en un término no mayor de 

vemte dlas naturales contados a partir de la fecha 

en que se hubiere notificado al proveedor el fallo 

correspondiente. 

El proveedor a quien se hubiere ad¡udicado el 

. con.tr~lo como resultado·· de una lic1tac1ón. 

perderá en favor de la convocante la garantla 

que hubiere otorgado si, por causas imputables a 

él, la operación no se formaliza dentro del plazo 

a que se refiere este articulo. pudiendo la 

dependencia o entidad. adjudicar el contrato al 

part1c1pante que haya presentado la segunda 

proposición solvente mas ba¡a, de conformidad 

con lo ase~tado en el dictamen a que se refiere 

el articulo 46. y asl sucesivamente en caso de 

que este ultimo no acepte la ad¡udicac1ón, 

siempre que la diferencia en precio con respecto 

a la postura que inicialmente hubiere resultado 

ganadora, en todo caso, no sea supenor al d1ez 

por ciento. 

El proveedor a qu1en se hubiere ad¡udicado el 

contrato no estara obligado a sum1n1strar Jos b1enes 

o prestar el servicio, si la dependencia o entidad. 

por causas no imputables al mismo proveedor. no 

firmare el contrato dentro del plazo establec1do en 

este articulo, en cuyo caso se le reembolsaran los 

gastos no recuperables en que hubtere incumdo. 

Siempre que éstos sean razonables, estén 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 

los contratos de adquisiciones, arrendamtentos a 

serv1cios no podran cederse en forma parc1al n1 

total en favor de cualesquiera otra persona flsica o 

moral. con excepción de los derec~os de cobro, en 

cuyo caso se deben11 contar con la conformidad 

previa de la dependencia a entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adquisiciones,, 
arrendamientos y serviCIOS, deberá pactarse 

preferentemente la condición de precio fijo. 

En casos ¡ustificados se podrán pactar en el 
contrato decrementos a incrementos a los precios. 

de acuerdo con .la fórmula que determine 

prev1amente la convocante en las bases de la 

licitación. En ningún caso procederán a¡ustes que 

no hubieren s1d0 considerados en las propias bases 

de la lic1tac1ón 

Tratándose de b1enes o servicios sujetos a 

prec10S ofic1ales, se reconoceran ios incrementos 

autonzados. 

ARTICULO 52.- Las dependencias y entidades 

deberan pagar al proveedor el prec1o est1pulado en 

el contrato. a más tardar dentro de los ·¡etnte dlas 

naturales siguientes contados a partir de la fecha en 

que se haga ex1g101e la obligación a cargo. de la 

prop1a dependenc1a o ent1dad. 

En caso de 1ncumphm1ento en los pagos a que 

se refiere el parrafo antenor y sin perjuiCIO de la 

responsabilidad del serv1dor publico que 

corresponda de la dependencia o entidad. ésta 

debera pagar gastos financ1eros conforme a una 

tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federac16n en los casos de prórroga 

para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computaran por dlas . calendano desde que se 

venció el plazo pactado. hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente las cantidades a dispOSICión 

del proveedor 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto 

aprobado y dlspon,ble, las dependenciaS y 
entidades. ba¡o su responsabilidad y por razones 

fundadas, podran acordar el 1ncremento en la 

cant1dad· de b1enes ~ohcttados medtante 

mod1ficac1ones a sus contratos v1gentes. dentro de 

i 
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los seis meses posteriores a su firma, siempre que 

el monto total de las modificaciones no rebase. en 

conjunto, el quince por ciento de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en los 

mismos y el precio dt¡t los bienes sea igual al 

pactado, originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones 

o prórrogas que se hagan respecto de la v1genc1a 

de los contratos de arrendamientos o servicios. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan 
bienes o servicios de diferentes caracterlsticas. el 

porcentaJe se aplicará para cada part1da o concepto 

de Jos bienes o servicios de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá 
formalizarse por . esenio; por parte de las 

dependencias y entidades, los instrumentos legales 

respectivos serán suscritos por el servidor público 

que lo haya hecho en el contrato o quien lo 

SUStitUya. 

Las dependencias y entidades se abstendrá~ de 

hacer modificaciones que se refieran a precios, 

anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambiO que implique otorgar 

condiciones más ventajosa~ a un proveedor 

comparadas con las establecidas onginalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades 

podran pactar penas convencionales a cargo del 

proveedor por atraso en el cumplimiento de los 

_contr,atgs. En las operaciones en que se pactare 

aJuste de precios, la penalización se calculará sobre 

el precio aJustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor por 

la no entrega de los bienes o de la prestación del 

serv1c10, éste deber<! re~ntegrar los anticipos más 

los mtereses correspondientes. conforme a una tasa 

que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 

para el. pago de créditos fiscales. Los cargos se 

calcularán sobre el monto del anticipo no 

amortizado y se computarán por dlas calendano 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de la dependencia o entidad. 

Los proveedores quedarán obligados ante la 

depen'dencia o entidad a responder de los defectos 

y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los 
servic1os. asl como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos se~alados en el contrato respectivo y en el 
t:ódigo Civil para el D1strito Federal en Matena 

Común y para toda la República en Materia 

Federal. 

Los proveedores cubrirán 

conforme 

SUJeta la 

las . cuotas 

a la ley de la 

importac1ón de 
compensatonas a que, 

matena. pudiere estar 

b1enes objeto de un contrato, y en estos casos no 

procederán incrementos a los precios pactados. n1 

cualqUier otra mod1ficac1ón al contrato. 

ARTICULO 55.- Las dependenciaS y entidades 

estaran obligadas a mantener los b1enes adqu111dos 
o arrendados en condiCiones apropiadas de 

operac16n. manten1m1ento y conservac1ón. a si como 

v1g1lar que los m1smos se dest1nen al cumplimiento 

de los programas y acc1ones prevramente 

determinados. 

Para los efectos del párrafo antenor. las 
dependenc1as y entidades. en los actos o contratos 

de acquisíc1ones. arrendamientos o seNJCios. 

deb,erán est1pular las cond1c1ones que garant1cen su 

correcta operac1ón y func1onam1ento. el 

aseguramien~o del b1en o bienes de que se trate 

para garant1zar su integndad hasta el momento de 

su entrega y, en caso de ser necesano. la 

capacítac1ón del personal que operara !os equ1pos. 

c~p!tuto 111 

De los Procedimientos y Contratos de Obra 

Pública 

ARTICULO 58.- Las decendenc1a• y ent1dades 
podrán realizar obra pUbl1ca por contrato o por 

adm~nistracJón directa. 

ARTICULO 57 .. - Para los efec:os de esta Ley, 

los contratos de obra públ1ca podrán ser de dos 

t1pos: 

l. 

11. 

Sobre la base de prec1os un1tanos. en 

cuyo caso el rmporte de la remunerac1ón 

o pago total que deba cubr,rse al 

contratista se hará por un1dad de 

concepto de trabaJO terminado, o 

A prec1o alzado. en cuyo caso el 1mporte 
de la remunerac1ón o pago total fijo que 

deba cubnrse al contratista será por la 

obra totalmente terminada y ejecutada 

en el plazo establecidO. La• 

proposic1ones que presenten los 

contratistas para la celebración de estos 

contratos. tanto en sus aspectos 

técn1cos como económ1cos. deberán. 
estar desglosadas por actividades 
pnnc1pales. 

-.·v: -=~ --
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Los contratos de este tipo no podr~n ser 

modificados en monto a plazo. ni estarán sujetos a 

ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos 

tntegrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar 

las modalidades de contr~tación que tiendan a 

garant1zar al Estado las meJores cond1ciones en la 

ejecución de la obra, s1empre que con ello no se 

~esvirtue el tipo d~ contrato con que se haya 

licitado. 

ARTICULO 58.. El acto de presentación y 

apertura de proposiciones. en el que podrán 

participar los licitantes que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación, se !levartl a cabo en 
dos etapas. conforme a lo siguiente: 

l. En la pnmera etapa, los licitantes 

entregarán sus proposiciones en sobres 

cerrados en forma InVIOlable; se 

procederá a la apertura de la propuesta 

técnica exclusivamente y s.e desecharan 

las que hubieren om1tido alguno de los 

requ1~itos exigidos. las que serán 

devueltas por la dependencia o entidad, 

transcurridos quince días naturales 

contados a partir de la techa en que se 

dé a ccnocer el tallo de la licitac16n; 

11. 

111. 

IV. 

Los lic1tantes y ~~~ servidores públicos 

de la dependencia· o entidad presentes 

rubricarán todas las propuestas técn1cas 

presentadas. asl como los 

correspondientes sobres cerrados que 

contengan :as propuestas económtcas 

de aquellos iic1tantes cuyas propuestas 

técn1cas no hubieren s1do desechadas. y . 

quedarán en custodia de la prop1a 

dependencia o entidad, quien informará 

la techa, lugar y hora en que se llevará a 

cabo la segunda etapa. Durante este 

periodo, la dependencia o entidad hará 

el análiSIS detallado de las propuestas 

técnicas aceptadas; 

Se levantará acta de la primera etapa, 

en la que se harán constar las 

propuestas técnicas aceptadas. así 

como las que hubieren sido desechadas 

y las causas que lo motivaron; el acta 

será firmada por los partic1pantes y se 

les entregará copia de la misma; 

En la segunda etapa. se procederá a la 

apertura de las propuestas económicas 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

de los licttantes cuyas propuestas 

técnicas no hubteren stdo desechadas 

en la primera etapa o en el ané:lisís 

detallado de las mtsmas. y se dara 

lectura en voz alta al importe total de las 

propuestas que cubran los requisitos 

exigidos. Los parttcipantes rubncarán el 

catalogo de conceptos. en que se 

cons1gnen los prec1os y el importe total 

de los trabaJOS ob¡eto de la ltcttactón: 

Se señalarán fecha. lugar y hora en que 

se dara a conocer el fallo de la llc1tac1ón: 

esta techa debera quedar comprendida 

dentro de los cuarenta días naturales 

contados a partir de la fecha de tnicio de 

la primera etapa, y podrá d1fenrse por 

una sola vez, stempre que el nuevo 

plazo fijado no exceda de cuarenta dias 

naturales contados a parttr del plazo 
' . . establectdo ongtnalmente: 

Se levantará acta de la segunda eta•a 

en la que se hará co:-~star las propuestas 

aceptadas, sus importes. así como las 

que oub1eren SidO desechadas y las 

causas que lo motivaron: el acta sera 

firmada por los part1c1pantes y se !es 

entregará capta de la mtsma: 

En junta pública se dará a conocer el 

fallo de la licttación. a la que ltbremente 

podrán as1st1r los 1icttantes que hubteren 

part1c1pado en las etapas de 

presentactón y apertura de 

propostctones. En sust1tuct6"n de esta 

Junta. las dependenctas y enttdades 

podran optar por comun1car el fallo de la 

licttactón por escnto a cada u-no de tOs 

lic1tantes. y 

En el m1smo acto de tallo o adJunta a la 

comuntcac1ón refenda en la fracctón 

antenor. tas dependencias y entidades 

proporcionarán por escnto a los 

licitantes, la Información acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso. no fue elegtda: as1mtsmo. se 

levantara el acta del tallo de la l1citac1ón. 

que firmaran tos partiCipantes. a qu1enes 

se entregará capta de la m1sma. 

ARTICULO 59.· Las dependencias y entidades. 

para hacer la evaluación de las proposiciones. 

deberan verificar que las mismas incluyan la 

1nformac1ón. documentos 'f requtsltcs soltcttados en 
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las bases de la licitación; que el programa de 

e¡ecuc1ón sea factible de realizar, dentro del plazo 
solicitado, con los recursos considerados por el 
licitante, y, que las caracterrsticas, especificaciones 

y calidad de los materiales sean de las requeridas 

por la convocante. 

Uis dependencias y entidades también 
verificarán el debido· análisis, cálculo e integración 

de los prec1os umtarios, conforme a las 

disposiciones que exp1da la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, el contrato se adjudicará a la 

persona que, de entre los licitantes, reüna las 

c.ondiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la convocante, y 
satisfactoriamente el cumplimiento 

obligaciones respectivas. 

garantice 

de las 

Si resultare que dos o más proposiciones son 

solventes y, por .tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se 

adjudicará a quien presente la proposición cuyo 

precio sea el más ba¡o. 

La dependencia o entidad convocante em1t1rá un 

dictamen que servirá como fundamento para el 

fallo, en el que hará constar el análisis de las 

proposiciones admitidas. y se hará menc1ón de las 

proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no 
proce.dera recurso alguno, pero los llcitantes podran 

inconformarse e~ los términos del articulo 95. 

ARTICULO 80.· Las dependencias y entidades 

no adjudicarán el contrato cuando a su j'uicio las 

posturas presentadas no reúnan los requisitos de 

las bases de la licitación o sus prec1os no fueren 

aceptables. y volverán a expedir una convocatona. 

ARTICULO 61.· Los contratos de obra pública 

contendrán. como mínimo, las declaraciones y 

estipulaciones referentes a: 

1. La autorizac1ón de la inversión para 

cubm el compromiso denvado del 

contrato; 

11. El precio a pagar por los trabaJOS ob¡eto 

del contrato; 

111. La fecha de iniciación y termmación áe 

los traba¡os: 

IV. Porcentajes. número y fechas de las 
exh1b1ciones y amortización de los 

anticipos para inic1o de los traba¡os y 

para compra o producc1ón de los 

matenates. 

V. Forma y térmmos de garantiZar la 

correcta invers16n de los antic1pos y el 

cumpl1mrento 1el contrato: 

VI. Plazos. forma y lugar de pago de las 

estimactones Ce traba¡os e¡ecutados. así 

como de los a¡ustes de costos; 

VIl. Montos de las :;>en as convencionales: 

VIII. Forma en que el contratista. en su caso. 

reintegrará !as cantidades que. en 

cualqUier forma. hu01ere rec1b1d0 en 

exceso para la contratación o durante la 
e¡ecuc16n de la obra. para lo cual se 

utilizará el proced1m1ento establecidO en 

el segundo párrafo del articulo 69. 

IX. Procedimiento de a¡uste de costos que 

deberá ser determinado desde las bases 

de la licitaci6n por la dependencia o 

ent1dad, el cual deberá regir durante la 

v1genc1a del contrato~ 

X. La descnpct6n pormenorizada de la cera 

que se deba ejecutar. debrendo 

acompa~ar, como parte mtegrante del 

\ 
XI. 

contrato. los proyeotos. planos. 

especificaciones. prograni•s y 

presupuestos correspondientes. y 

En su caso. los procedimientos 

med1ante los c"ales las partes. entre si, 
resolvarin contrcversras futuras y 
previsibles que pudieren versar sobra 

problemas especificas de carécter 

técc1:o y adm1n1strativo. 

ARTICULO 62.· La adjudicacrón del contrato 

obligará a la dependencia o entidad 1 a la persona 

en qu1en hub1ere recaído d1cha adjudicación a 

formalizar el documento relativo. dentro de los 

trernta dlas naturales s1gurentes al de la 

adjudicacr6n. 

Si el 1nteresado no firmare el contrato perderá 

en favor de la convocante la garantla que hubiere 

otor~ado y la dependenc•a o entidad podrá. sin . 

neceSidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 

contrato al particrpante que haya presentado la 

siguiente proposrcr6n solvente más baja, de 

conformrdad con lo asentado en el dictamen a que 

se refiere el articulo 59. y asl sucesrvamente en 

caso de que este ult1mo no acepte la ad¡udicación, 
siempre que la d1ferenc1a en precio con respecto a 
la postura que IniCialmente · hub1ere resultado 

ganadora. en todo caso. no sea superror al diez por 

c1ento. 

- -.~ :;J 
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Si la dependencia o entidad no~ firmare el 

contrato respectivo. el contratista, sin incurrir en 
responsabilidad. podrá determinar no ·ejecutar !a 
obra. En este supuesto, la dependencia o ent1dad 

liberara la garantía otorgada para el sosten1m1ento 

de su proposición y cubrir<\ los gastos no 

recuperables en que hubiere incurrido el contratiSta 

para preparar .Y elaborar su propuesta. siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con la 

lic1tación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato. 

no podra hacer ejecutar la obra por otro: pero. con 

autorización previa de la dependencia o entidad de 

que se trate. podra hacerlo respecto de partes de la 

obra o cuando adquiera materiales o equipos que 
• 

incluyan su instalación en la obra. Esta autorización 

previa no se requeriré cuando la dependencia o 

entidad se~ale especlficamente en las bases de la 

licitación, las partes de la obra que podran ser 

ob¡eto de subcontratación. En todo caso. el 

contratista seguira siendo el único responsable de 

la e¡ecución de la obra ante la dependencia o 

entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la 

. real1zac1ón de obras públicas, adqUisiciones y 
servtcios. podran presentar conjuntamente 

proposiciones en las correspondientes licitaciones. 

sm necesidad de constJtUJr una nueva sociedad, 
siempre que, para tales efectos, al celebrar el 

contrato respectivo. se establezcan con prec1sión a 

satisfacción de la dependencia o entidad. las partes 

de la obra que cada empresa se obligara a e¡ecutar, 

así como la manera en que. en su caso, se exig1ria 
el cumplimiento de las obl1gaciones. 

Los derechos y obligaciones que se derJVen de 

los contratos de obra pública no podran cederse en 

forma parcial o total en favor de cualesquiera otra 

persona fls1ca o moral, con excepción de los 

derechos de cobro sobre las estimaciones por 

traba¡os ejecutados, en cuyo supuesto se debera 

contar con la conformidad previa de la dependencia 

o ent1dad de que se trate. 

ARTICULO &J .• · El otorgam1ento de los 

ant1c1pos se debera pactar en los contratos de obra 

pública conforme a lo sigu1ente: 

l. Los 1mportes de los ant1c1pos 

concedidos seran puestos a d1sposic1ón 

del contratista con antelac1ón a la fecha 

pactada para el 1n1c1o de los traba¡os. el 

atraso en la entrega del ant1c1po. sera 

11. 

111. 

motivo ·para difenr en igual plazo el 

programa de ejecución pactado Cuando 

el contratista no entregue la garantia ce 

los anticipos dentro del plazo señalado 

en el articulo 38. no procederá el 
diferimtento y por lo tanto deberá iniciar 

la obra en la fecha estableCida 
originalmente. 

Los contratistas. en su proposrcr6n, 
deberán considerar para la 
determrnación del costo financiero de los 
traba¡os. el importe de los antic;pos; 

No. se otorgarán anticipos para !os 
conven-ros que se celebren en térmrnos 

del articulo 70. salvo los que se celebren 

conforme al Ultimo párrafo del mismo. ni 
para los 1mportes resultantes de los 

ajustes de costos del contrato o 
convenios. que se generen durante el 
ejerc1cio presupuesta! de que se trate. y 

Para la amort1zac1ón de los ant1c1pos en 

los casos de resc1s1ón de contrato, el 

saldo por amortiZar se re1ntegrara a la 

dependencia o en!1dad en un plazo no 

mayor de vernte días naturales contados 

a partir de la fecha en que le sea 

comunicada la resc1s1ón al contratista. · 

El contratista que no re1ntegre el saldo 

por amortrzar en el plazo sel'latado en 
esta fracctón, cubmá los cargos que 

resulten conforme a la tasa y el 

procedimiento de calculo estableCidos en 

el segundo parrafo del articulo 69. 

ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades 

establecerán la residencra de supervrsr6n con 
anterrcrrdad a la rnrcracrón de ta obra, y será la 

responsable d~recta de la superv1s1ón. v1gllanc1a, 

control y rev1s1ón de los traba¡os. incluyendo la 

aprobación de las est1mac1ones presentadas por los 

contratistaS. 

ARTICULO 65.· La e¡ecuc1ón de la obra 

contratada debera 1n1ciarse en la fecha se~alada. y 
para ese efecto. la dependencia o ent1dad 

contratante oportunamente pondra a diSPOSICión del 

contratista el o los inmuebles en que deba llevarse 

a cabo El mcump1Jm1ento de la dependencia o 

ent1dad. prorroga·a en 1gual plazo la fecha 

ong1nalmente pactada de terminación de los 

traba¡os. 

ARTICULO 6& .• Las est1mac1ones de traba¡os 

ejecutados. a más tardar. se presentarán par el 

·1 
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contratista a la dependencia o entidad por penodos 

mensuales, acompa~adas de la documentación que 

acredite la procedencia de su pago. 
Las estimaciones por trabajos ejecutados 

deberán pagarse por parte de la dependencra o 

entidad, ba¡o su responsabilidad. dentro de un plazo 

no mayor a tretnta dias naturales, contados a partir 
de la fecha en que las hubiere rec1bido el residente 

de supervisión de la obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéncas pendientes 
· de pago se resolverán y, en su caso, incorporarán 

en la siguiente estimación. 

ARTICULO 67.· Cuando ocurran circunstanciaS 

de orden económico no previstas en el contrato. 
que determinen un aumento o reduc_ción de los 
costos de los trabajos aun no e¡ecutados conforme 

al programa pactado, dichos costos podrán ser 

revisados, atend1endo a lo acordado por las partes 

en- el respectivo contrato. El aumento o reducc16n 

correspondiente deberá constar por escnto. 

No dará lugar a a¡uste de costos. las cuotas 

compensatorias a que, conforme a la ley de la 

matena, pudiere estar su¡eta la 1mportac1ón de 

bienes contemplados en la realización de una obra. 

ARTICULO 68.· El procedimiento de a1uste de 

costos deberá pactarse en el contrato y se su¡etará 

a lo sigu1ente: 

.J. Los ajustes se calcularán a partir de la 

fecha ·en que se haya producidO el 

incremento o decremento en el costo de 

los insumes respecto de la obra faltante 

de ejecutar. conforme al programa de 

e¡ecución pactado en el contrato o, en 

caso de ex1stir atraso no imputable al 

contratista. con respecto al programa 
v1gente: 

11. 

C,uando el 

imputable al 

atraso sea por causa 

contratista, procedera el 

a1uste de costos exclusivamente para la 

obra que debiera estar pendiente de 

ejecutar conforme al programa 

originalmente pactado; 

Los 1ncrementos o decrementos de los 

· costos de los 1nsumos. seran calculados 

con base en los relativos o el lndice que 

determine la Secretaria. Cuando los 

relativos que requiera el contratista o la 

contratante no se encuentren dentro de 

los publicados por la Secretaria. las 

dependencias y entidades procederán a 
calcularlos conforme a los prec1os que 

111. 

IV. 

investiguen, utilizando los lint~mientos y 
metodologla que expida ra Secretaria; 

Los precios del contrato permanecerán 
fijos hasta la terminac1ón de los traba¡os 
contratados. El ajuste se apl1cará a los 

costos directos. conservando constantes · 

los porcenta¡es de indirectos y utilidad 
originales durante el ejercicio del 

contrato; el costo por financ1am1ento 

estaré sujeto a las variaciones de la tasa 
de interés propuesta, y 

A los demás lineam1entos que para tal 
efecto em1ta la Secretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los 

trabaJOS ejecutados conforme a las estimaciones 
correspondientes. deberá cubnrsa por parte de la 

dependencia o entidad, a solicitud del contratista. a 

mas tardar dentro de los tremta dlas naturales 
siguientes a la fecha en que la dependencia o 
entidad resuelva por escntc el aumento o reducción 
respectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en 

los. pagos de est1mac1ones y de a¡ustes de costos. 

la dependencia o entidad, a solic1tud del contratista, 

deberá pagar gastos financieros conforme a una 

tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federac1ón on los casos de prórroga 

para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computarán por dlas calendariO desde que se 

venció el plazo. hasta la fecha en qua se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición del 

contratista. 

Tratandose de pagos en exceso que haya 

recibido el contratista, éste deberá reintegrar las 
cant1dades pagadas en exceso, més los intereses· 

correspondientes, conforme a una tasa que sera 

igual a la establecida por la Ley de Ingresos da la 

Federación en los casos de prórroga para el pago 

de créd1tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 

las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 
se computarán por dlas calendario desde la fecha 

del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades .a disposición de la 

dependencia o entidad. 

Lo previsto en este articulo deberá pactarse en 

los contratos respectivos. 

ARTICULO 70.· Las dependencias y entidades • 

podrán, dentro del programa de inversiones 

aprobado. bajo su respoñsabliidad y por razones 
fundadas y expllc1tas. modificar los contratos da 

---- ---~- '"""'"'~ . ..~ 
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obra pública mediante convenios. siempre y cuando 

éstos. considerados conjunta o separadamente, no 
rebasen el veinticinco por ciento del monto o del 
plazo pactados en el contrato, ni impliquen 
variaciones sustanciales al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje 
indicado o varlan sustancialmente el proyecto, se 
deberá celebrar. por una sola vez, un convemo 

adicional entre las partes respecto de las nuevas 
condiciones. en los términos del articulo 29. Este 

convenio adicional deberá ser autorizado bajo la 
responsabilidad del titular de la dependencia o 
entidad o por el oficial mayor o su equivalente en 
entidades. Dichas modificaciones no podrán, en 
modo alguno, afectar las condiciones que se 

refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales 

de la obra ob¡eto del contrato original. ni convenirse 

para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la 
Ley o de los Tratados. · 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo 

antenor. el t1tular de la dependenCia o entidad, de 

manera indelegable, informará a la Secretaria. a la 

Contralorla y, en su caso. al órgano de gobierno. Al 

efecto. a más tardar el ultimo dla hábil de cada 

mes. deberá presentarse un informe que se refemá 

a las autorizaciones otorgadas en el mes calendano 

Inmediato anterior. -. ..... 
No ser6n aplicablet loa llmitn que se 

estaclecen en este articulo cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran a la 

conservac1ón, mantenimiento a restauración de las 

inmuebles a que se refiere el articula So. de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. 

Artlst1cos e Históncos. en los que no sea posible 

determ1nar el catálogo de conceptos, las cantidades 

de_ traba¡o, las espec1fica_c1ones correspondientes o 
el programa ~e e¡ecuc1ón. 

ARTICULQ 71.- Las dependencias y entidades 

podrán suspender temporalmente en todo o en 

parte la obra contratada, por cualquier causa 

¡ust1ficada. Los titulares de las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades designarán a 

los serv1dores publicas que podrán ordenar la_ 
suspensión. 

ad:,~::~~~~ :z;~!~n~;ó~us:n~~c~::~a re;:is:~: ¡· 
contratos de obra publica. debera observarse lo 

1

. 

s1guiente: 

l. Cuando se determ1ne la suspensión de 

la obra o se . resc1nda el contrato por 
causas Imputables a la dependenCia o 

11. 

111: 

IV. 

entidad. ésta pagará los traba¡os 

e¡ecutados. asl como los gastos no 
r-écuperables. SJemore que éstos sean 

razonables. estén debtdamente 

comprobados y se relac1onen 
directamente con el contrato de que se 
trate; 

En caso de resciSión del contrato por 

causas Imputables al contratrsta. la 
dependencia o ent1dad procedera a 
hacer efect1vas las 

abstendra de cubnr 
garantlas y se 

los importes 
resultantes de trabajos eJecutados aUn 

no liquidados. hasta que se otorgue el 

fin•qu1to correspondiente. lo que debertt 

efectuarse dentro de los cuarenta días 
naturales s1gu1entes a la fecha de 

notificac1ón de la resc1sión En dicho 

finiquito deberá preverse el sobrecosto 

de los traba¡os aun no e¡ecutados que se 

encuentren atrasados~ conforme al 

programa vigente. asf como lo relatiVO a 

la recuperación de los matenales y 
equipos que. en su caso. la hayan sido 
entregados; 

Cuando concurran razones de 1nteré,; 

general que den ongen a la :ermmac1ón 
anticipada del contrato, la dopendonc1a o 
entidad pagar6 al contratiSta los trabajos 
e¡ecutados, asl como los gastos no 

recuperables. s1empre que éstos sean 

razonables. estén debidamente 

comprobados ·Y se relac1onen 

dllectamente con el contrato de que · 
trate. y 

Cuando por caso !ortu1to o fuerza may~:~r 

se impos1b1lite la con!lnuac1ón de los 

traba¡os. el contratista podra suspender 

la obra En este supuesto. 51 opta por la 

terminac16n antiCipada del contrato. 

debera presentar su sohc1tud a la 

depenaenc1a o entidad. qu1en resolvera 

dentro de los vernte días naturales 

sigUientes a la recepc1ón de la m1sma: 

en caso de negat1va. sera necesano que 

el contrat1sta obtenga de la autondad 
JUd1c1al la declaratona correspondiente 

ARTICULO 73.- De ocurnr los supuestos 

establecido• en el artículo 72. las depenaenCJas y 
entidades comunJcar~n la suscens,ón, resc1S16n o 

:ermmac16n ant1c1pada del contrato al contratrsta: 
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posteriormente, lo harán del conocimiento de la 

Secretaria y de la Contraloria, a más tardar el 

último dfa hábil de cada mes.- mediante un informe 

que se referirá a los actos llevados a cabo en el 

mes calendario inmediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la 

dependencia o entidad la terminación de !os 

trabajos que le fueron encomendados y ésta 

verificará que los trabajos estén debidamente 

concluidos dentro del plazo que se pacte 

expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 

de los trabajos en los términos del párrafo antenor, 

la dependencia o entidad procederá a su recepc16n 

dentro del plazo que para tal erecto se haya 

establecido en el propio contrato. Al concluir d1cho 

plazo. sin que la dependencia o ent1dad haya 

recibido los traba¡os, éstos se tendrán por rec1b1dos 

La dependencia o entidad, si esta última es de 

aquéllas cuyos presupuestos se encuentren 

incluidos en el Presupuesto de Egresos de Ja 

Federación o en el del gobierno del Distnto Federal 

o de las que reciban transferencias con cargo a 

dichos presupuestos, comunicará a la Contraloria la 

terminación de los trabajos e informar~ la fecha 

se~.al~da para .. su recepción a fin de que, SI lo 

estima conveniente, nombre representantes que 

asistan al acto. 

En la fecha se~alada, la dependencia o .entidad. 

bajo su responsabilidad. recibirá los traba¡os y 
levantará el acta ·correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante 

su recepción formal, el contratista quedará obligado 

a responder de los defectos que resultaren en la 

. m1sma, de los vicios ocultos, y de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurndo, en los 

términos se~ alados en el contrato respectivo y en el 

Código Civil para el Distrito Federal en Matena 

Común y para ·toda la Republica en Matena 

Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses 

el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 

el párrafo anterior, previamente a la recepción de 

los trabajos, los contratistas. a su elección. podrán 

const1tuir fianza por el equ1valente al d1ez por c1ento 
' ' 

·. del monto total ejercido de la obra; presentar una 

carta de crédito irrev11cable por el equ1vatente al 

cinco por c1ento del monto total e¡ercido de la obra. 

o bien, aportar recursos líquidos por una cant1daa 

equivalente al cinco por ciento del mismo monto en 

fideicomisos especialmente const1tÚidos para ello. 

Los recursos aportados en f1de1cOm1SO ~e:cran 

invertirse en Instrumentos de renta fija. 

Los contrat1stas. en Sú caso. podrán rr:7''3r ~.:_¡.; 

aportaciones en f1de1cOm1SO y !0s r<:s:.;t;·:t1·:·~s 

rendimientos. transcumdos doce mese-s J :ur,1r Je 

la fecha de recepc1ón de :os ~raba¡os 

Qu-edarán a salva los derec~o ~ ~~ -~; 

dependencias y entidades para ex1g1r el pago ~e :as 

cantidades no cub1er1as de la indemnJZ3CI0n :::.;e 2 

su JúÍCJO corresponda. una ~oez que se l":aga:1 

efectivas las garantías constJtutdas c=nfarme a ~s:-e 

artículo 

ARTICULO 76.- El contrattsta será el un>co 

responsable de la e¡ecucrón de los ~rabaJOS y 

deber~ suje:tarse a todos tos regtam::-r.to5 ¡ 

ordenamientos de las au!:-r:dades ccmpere:ntes u, 

materia de construcc:ón. segundad y uso :!e 'a -t:a 

pUblica, así como a las diSOOSICior.es es!~J;-=:·::1s 

al efecto por la dependencia o enttdad :ontr~l!Jr.::c 

Las responsabtlidades. y los ja~os y :er~· .. '""05 :·.~ 

resultaren por su in?bservanc1a. seran .a carr;o Ce! 

contratista. 

ARTICULO 77.- Ccmol>dos os reqc>S>Ios 

establecidos en el articulo 29. las ceper.denc~as y 

entidades podrán real!zar otlra oUbhca ~or 

admJn1strac16n dHecta. s1emore oue oosean 1a 

capac1dad ~écmca y tos elementos ·r.ecesar1os para 

tal efecto. consistentes en maqUinana. equ1po de 

construcción y personal técn_ICO que se requ1eran 

para el desarrollo de tos traOaJOS resoect1vos. y 

po~ran segUn el caso 

l. Utilizar la mano de obra local 

comolementar1a aue se reQuiera. lo c:ue 

1nVanablemente deoerá llevarse a catlo 

por obra determtnada: 

11. 

111. 

Alqwlar el equ100 y maQt.:lnana je 

construcc1ón comptementano. y 

Ut1lizar los ser\IICIOS de t:etes y acarreos 

complementanos q•Je se reQuieran 

En ta ejecución de obra por admsn1strac1ón 

dHecta no podr~n part1C1par terceros como 

contratistas. independientemente de las 

modaltdadés Que éstos adopten 

Los órganos >nternos de control de las 

dependenciaS y entidades. previamente a la 

ejecUción de las obras por ~dm1nJstrac1on directa. 

venficarán que se cuente con I<?S programas =e 
ejecuc1ón. de ut1hzac1ón de recursos numanos y dd 

ut1Jizac1ón de maqu1nana y equ1po de construcción. 

Previamente a la ejecucrón de 1a oora. el t1tu1ar 

de la dependencia o enhdad ., el ofic:al.mayar .: ::iu 

/ 
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equivalente en las entidades, emitirá el acuerdo 

respectivo, del cual formaran parte: La descripción 
pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, los 
proyectos, planos, especificaciones, programas de 
ejecución y suministro, y el presupuesto 

correspondiente. 

En la e¡ecución de obras por administración 

directa serán aplicables, en lo conducente, las 

disposiciones de esta Ley. 

• ARTICULO 78.· No quedan comprendidos 

dentro de los servicios relacionados con la obra 

pública, los que tengan como fin la contratación y 
ejecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades, por lo qÜe 
no podrán celebrarse contratos de servicios para tal 

objeto. 

ARTICULO 79.· Las dependencias y entidades 

que realicen obra pública por administración directa 
e mediante contrate y los contratistas con quienes 

aquéllas contraten, observaran, en su caso, las 
disposiciones que en materia de construcción rijan 

en el ámbito estatal y municipal. 

Capitulo IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.· En los .. ~upuestos y con 

1 sujeción a las formalidades que prevén los articulas 

81 y 82, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo 

el procedimiento de licitación pública y celebrar 

contratos de adqUISiciones, arrendamientos, 

servicios y obra pública, a través de- un 

procedimiento de invitación restringida. 

La opción que las dependencias y entidades 

ejerzan, deberá fundarse, según las circunstancias 

que concurran en . cada case, en criterios de 

economfa. eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado. En el dictamen a que se refieren los 

articulas 46 y 59, según corresponda, deberán 

acreditar, de entre los criter~os mencionados, 

aquéllos en que se funda el ejercicio de la opción, y 
contendrá además: 

•·. 
t. El valor del contrato; 

11. Tratándose de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, una 
descripción general de los bienes o 
servicios correspondientes y, tratándose 

de obra pública. una descripción general 

de la obra correspondiente; 

111. La nacionalidad del proveedor o 
contratista, según corresponda, y 

IV. Tratándose de adquisiciones y 
arrendamientos. el origen de los bienes. 

En estos casos. el titular de la dependencia o 
ent1dad, a mas tardar el ultimo dla hab1l de cada 

mes. enviará a la Secretaria. a la Contraloria y, en 

su caso, al órgano de gobierno, un informe que se 

refenrá a las operaciones autonzadas en el mes 

calendario inmediato antenor, acompaflando copia 

del dictamen aludido en el segundo párrafo .de este 
articulo. 

En adquisiciones, arr~ndamierltos y servicios. 

el informe podrá ser enviado por el presidente 
del comité de adqUisicioneS a que se refiere el 

articulo 24, en caso de que asi lo autorice el 
t1tu1ar de la 

de obras 
indelegable. 

dependencia o entidad. En matena 

publicas, esta obligación sera 

No será necesario rendir este informe en las 

operac1ones que se realicen al amparo de los 
articules 81, fracción VI del 1nC1so A, y 83. 

ARTICULO 81.- Las dependencias y entld•des. 

ba¡o su responsabilidad, podrán contratar 

adquisiciones. arrendamientos. servicios y obra 

pública, a través de un proced1m1ento ce inv1tac16n 
restnng1da, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con 

una determinada persona ~or- t.ratarse de 

obras de arte, t1tulandad de patentes, 

derechos de autor u otros derechos 
exclttsivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la 

economía, . los serv1c1os públicOs. la 

salubridad, la segundad o el amb1ente 

de alguna zona e reg1ón del país, come 

consecuencia de desastres producidos 
por fenómenos naturales, por casos 

fortUitos o de fuerza mayor, o ex1stan. 

Circunstancias que puedan provocar 

pérdidas o costos adic1onales 

importantes; 

111. Se hubiere rescmdido el contrato 

respect1vo por causas imputables al 

proveedora contratiSta. En estos casos 

la dependenci~ o entidad podrá 

ad¡udicar el contrato al licitante que haya 
presentado la s1guiente ~ropos1ci6n 

solvente más baJa, siempre que la 

dif~rencia en prec1o con respecto a la 
postura que miciatmente hubiere 
resultado gana,dora no sea supenor al 

diez por ciento. y 
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IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin 

que en ambas se hubiesen recibido 

proposiciones solventes. 

A. Tratándose de adquisiciones. arrendamientos 

y serviCIOS, adem:!s podré segwse un 
procedimiento de invitación restringida cuando: 

1. Ex1stan razones justificadas para la 

adquisición y arrendamiento de b1enes 

11. 

111. 

... N. 

V. 

VI. 

VIl. 

de marca determinada; 

Se trate de adquisiCiones de bienes 

perecederos. granos y productos 

alimenticios básicos o semiprocesados 

y, bienes usados. Trat6ndose de estos 
últimos. el precio de adquisici6n no 
podrá ser mayor al que se determ1ne 

mediante avalúo que practicarán las 

instituciones de banca y crédito u otros 

terceros legitimados para ello confo'rme 
a las disposiciones aplicables; 

Se trate de servicios de consultarla cuya 

difusión pudiera afectar el interés publico 

o comprometer información de 

naturaleza confidencial para el Gobierno 

Federal; 

Sé trate .. · de adquiSICiones. 

arrendam1entos o serviCIOS cuya 

contratación se realice con campesmos 

o grupos urbanos marginados y que la 

dependencia o entidad contrate 

directamente con los mismos o con las 

personas morales constituidas por ellos; 

Se trate de adquisiciones de bienes que 

realicen las dependencias y entidades 

para su comerc1alizac1ón o para 

s~meterlos a procesos productivos en 

cumplimiento de su objeto o fines 

prop1os; . 

Se trate de serv1cios de ma~tenimiento. 

conservación, restauración y reparac1ón 

., de bienes en los que no sea pos1ble 

.precisar su alcance, establecer el 

catálogo de conceptos y cantidades de 

trabajo o determinar las especificaciones 

correspondientes; 

Se trate de adQUISiciones proven1entes 
de personas fís1cas o morales que. 51n 

ser proveedores habituales y en raz'ln de 

encontrarse en estado de liqU1dac1ón o 

disolución. o bien. baJO intervenCión 

Judicial, ofrezcan bienes en condic1ones 

excepcionalmente favorables. y 

VIII. Se trate de servic1os profesionales 

prestados por personas flsicas. 

B. En materia de obra publica. además podré 

seguirse un procedtmtento de mv1tación restringtda 
cuando· 

l. Se trate de traba¡os de conservación. 

mantenimiento. restauración, reparación 

y demolición de los inmuebles. en los 

que no sea pos1ble precisar su alcance, 

establecer el catálogo de conceptos. 

cantidades de traba1o. determinar las 
espec1ficactones correspondientes o 

11. 

111. 

elaborar el programa de ejecución; 

Se trate de traba¡os que requieran 
fundamentalmente de mano de obra 

campesma o urbana margmada y, que la 

dependencia o entidad contrate 

d~rectamento con los hab1tantes 

beneficiarios de la localidad o del lugar 

donde deba eJecutarse !a obra o can las 

personas morales o agrupaciones 

legalmente establecidas y constituidas 

por los prop1os habitantes beneficiarios. 

y 

Se trate ce obras que. de realizarse bajo 

un procedimiento de lic,tac¡ón pUblica, 

pudieran afectar la segundad de la 

Nac1ón o co.,prometer información de 

naturaleza coofidencial para el Gobierno 

Federal. 

Las dependencias y entidades. preferentemente. 

invitarán a cuando menos tres proveedores o 

contratistas. segun corresponda. salvo que ello, a 
su jutcio, no resulte- conveniente, en cuyo caso 

ut1lizar:!n el proced1m1ento de ad¡udicac1ón directa. 
En cualqu1er supuesto se convocaré a la o las 

personas que cuenten con capac1dad de respuesta 

inmediata. asl como con los recursos técnicos, 

financ•eros y demás que sean necesanos. 

En matena de adquiSICiones, arrendamientos y 
SOrvoCIOS, Se InVItar;! a personas CUyas actividades 

comerciales estén relac•onadas con los bie~es o 

serv~c1os objeto del contrato a celebrarse. 

ARTICULO 82 .• Las dependencias y entidades, 

bajo su responsabilidad, podr:!n llevar a cabo 

adqUISICIOnes, arrendamientos. servicios y obra 

pública, a través ael procedimiento de iñvitaciOn a 

cuando menos tres proveedores o contratistas. 

segun corresponda. o por adjudicación directa. 
cuando el importe de cada opérac•ón no exceda de 

los montOS mt1x1m05 que al efectO SB establecerán 
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en los Presupuestos de Egresos de la Federac1ón y 
del gob1erno del D1stnto Federal, siempre que las 

operaciones no se fraccionen para quedar 

comprendidas. en este supuesto de excepción a la 

l1citac1ón publica. 

En materia de adqu1sic.iones. arrendamientos y 

servicios, se invitará a personas cuyas actividades 

comerciales estén relacionadas con los bienes o 

servicios objeto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operaCIOnes que se realicen al 

amparo de este articulo no podrán exceder del 

veinte por c1ento. de su volumen anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios 
autonzado o, tratándose de obra públic_a, del vetnte 

por ciento da la inversión total ffsica autorizada 

para cada eJercicio fiscal. 

En casos excepcionales. las operaciones 

previstas en este artículo podrán exceder el 

porcentaje indicado, s1empre que las mismas sean 

aprobadas previamente, de manera indelegable y 

bajo su estricta responsabilidad, por el titular de la 

dependencia o por el órgano de gobierno de la 

ent1dad. y que sean registradas detalladamente en 

el 1nforme a que se.refiere el artículo 80. 

En materia de obra publica, la autorizac1ón del 

titular de la dependencia o entidad sera específica 

para cada obra. 

Los montos previstos en los Presupuestos de 

Egresos de la Federación y en el det gob1erno del 

Distrito Federal para adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, seran aplicables a los contratos de 

seMcios relacionados con la obra publica. 

ARTICULO 83.- Los .proced1m1entos de 

inv1tac1ón a cuando menos tres proveedores o 

contratiStas, segun sea el ·caSO, a_ que se refieren 

los artículos 81 y 82, se sujetaran a lo s1gu1ente: 

l. La apertura de los sobres podra 

hacerse sin la presencia de los 

correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se inv1tara a un 

representante del órgano de control de 

la dependencia o entida~; 

11. Para llevar a cabo la evaluación, se 

deberá contar con un mlnimo de tres 

propuestas, y 

111. A las demas dispos1c1ones d& la 

licitación publica de este Capitulo que, 

en lo conducente. resulten aplicaDies. 

· A. Tratándose de adqu1sic1ones. arrendamientos 

·Y serviciOS. los procedimientos se ajustaran adema. 

a lo siguiente: 

l. 

11. 

En laS sol!c1tudes de cotlzac1ón. se 

md1carán_ como min1mo. la :ant1dad y 

descripc1ón de las b:enes o ser.,,c;cs 
requencas y los asoectos oue 

corres;Jorn.:lan .:!el articulo 33 y 

Los pta.z::s para ia presen~ac10n de las 

propOSICicn~s se ft:arán en caca 
operacton atend1enoo al t1p0 de t::e~es o 

serviCIOS. requendos. así como a ;a 

ccmpie¡Jcad para elaborar :a propuesta y 
llevar a cabo su evaluación 

B. En mater1a de obra pUbl:ca. los 

procedimientos se a¡ustarán aoemas a lo s1gU1ente 

1. En las bases o invttac1ones se Lnd1carán. 

como mimmo. ios aspectos que 

correspondan del articulo 33. 

11. Los 1nteresados que acepten part1c:par. 

lo mantfestaran por escnta y quedarán 

obltgados a presentar su propos1c1ón. y 

111. Los plazos para la presentac1on de las 

propoSICiones se fijarán para cada 

operac1ón ateno1endo al monto. 

caracterist1cas. espec1ahdad. 

conOJCtor.es y comp!epoad de los 

traba¡os 

TITULO CUARTO 

Capítulo Unico 

De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y térm1nos en que las. 

dependencias deceran rem1t1r a la Secretaria. a la 

Contralorla y a la Secretaria de Comerc10 y 

Fomento lndustnal. la snfo.rmac1on relat1va a los 

actos y contratos matena de esta Ley, serán 

establec·,dos de manera SIStemátiCa y coord1nada 

por dichas Secretarias. en el ámDito de sus 

respectivas atnbuc1ones: las ent1Cades .. a~emás. 
informarán a su coordmadora de sector en los 

térmmos de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales 

Para tal efecto. las dependencia& y entidades 

conservaran en forma ordenada y s1stemát1ca toda 

la documentac16n comprobatona de dichos actos y 

contratos. cuando menos por un lapso de ct~co 

a~os. contados a partir de· la fecha de su 

recepc1ón. 

ARTICULO 85.- La Secreto na la Contralor'a y 

las. dependenCias coordinadoras !l~ sector. en el 

eJerCICIO de sus respectivas facultades. podrán 

venficar.. en cua1qu1er t1empo. que las 

adquisiCiones. los arrendam1entos. los servicios y la 

obra publica, se rea11cen 'conforme a lo estaD1ec1do 
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en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a 

los programas y presupuestos autor~zados 

La Secretaría y la Contraloria. ~n el ejercicio de 

sus respectivas facultades. podrán realizar las 

v1sitas e mspecciones que estimen certtnentes a las 

dependencias y entidades que realicen 

adquisiciones, arrendamientos. servtcios y obra 

pública. e igualmente · podnin solic1tar de los 

servidores publicas y de los proveedores y 
contratistas que participen en ellas. todos los datos 

e tnformes relactonados con los 3Ctos de que se 

trate. 

ARTICULO 66.- La comprobación de la calidad 

de las. espe~tficaciones de los aten es muebles. se 

hará en los laboratanos que determtne la 

Contraloria y que podrán ser aquéllos con los que 

cuente la dependencta o ent1dad adqutrente o 

cua!qu1er tercero con la capacidad necesarra para 

practicar la comprobación a que se refiere este 

articulo. 

El resuitado de las comprobac1ones ·se hará 

c;onstar en un C1ctamen que será f;rrt"ado por qu1en 

haya hecho la comprobación. así como por el 

proveedor y el representante de la ·dependencia o 

. ent!a.ad.adquirente, s1 hub1ereri · 1ntervenido. 

TITULO QUINTO • 

Capitulo Unico 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 67.- Quienes mfnn¡an 

diSpOSICIOnes contenidas en esta Ley, 

sanc;onados ·pur la StJcretaría ·can· 

las 

serán 

multa 

e~:.J::alt:nte a !J cant1dad de c1nc~enta a tresc1entas 

vaces el sa!aíiO .min1mo general v1gente en el 

01str1to i=ederal elevado al mes, en la fecha de la 

;nfrac=:ón 

ARTICULO 66.- Los proveedores y contratistas 

que se: encuentren en el supuesto de las. frac"c1ones 

V a VIl del articulo 41. no podrán presentar 

propuestas. m celebrar contratos sobre las ·matenas 

coleto de esta Ley, durante el plazo que establezca 

ra""séC:ret_aria, el cual no sera menor de se1s mes~s 
n1 mayor de dos años. contado a parm de la fecha· 

en~ qu~ ·;a--secretaria lo haga del concc1mtento ~;, 
las dependencia~ y ent;Clades de 13 Administractón 

. P~cllca_Federal. 

Las dependenc1as y entidades Informaran y, en 

su caso. rem1t1rá.n la doc:..:mentac1ón comprobatona, 

a .la Secretaria y a la Contraloria. sobre el nombre 

del proveedor a contratiSta que se encuentre en el 

'supuesto previsto en la fracc1ón IV del articulo 41. a 

mas !ar~ar dentro de los qumce días natural~s 

S1gu1entes a la fecha en que le not1f1quen la 

segunda ~esCISión al propio proveedor o contratista. 

ARTICULO 69.- La Contraloria podrá proponer 

a la Secretaria la imposición de las sanciones a que 

se refiere este Capitule, ~·. a la <lependencla o 

entidad contratante, la suspens16n del suministro, 

de !a p·restactón del serviCIO o de la e¡ecución de la 

obra en que incida la infracCión. 

Sin perJUICIO de lo antenor. a los serv1dores 

públicos que 1nfnn¡an las dispOSICiones de esta Ley, 

la Contralorla apltcará, conforme a lo d1spuesto por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicas. las sanc1ones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secretaria 1mpondra las 

sanc1ones o multas conforme a los s1guientes 

cntenos· 

11. 

111. 

IV. 

Se tomará en cuenta la 1mpartanc1a de 

la infracc16n, las condiciones del 

infractor y la conveniencia de elim1nar 

practicas tend1entes a infringir. en 

cualqu1er forma. las disposrc1ones de 

esta Ley o las que se d1cten con base en 

ella: 

Cuando sean v•nos los responsables . 

cada :Jno sera sancionado con el total de 

la sanción o multa que se tmponga: 

Tratándose de remc1denc1a, se impondrá 

otra sanc1ón o multa mayor dentro de los 

lim1tes seflalados en el articulo _87, y 

En el caso de que pers1sta la 1nfracc1ón. 

se impondrán multas por cada -di a que 

transcurra 

ARTICULO 91.- No se 'mpondrán sanc1ones o 

multas cuando se haya mcurndo en la 1nfracc16n 

por causa je fuerza mayor o de caso fortUito. o 

cuando se observe en forma espontánea el 

precep\o que se hub1ese de¡ado de cumplir No se 

considerara que el cump11m1ento es espontáneO 

cuando la om1S1ón sea descubierta por las 

autoridades o med1e requenmtento. vis1ta. exc1tativa 

'o cualqu1er otra gest1ón efectuada por las m1smas. 

ARTICULO 92.- En el procedimiento para la 

aplicación de las sanc1ones o multas a que se 

refiere este Capitulo. se observarán las s1guient~, .. 

reglas. 

l. Se comumcarán por escnto al presunto 

1nfractor los hechos const1tut1vos de la 

mfracctón. para _que dentro del término 

que para tal efecto se se~ale Y. que no. 

podrá ser menor de d1ez dias hábiles 

exponga lo que a su derecho' convenga y 

/ 
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11. 

111. 

aporte las pruebas que estime 

pertinentes; 

Transcurrido el término a que se refiere 
la fracción anterior, se resolverá 

considerando los argumentos y pruebas 

que se hubieren hecho valer, y 

La resolución será debidamente fundada 

y motivada, y se comunicará por escrrto 

al afectado. 

En lo conducente, este articulo será aplicable en 

las rescisiones administrativas que lleven a cabo 
las dependencias y entidades por causas 

imputables a los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las 

dependenc1as y entidades que en el e¡ercicio de sus. 

funciones tengan conocimiento de infracdcnes -_a 
esta Ley o a las disposicio(\es que de ella derrven, 

deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 

competentes conforme a la ley. 

La omis1ón a lo dispuesto en el párrafo anterior 

será sancionada administrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 

refiere la presente Ley son independientes de las de 

orden civil o penal, que puedan derivar de la 

com1.~.i<in de !os mismos hechos. 

TITULO SEXTO 

De ras lnconformidades y el Recurso 

.e De las lnconformldades 

\ 

. _ Capitulo 1 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas 

podran inconformarse por escrito ante la 

Contralorla. por los actos que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto de esta 

Ley, dentro de los d1ez días hábiles siguientes a 

aquél. en que éste ocurra o el inconforme tenga 

conocimiento del acto impugnado. 

Lo anteri~r. sin perjuicio de que las personas 

interesadas previamente manifiesten al órgano de 

control de la convocante. las irregularidades que a 

su ju1cio se hayan cometido en el procedimiento de 

adjudicación del contrato respectivo, a fin de que 

las m1smas se corrijan. 

•' Al escrito de 

~cllinpa~arse, en su 

aludida en el párrafo 

inconformidad podra 

caso, la manifestación 

precedente. la cual será 

valorada por la Contraloría durante el periodo de 

investigación. 

· Transcurridos los plazos establecidos en este 

artlcuio. precluye para los interesados et derecho a 

inCO'nfoimarse, sin perjuicio de que la Contrataría 

pueda actuar en cualquier t1empo en térm1nos de 

ley. 

ARTICULO 96.- La Contraloria. de ofic•o o en 

atención a las inconform1dades a que se refiere el 

artículo 95, realizarán las mvestrgaci{Jn(..:: 

correspondientes dentro de un plazo que no 

excederá de 45 dlas naturales contados a partir de 

la fecha en que se 1nicien. y resolvera lo 

conducente. 

Las dependencias y entidades procorctor.arán a 

la Contralorfa la informacrón requertda para sus 

r_nvestrgacrones. dentro de los ocho días naturales 

siguientes contados a partrr de la recepción de la 

respectiva solic1tud. 

Durante la investigación de los hechos a que se 

refiere el párrafo anterior. podrá suspenderse el 

proceso de adjudi~ación cuando: 

l. . Se advierta que extstan o pudreren existrr 

actos con~rario~ a las disposicrones de 

esta Ley o de las disposiciones que de 

ella deriven. y 

11. Con· la suspensión no se cause pequicro 

al interés público y no se contravengan · 

disposiciones de orden pUCiico. obten. st 

de -continuarse el proced1m1ento de 

contratación. pudieran productrse :años 

o per¡u1c:os a la dependencia o en!laad 

de que se trate 

ARTICULO 97.- La resoluc1ón que em•ta la 

Contraloría .. sin perjuicio de la responsab11idaa que· 

pr?c,eda respecto de ios servidores públ1cos que 

hayan intervenrdo. tendra pór consecuencra. 

l. : La nulrdad del procedrmrento a partrr del 

acto o actos Irregulares. estab!ec:endo 

las directnces necesanas para :::;ue el 

mrsmo se realice conforme a la Ley. · 

11. La nulidad total del proced1m1ento. o 

111. La declaración. de 1mprocedenc1a de la 

1nconform1dad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escnto.a 

que se refiere el pnmer parrafo del articu_l~ 95. 
deberá manifestar. bajo protesta de dec~r v·erdad. 

·los hechoS que le consten relatrvos~'al ~acto o 

actos impugnados y acomoañar la 

documentacrón qu·e sustente su petrcrón La falta 

de protesta mdrcada sera·~· causa - de 

-jesechamrento de la rnconformrdad. 

La mamfestacrón de . h·echos falsos se · 

sancronara conforme a las drsposrcrones legales 

aplrcables 
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Capitulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.: En contra de las resoluciones 
que dicten la Secretaria o la Contralorla en los 
términos de esta Ley. el interesado podrá interponer 

.• 

ante la que la hubiere emitido. recurso de 
revocación dentro del término de diez dlas 
naturales, contados a partir del di a siguiente al de 
la notificación, e_l que se tram1tará conforme a las 

normas siguientes: 

l. Se interpondrá por el recurrente 
mediante escrito en el que se expresar~n 

los agravios que el acto impugnado le 
cause, ofreciendo las pruebas que se 

proponga rendir y acompa~ando copia 
de la resolución impugnada, asl como la 
constancia de la notificación de esta 
última. excepto si la notificación se hizo 
por correo; 

11. 

; 

. .. . .-. 

Si el recurrente asl .,lo _solicita en su 

escrito, se suspenderá, c_el acto que 

reclama, siempre y ·cuando garantice 

mediante fianza los da~os y perjuicios _ 

que le pudiera ocas1onar al Estado o a 

tercero. cuyo mo_nto será fijado por la 

Contraloria. el cual núnca sérá·infenor al 

equivalente al 20%, ni superior ·al 50% 
~-·i. 

del valor del objeto del ~cto ;\"pugnado. 
Sin embargo, el tercero perjudicado 
podrá dar contrafianza equivalente a la 

que corresponda a la fianza. en cuyo 
caso quedará sin efectos la suspensión. 

No procederá la suspensión 'cuando se 
ponga en peligro la Seguridad N'_!lcional. 
el orden social o los servicios públicos. 

Si la resoluc1ón que se impugnll :cbnsista 

en la impoSICión de multas. la 

suspensión se otorgará siempre y 
cuando se garantice el interés fiscal en 

cualesquiera de las formas previstas en 

el Código Fiscal de la Federación. 

IIÍ.; ~-" En el recurso no será admisible la 

• e'' prueba de confesión de las autoridades. 
,_.~· Si dentro del trám1te que haya dado 

-'· 
·.- ... -

IV. 

ongen .a la resolución recurrida, el 
interesado tuvo oportunidad razonable 
de rendir pruebas. sólo se admitirán en 

el recurso las que hubiere allegado en tal 

· oportu_nidad: 

Las pruebas que ofrezca el recurrente 

deberá relacionarlas con cada uno de los 

V. 

VI. 

VIl. 

hechos controvertidos y sin el 
cumplimiento de este requisito serán 

desechadas; 

Se tendrán por no ofrecidas las pruebas 

de documentos. si éstas no se 

acompa~an al escrito en que se 
interP,onga el recurso y en ningün caso 
serán recabadas por la autoridad. salvo 
que obren en el expedienta en que se 

haya originado la resolución recurrida; 

La prueba pericial se desahogará con la 
presentación del dictamen a cargo del 

pento designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo 
de ley, la prueba será declarada 
des1erta; 

La. Se;retarla o la Contralorla,. según el 
caso. podr~ pedir que se le rindan los 
informes que estimen pertinentes por 

parte de qu1enes hayan intervenido en el 
acto reclamado; 

VIII. La Secretaria o la Contralorla. según el 
caso. acordará lo que proceda sobre la 

admisión ~el recurso y de las pruebas 
que el recurrente hub1ere ofrecido. que 

deberán ser pertinentes e idó_!leas para 
dilucidar las cuestiones controvertidas. 

La Secretar]~_ ordenará el_ des'ahogo da 

las m1smas dentro del_ plazo_ de quince 
dlas Mb1les. el que será improrr_ogable, . . 
y 

IX. Vencido el plazo para la rendición da las 

pruebas. la Secretaria o la Contralorla, 
·según el caso. dictará resolución. en un 

térmmo que no excederá de .yeinte dlas 
háb1les. Si no se d1cta resolución en el . 

plazo senalado. se entenderá denegada. A~ /o(,/:. 
TRANSITORIOS . ¡ J /,. 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el · 

1 o. de enero de 1994. 1 O : Cú 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 

_.Públicas publicada en el Diario Oficial de fa 
Federación el'dla 30-de diciembre de 19_80, ·y sus 

reformas del 28 de diciembre de 1983: 31 de 
diciembre de 1984. 7 de febrero de 1985. 13 de 

enero de 1986. 7 de enero de 1988 y 18 de julio de 
1991; asl com~ la Ley da Adqyisicitnes. 

Arrendamientos cY Prestación da Servicios 
relacionados con Bienes Muebles publicada en el 
Diario· Oficial de 1.i Federación el di a 8 da febrero 
de 1985, y'·ius reformas del 30 de noviembre de 

;•"";. 

i 
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1987. 7 de enero de 1988 y 18 de ¡ulio de 1991: y, 
se derogan todas las disposiciones que se opongan 

a la presente Ley. 

TERCERO.- Los reglamentos de las leyes de 

Obras Publ1cas y de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prest3c16n de Servicios relacionados con Bienes 

Muebles, asf como las disposiciones adr:'inistrativas 

expedidas en estas materias, se seguirán aplicando, en 

todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto 

s~ -expiden los manuales de procedimientos y demás 

diSposiciones relat1vas a adquisiciones. 

arrendamientos. servicios y obras pUblicas. 

CUARTO.- A partir del1o. de enero de 1995, ras 
convocatorias a que se refiere-el articulo 32 de esta 

Ley, serán · publicadas. exclusivamente. en la 

sección especializada del Diario Oficial ele la 

Federación y en un diario de la entidad federativa 

donde haya de ser utiliZado el bien. prestado el 

ser.·¡cJo o ejecutada la obra. 

Méx1co. D.F., a 18 de diciembre de 1993.

Dip Cuauhtémoc López. Sáncliez, Pres,dente.

Sen. Ectuarcto Robledo Rincón, Presidente.

D,p. Sergio González Santa Cruz, Secretario

Sen Antonio Melgar Arancta, Secretano.-
·'~ RUbricas". ... .. ' 

En curfipiimlento de ro dispuesto por la fracc1ón 

r del Art_lculo 89 de la Constitución Polltica de los 

Estacas· Unid;,s Mexicanos. ·y para su deb1da 

publicación- y ·observancia. expido el presente 
Decreto :~¡;': la reSidencia del Poder Ejecutivo 

'ederal. en la C1udad de Méx1co, Distrito Federal.' a 

ros ve1nt1trés días del mes de diciembre de m11 

,,ovec1entos noventa y tres.- Cario• Salina• ele 

Gortari':· Rubrica - El Secretano de Gobernac1ón. 

.;osé" Patrocinio González Blanco Garrido

Rúbnca. 
~~· 

CC002 Presidencia de la República. 
.00004 Gobernación. 
00005 Relac1ones Ex1eriores ········ : 

. 00006 Hac1enda y Crédito. Publico . 
00007 Defensa Nacional.: 
00008. Agricultura y Recursos Hidrauhcos. 

:.;: 00009'. Comunicaciones y Transportes. 
... C001 0' ComerciO y Fomento lndustnal . 

00011 . Educación Publica . ~ t· . 

'!;';. 00012 Salud. 
00013 Manna ... -.. 
ooo'i'li¡ b·· TrabajO y Prev1s16n Soc1al ... 

- ~~~ 00015 Reforma Agrana . . ......... 
·r· 00016 Pesca .......... 

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación 
pau el Ejercicio Fiscal de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
d1ce: Estados Un1dos Mexicanos.- Presidencia de 
la Republica. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
PreSidente Constitucional de Jos Estados Umdos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la C!lmara de Diputados del H."Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNION EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV, DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLJTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
f:'EDERACION PARA El EJERCICIO FISCAL 

DE 1994. 
-' · ... ·'CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo '1.-' El "ejercicio ~ control del gasto 
publico federal y de las erogaciones del 
Presupuesto·de Egresos de la Federación para el 
a~o ~e 1994. se,,sujetarán a las disposiciones de 
este De.cretl) ,;Y a las demas aplicables a·ra 

mater!a-... . .... 
Artfculó":í: Las erogac1ones previstas en el 

Plesupu~sto' de ·Egresos para la Pres1denc1a de 
la República. "ras dependenCias del Ejecutivo 
Federal 'y los ramos de Aportaciones a Segundad 
Social y Erogaciones no Sectoriza~es para el 
a~o de ,,1994. importan la cantidad .. de 
,N$107,5_()9,089.500 (CIENTO SIETE MIL 
QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
NUEv'é. MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS . 
MONEDA ·NACIONAL) y se distribuyen de la 
SI uua"rlt~'Manera· 

296.300,000 
1,495.~00.000 

708.500.000 
5. 135.000,000 . 
5,494.000.000 

11,504.600,000 
a. 795.189.aoo 

. 7,251.340.7!l0 
24.559.777,500 

5.304.100.000 
1,649.280.200 

. ·; ,. 470,900,000 
1,396,754,500 

364.600.000 
00017 Procuraduría :General de 1~ Recublica 1,031.400.000 
00018 Energía. M1nas e lndustna Paraestatal 434.160,700 
00019 Aportaciones a Segundad Soc1al. · 8, 787.657,400 

.1 



Presupuesto --Tulij a 
Transp licit.----------PIVs R y B 

OBJ 
R. Rosado(SHCP) CAP X TLC 

Simpl. Proced. --VBN ( b 
O ras Nvos. Esq. Func. Sector Público) 

Art. 5o TLC rige 

SHCP Adecuar •.. apertura comercial 

Entra en vigor a parir 1° enero junto c/TLC 
compatible con él 

sólo obligatoriedad del mismo 

Presupuesto Aprob. y partida corresp. - Previo en le convocatoria 

T L C --.. -
" 

31- Licit. Nacional ó •.•....•...••.•..•.• Licit. Abierta alternativa de ésta sería n 
Selectiva-Invit a un directorio califica Licit. 

+ Al cancelar un concurso se pagarán los gastos que originó 

· -Gente 
+ A igualdad de condicion_es e/ extranjeros preferir lo de aquí----. · -Procedimientos 

48 Ctos Abiertos 

+ Gastos no recuperables se cobran 

52 .Pago gastos financieros i .. ! 

+ Participación conjunta s/ crear. nueva sociedad - ' } '. '-' 

+ Invitacion RESTRINGIDA -----min 3 --------Adj Directa Art. 80 

+Reglamento vigente hasta publicación manual-de procedimientos ~n lo que se oponga 
a esta ley. 

Fdco •· Gro SHCP , 

+ Se evitó la exclusión por un padrón de proveedores 

+ 

+ 

Trato recíproco con provedores 
mas participación de tratados. 

Máximo el 20% de anticipo 

de otros paises sobre todo donde tenga-

+ Secofi será quien establezca las condiciones para que participen empre-" 
sas Micro y pequeña 

+ Todo lo que se ejecuta con fondos federales se aplica la Ley sea parcial 
o total. 

l. 

¡. 
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CNEC a SHCP 

l. Discreci de si existe en el país la capacidad sufucuente pará el tra-
bajo que se trate 

:·. 

+ Quien calificará .. 

2. Tipos de Contrato 

a) P.U. - PU OT .. 
b) P.A. 

+·generalmente nosotros cobramos H.H •. 

3. Interprestación de la solvencia·· de ia empresa 

4. Responsabilidad del contratista de la obra sobre cumplimiento'· de TODO 

+Qué pasa con la Supervisión? 

5 . Pago de gastos. financieros por. no pago 

+ No se aclara el termino de exigibilidad del pago 

6. No se podrá concursar si no se 'cuenta con' ld~·· Proyectos COMPLETOS 

+ Misma situación de siempre 

7. Se restringe·al 20% de anticipo 
concepto, de dónde proviene . · .. · 

+ .. pero no,.se: aclara ·totalmente este 

_, . . ) 1,:_.,.:. 

8. Se van a lanzar convocatorias en:el Diario O~!cial 

+ pero hay trabajos que se desarrollan en menos tiempo que la licitación 

c.c.p. J P Ize 
Archivo 

i .i ·.• 

- ,:;.. 

2. 
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SHCP 

,; 

a CNEC 

1. Es ::para proteger a las Nales 

2· 

--Técnico 
3. Art. 30 y 46 -•-- Cumple en lo------Legal 

--Económico 

S. Art. 52 .. 

7. Art. 82 •• ,general·.sin distingo de O P ó consultoría 

•• 

. - -···-·· -----------------------------------------------------

La cita de la fiJeñ;.1Lés. ;OBÜGATÓRIA 

·.· ·_. 
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